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Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LIV 
LEGISLATURA.- 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
La Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio 
de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. En fecha 15 de mayo del 2018, la C. Rosa 

Isela Pérez Martínez, por su propio derecho presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 16, fracción II, inciso k), de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c), del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios expedida y carta de 
certificación de remuneración expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

2.- Una vez analizada dicha solicitud e integrado 
el expediente respectivo, habiendo reunido los 
requisitos de ley, así como haber verificado 
fehacientemente la antigüedad devengada por dicho 
servidor público, toda vez que prestó sus servicios en 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
acreditado la antigüedad de servicio efectivo 
interrumpido, por lo que, el pleno de la LIV Legislatura 
en sesión ordinaria iniciada el 03 y concluida el 09 de 
diciembre de 2020, aprobó el Decreto Número 
Novecientos Cincuenta y Dos, por medio del cual 
concede pensión por Jubilación a la C. Rosa Isela 
Pérez Martínez.  

3.- Con fecha 09 de diciembre de 2020, 
mediante oficio sin número, el Secretario de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del Congreso del 
Estado, hizo del conocimiento del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos del referido decreto 
pensionatorio para los efectos legales 
correspondientes. 

4.- Mediante oficio sin número, de fecha 06 de 
enero de 2021, el gobernador del estado de Morelos, 
remitió las observaciones que en ejercicio de sus 
atribuciones formuló al mencionado decreto para 
someterlas a la consideración de esta soberanía. 

5.- Mediante el turno no. 
SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.0.1/1515/21 de fecha 29 de 
enero de 2021, la Secretaría de Servicios Legislativos 
y Parlamentarios del Congreso del Estado, determinó 
turnar a esta Comisión Legislativa las citadas 
observaciones para los efectos legales 
correspondientes. 

El titular del Ejecutivo, realiza la observación en 
la cual se expone lo siguiente: 

El instrumento Legislativo en ciernes pretende 
atender una resolución de amparo dictada en el juicio 
de amparo 209/2020, derivada de la vulneración al 
derecho de petición establecida en el artículo 8º 
constitucional; por lo que se determinó conceder una 
pensión por Jubilación a la C. Rosa Isela Pérez 
Martínez, a razón del 50% de la última remuneración 
de la solicitante, de conformidad con los artículos 5, 14 
y 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tal y como 
se prevé en su artículo 2º, a saber: 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% de la última remuneración de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el 
sujeto de la ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por el órgano constitucional autónomo 
denominado Fiscalía General del Estado de Morelos. 
dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 5, 14, y 16, fracción II, inciso k) 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Ahora bien, la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de ese Congreso del Estado de Morelos, refiere 
en el numeral IV del apartado de consideraciones del 
Decreto 952 que se devuelve, que se verificó que la 
beneficiaria prestó sus servicios tanto en el Poder 
Ejecutivo, como en la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, acreditando 18 años, dos días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, habiendo 
desempeñado el último cargo de “fiscal regional 
metropolitano, adscrito en la Fiscalía Regional 
Metropolitana de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, del 01 de marzo de 2016 al 23 de abril de 
2018. No obstante lo anterior, también fue dictaminado 
en el numeral VI del apartado de consideraciones del 
Decreto 952 materia de observaciones, que: el último 
salario mensual de la C. María Eugenia Gómez 
Cárdenas, en cantidad de $63,854.00 (Sesenta y tres 
mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), es superior al equivalente a los 600 salarios 
mínimos generales vigentes, que equivalen a: $102.68 
s.m.g.v. x 600 = $61,608.00 (Sesenta y un mil 
seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), tal como se 
demuestra con la carta de certificación del salario 
expedida para tal efecto, y al no haber acreditado 
cuando menos cinco años de desempeñar el último 
cargo de fiscal regional metropolitano, adscrito en la 
Fiscalía Regional Metropolitana de la Fiscalía General 
del Estado, sino solamente dicho cargo fue 
desempeñado del 01 de marzo del 2016 al 23 de abril 
del 2018, como se hace constar en la hoja de servicios 
respectiva, por lo que únicamente se acredita una 
temporalidad de 02 años en el mismo; razón por la 
cual de conformidad con el último párrafo del artículo 
16 y primer párrafo del artículo 24 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente, que más 
adelante se transcriben, el monto de la pensión se 
calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos, y de acuerdo al porcentaje que le 
corresponde de conformidad con el inciso k), fracción 
II del citado artículo 16, de la ley de la materia”. 
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Situación que, tal y como se evidenció con 

antelación, en el articulado del decreto no fue 
decretada en esos términos en la redacción plasmada 

finalmente en el artículo 2 del Decreto 952 que se 
devuelve. 

Por otro lado, si bien en el presente caso se 
actualiza el aludido supuesto a que se refiere el 

artículo 66 de la Ley del Servicios Civil del Estado de 
Morelos, no menos cierto resulta que, tal y como lo 

refiere el propio artículo 66 de mérito, en su párrafo 
primero, el porcentaje y monto de la pensión en 

ciernes, se debió calcular tomando como tope los 
referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad 

para el año 2018, año en que fuera ejercido el último 
cargo de la beneficiaria de la pensión: Fiscal regional 

metropolitano, adscrito en la Fiscalía Regional 
Metropolitana de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, del 01 de marzo de 2016 al 23 de abril de 
2018. Esto es, a razón del 50% sobre el equivalente a 

600 salarios mínimos generales vigentes en la entidad 
para el año 2018, y no así para el año 2019; por lo que 

el cálculo correspondiente debió referirse a: $88.36 
s.m.g.v.. X 600= $53,016.00 (Cincuenta y tres mil 

dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
Además, no pasa desapercibido que, en el 

apartado de consideraciones, se prevé como 
fundamento aplicable al caso de la procedencia del 

porcentaje que corresponde a la pensión de ciernes, lo 
dispuesto en el inciso k), fracción II, del artículo 16 de 

la Ley de Prestaciones; no obstante, se cita 
literalmente el artículo 58 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos. 
Así mismo, en el numeral VI del apartado de 

consideraciones del Decreto 952 se habla de otra 
beneficiaria la C. María Eugenia Gómez Cárdenas, en 

lugar de Rosa Isela Pérez Martínez. 
En el artículo 2 del decreto de ciernes, se 

dispone, literalmente, que la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, será la dependencia que deberá 

realizar el pago en forma mensual; lo que resulta poco 
adecuado expresarlo en dichos términos, sino que 

debió de decirse “autoridad o instancia”, dado lo 
dispuesto en el artículo 79-A de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
virtud de tratarse de un organismo constitucionalmente 

autónomo del estado, y no es propiamente una 
dependencia. 

Finalmente, en los artículos transitorios se alude 
a “dictamen”, como si el instrumento legislativo en 

ciernes aún no fuera aprobado por el pleno de ese 
Congreso del Estado. Lo que es incorrecto, pues se 

trata de un “decreto” que fue aprobado ya por ese 
Poder Legislativo. 

Una vez analizados los argumentos que 
contienen la presente observación, así como de la 

revisión al decreto observado y de la documentación 
integrada al expediente, esta Comisión Legislativa de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social concluye que le 
asiste la razón a ese Poder Ejecutivo. 

Por lo anteriormente expuesto esta Comisión 

Dictaminadora declara como procedente la 

observación formulada, al Decreto Novecientos 

Cincuenta y Dos, por el cual se concede la Pensión 

por Jubilación a la C. Rosas Isela Pérez Martínez, por 

lo tanto atiende a hacer la modificación 

correspondiente, en sus términos al decreto ya 

mencionado, a fin de garantizar el derecho a la 

seguridad social del mencionado servidor público.  

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión se 

sirve:  

PRIMERO.- Se determina de procedente la 

observación realizada por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, al Decreto Número Novecientos 

Cincuenta y Dos, por el que se otorga pensión por 

Jubilación a la ciudadana Rosa Isela Pérez Martínez. 

6.- Ahora bien, en virtud del tiempo transcurrido, 

con fecha 14 de febrero de 2020, la C. Rosa Isela 

Pérez Martínez, presentó ante la Oficialía de Partes 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, demanda de amparo, en contra del Congreso 

del Estado de Morelos, por el acto que a continuación 

se transcribe: 

“LA ABSTENCIÓN DE RESOLVER EN BREVE 

TÉRMINO Y POR ESCRITO, A MI SOLICITUD DE 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN DE FECHA QUINCE DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE 

PRESENTÉ ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43, 

FRACCIÓN XVI, 54, FRACCIÓN VII, 56, 57, INCISO 

AL FRACCIONES 1, 11, 111 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; 

MISMA QUE A LA FECHA NO HA SIDO ATENDIDA 

POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, YA 

QUE HAN SIDO OMISOS PARA DARLE CURSO 

LEGAL A MI PEDIMENTO, EL CUAL TIENE MÁS DE 

UN AÑO Y OCHO MESES, SIN QUE A LA FECHA SE 

HAYA TURNADO A DICTAMINAR SU 

PROCEDENCIA ANTE LA COMISIÓN DEL 

TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

PARA SU VOTACIÓN CORRESPONDIENTES; LO 

QUE SE TRADUCE EN UNA VIOLACIÓN A MIS 

GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DERECHO DE 

PETICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULOS 1, 8, 14 

Y 17 DE NUESTRA CARTA SUPREMA.”  

7.- Por razón de turno, le correspondió conocer 

de la demanda al juez noveno de distrito en el estado 

de Morelos, quien por proveído del 18 de febrero de 

2020, admitió a trámite la demanda, quedando 

registrada bajo el expediente 209/2020. 

8.- Posteriormente fue notificado a este 

Congreso del Estado, la sentencia de fecha 06 de 

octubre de 2020, emitida por el juez noveno de distrito 

en el estado de Morelos, por la cual resolvió conceder 

el amparo y protección de la justicia federal a la C. 

Rosa Isela Pérez Martínez, misma que causó 

ejecutoria mediante auto de fecha 12 de noviembre de 

2020, en los siguientes términos: 
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PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 
amparo respecto de los actos y por los motivos 
expuestos en el considerando tercero de esta 
resolución.  

SEGUNDO. La Justicia de la unión ampara y 
protege a Rosa Isela Pérez Martínez, respecto de los 
actos reclamados a la Comisión de Trabajo, Previsión 
y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos, consistente en la omisión de dar trámite a la 
solicitud de pensión por Jubilación que solicitó, en los 
términos indicados en la presente resolución y para los 
efectos expuestos en el último considerando.  

EFECTOS DEL AMPARO: En tales 
circunstancias, procede conceder el amparo y 
protección de la justicia federal solicitado a Rosa Isela 
Pérez Martínez, para que la autoridad responsable 
Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos y otra autoridad, 
dentro del plazo de diez días, siguientes a la 
notificación del auto por el que esta sentencia cause 
ejecutoria, dentro del expediente 3112/2018, formado 
con motivo de la solicitud de pensión que realizó la 
quejosa, cumpla con las funciones que le impone el 
artículo 67, fracción I de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, es decir, emita el 
dictamen respectivo a efecto de que el pleno del 
Congreso si es el caso, expida el decreto de pensión 
correspondiente. 

9.- Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 
cumplimenta es para el efecto, que la autoridad 
responsable Comisión del Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos 
y otra autoridad, dentro del plazo de diez días, 
siguientes a la notificación del auto por el que esta 
sentencia cause ejecutoria, dentro del expediente 
3112/2018 formado con motivo de la solicitud de 
pensión que realizó la quejosa, cumpla con las 
funciones que le impone el artículo 67, fracción I de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
es decir, emita el dictamen respectivo a efecto de que 
el Pleno del Congreso si es el caso, expida el decreto 
de pensión correspondiente.  

Derivado de lo anterior, se expone al pleno, el 
presente dictamen: 

Honorable Asamblea: 
A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, le fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la solicitud de pensión por Jubilación 
promovida por la C. Rosa Isela Pérez Martínez. 

De la documentación relativa se obtuvieron las 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
I.- En fecha 15 de mayo del 2018, la C. Rosa 

Isela Pérez Martínez, por su propio derecho presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 16, fracción II, inciso k), de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c), del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios expedida y carta de 
certificación de remuneración expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 
Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesará en su función. El sujeto de 
la ley que se hubiera separado de su función, antes de 
la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá 
el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con los artículos 16 del 
mismo ordenamiento, la pensión por Jubilación se 
otorgará a los sujetos de la ley, que conforme a su 
antigüedad se ubiquen en el supuesto 
correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 
inciso b), 68, primer párrafo, 105 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, vigente a 
partir del 25 de agosto de 2009; y artículo 2, fracción 
II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
disposiciones que establecen lo siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Las Instituciones en materia de 
seguridad pública: 

I. Estatales: 
b) La Fiscal General del Estado de Morelos; y 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del estado de Morelos, y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución general. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, transcritas con anterioridad, y con base en 
los artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 
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IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Rosa Isela 

Pérez Martínez, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 18 años, 02 días, de servicio efectivo 

interrumpido, ya que prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: mecanógrafa, 

adscrita en la Oficina del C. Procurador de la 

Procuraduría General de Justicia, del 03 al 15 de abril 

del 2000; auxiliar de ministerio público, adscrito en la 

Dirección de Averiguaciones Previas Metropolitana de 

la Fiscalía General del Estado, del 16 de abril del 2000 

al 16 de julio del 2004; agente del ministerio público, 

laboró bajo el régimen de contrato individual de trabajo 

por tiempo determinado, adscrito en la Fiscalía 

General del Estado, del 01 de agosto del 2004 al 15 

de febrero del 2005; agente de ministerio público, 

adscrito en la Dirección General de Averiguaciones 

Previas Zona Metropolitana de la Fiscalía General del 

Estado, del 16 de febrero al 31 de agosto del 2015; 

subprocurador zona sur poniente, adscrito en la 

Subprocuraduría Sur Poniente de la Fiscalía General 

del Estado, del 01 de septiembre al 15 de noviembre 

del 2015: fiscal regional metropolitano, adscrito en la 

Fiscalía Regional Metropolitana de la Fiscalía General 

del Estado, del 16 de noviembre de 2015 al 29 de 

febrero del 2016; fiscal regional metropolitano, adscrito 

en la Fiscalías Regional Metropolitana de la Fiscalía 

General del Estado, del 01 de marzo del 2016 al 23 de 

abril del 2018; fecha en que se expidió a constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra solamente en lo 

previsto por el artículo 16, fracción II, inciso k), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la ley, lo conducente es 

conceder al sujeto de la ley en referencia el beneficio 

solicitado. 

V.- Ahora bien, en virtud de que el 15 de febrero 

de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5578, la reforma al artículo 79-A de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, por la cual se estableció a la Fiscalía General 

del Estado de Morelos como un órgano constitucional 

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuya vigencia inició el 16 de febrero de 2018, 

y dado que el último cargo desempeñado por la C. 

Rosa Isela Pérez Martínez, es el de: fiscal regional 

metropolitano, adscrito en la Fiscalía Regional 

Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, es por 

lo que el pago de la pensión que se otorga deberá 

cubrirse con cargo al presupuesto del referido órgano 

constitucional autónomo. 

VI.- Ahora bien, por otra parte, en virtud de que, 

en el presente caso, el último salario mensual de la C. 

Rosa Isela Pérez Martínez, en cantidad de $53,016.00 

(Cincuenta y tres mil dieciséis pesos 00/100 M.N.), es 

superior al equivalente a los 600 salarios mínimos 

generales vigentes, que equivalen a: $88.36 s.m.g.v. x 

600 = $53,016.00 (Cincuenta y tres mil dieciséis pesos 

00/100 M.N.), tal como se demuestra con la carta de 

certificación del salario expedida para tal efecto, y al 

no haber acreditado cuando menos cinco años de 

desempeñar el último cargo de fiscal regional 

metropolitano, adscrito en la Fiscalía Regional 

Metropolitana de la Fiscalía General del Estado, sino 

solamente dicho cargo fue desempeñado del 01 de 

marzo del 2016 al 23 de abril del 2018; como se hace 

constar en la hoja de servicios respectiva, por lo que 

únicamente se acredita una temporalidad de 02 años 

en el mismo; razón por la cual de conformidad con el 

último párrafo del artículo 16 y primer párrafo del 

artículo 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

vigente, que más adelante se transcriben, el monto de 

la pensión se calculará tomando como tope los 

referidos 600 salarios mínimos, y de acuerdo al 

porcentaje que le corresponde de conformidad con el 

inciso k), fracción II del citado artículo 16, de la ley 

invocada. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS  

CINCUENTA Y DOS  

POR EL QUE SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ROSA ISELA PÉREZ 

MARTÍNEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Rosa Isela Pérez Martínez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como en la Fiscalía General 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: fiscal regional metropolitano, adscrito en 

la Fiscalía Regional Metropolitana de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% de la última remuneración de la 

solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 

separe de sus funciones por el órgano constitucional 

autónomo denominado Fiscalía General del Estado de 

Morelos, Autoridad que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 5, 14, y 16, fracción II, inciso k) 

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
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ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, atento a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de 

aplicación supletoria en términos de lo señalado por el 

numeral décimo primero transitorio de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el segundo párrafo 

del artículo 24 de la ley antes citada. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El decreto que se emita, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

SEGUNDO.- Una vez aprobado el decreto 

respectivo, remítase al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para los efectos que indican los artículos 44 y 

70, fracción XVII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos.  

TERCERO. Notifíquese al juzgado noveno de 

distrito en el estado de Morelos, el contenido del 

presente a efecto de dar cabal cumplimiento a la 

sentencia pronunciada en el Juicio de amparo 

indirecto número 209/2020, promovido por la C. Rosa 

Isela Pérez Martínez.  

Recinto Legislativo, en sesión ordinaria iniciada 

el día veintiocho de abril y concluida el día diecinueve 

de mayo del dos mil veintiuno. 

Diputados integrantes de la mesa directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. José Luis 

Galindo Cortez, diputado vicepresidente en funciones 

de presidente. Dip. Cristina Xochiquetzal Sánchez 

Ayala, secretaria. Dip. Erika García Zaragoza, 

secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

once días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LIV 

LEGISLATURA.- 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I.- Con fecha 12 de diciembre de 2017, la C. 

Martha Pérez Aranda, solicitó de esta soberanía le 

fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

manifiestó contar con 26 años de servicio efectivo en 

el H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, y en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: auxiliar, 

adscrita en la Dirección General de Asuntos 

Contenciosos de la Consejería Jurídica, al 06 de 

septiembre del 2018, fecha en que fue expedida la 

constancia de servicios. 

II.- En virtud del tiempo transcurrido, la C. 

Martha Pérez Aranda, mediante escrito presentado el 

doce de julio de dos mil diecinueve por propio 

derecho, demandó el amparo y protección de la 

justicia federal, en contra de los actos y las siguientes 

autoridades:  

1. Congreso del Estado de Morelos; 

2. Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social del Congreso del Estado de Morelos; 

3. Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 

4. Secretario de Gobierno del Estado de 

Morelos; 

5. Director del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Morelos; 

6. Director del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Morelos “Tierra y Libertad”; 

7. Consejero Jurídico del Gobierno del Estado 

de Morelos; 

8. Titular de Enlace Financiero-Administrativo de 

la Consejería Jurídica. 

ACTO U OMISIÓN RECLAMADO:  

Del Congreso del Estado de Morelos. 

a) La privación ilegal de mis derechos 

pensionatorios constituidos en el Decreto Legislativo 

Número Doscientos Sesenta y Nueve, por el que se 

me concede pensión por Jubilación a Martha Pérez 

Aranda, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”, número 

5722, de fecha diez de julio del año dos mil 

diecinueve. 
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b) El acto de aplicación de la norma tildada de 

inconstitucionalidad consistente en el Decreto Número 

Doscientos Sesenta y Nueve, por el que se me 

concede pensión por Jubilación, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos 

“Tierra y Libertad”, número 5722, de fecha diez de julio 

del año dos mil diecinueve. 

De la Comisión del Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social del Congreso del Estado de Morelos. 

a) La falta de fundamento y motivación en el 

dictamen de comisión que diera origen al Decreto 

Legislativo Número Doscientos Sesenta y Nueve 

aprobado en sesión de pleno de fecha once de abril 

del año dos mil diecinueve, mediante el cual concede 

pensión por Jubilación a favor de Martha Pérez 

Aranda, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5722, de fecha diez de julio del año 

dos mil diecinueve, en el que no se considera mi 

antigüedad como trabajadora del Ayuntamiento de 

Atlatlahucan, Morelos. 

Del gobernador del estado de Morelos, 

secretario de Gobierno del Estado de Morelos y 

director del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

a) La publicación y refrendo del Decreto Número 

Doscientos Sesenta y Nueve, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos 

“Tierra y Libertad”, número 5722, de fecha diez de julio 

del año dos mil diecinueve. 

Del consejero, titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo ambos de la Consejería. 

a) La pretensión de materializar el Decreto 

Número Doscientos Sesenta y Nueve, por el que se 

me concede pensión por Jubilación, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos 

“Tierra y Libertad”, número 5722, de fecha diez de julio 

del año dos mil diecinueve y separarme de mi empleo, 

pretendiendo negar el derecho a mi única fuente de 

ingresos para el sostenimiento familiar y de acudir al 

amparo y protección de la justicia federal. 

V.- Por razón de turno correspondió conocer de 

la demanda de amparo al juez noveno de distrito en el 

estado, quien la admitió a trámite, le asignó el número 

de amparo 1239/2019; posteriormente, celebró 

audiencia constitucional el tres de enero de dos mil 

veinte; seguidos los trámites correspondientes, el trece 

de enero del año citado, el Juez noveno de distrito en 

el estado de Morelos, emitió sentencia en la que 

determinó sobreseer en el juicio de amparo. 

VI.- Inconforme con dicha resolución, la quejosa 

Martha Pérez Aranda, interpuso recurso de revisión el 

tres de junio de dos mil diecinueve, el cual 

correspondió conocer, al Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo 

Circuito, quien lo admitió y se registró con el número: 

107/2020. 

V.- Posteriormente los CC. Magistrados 

integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, que 

conocieron del recurso de revisión interpuesto por la 

C. Martha Pérez Aranda, con fecha siete de agosto del 

año dos mil veinte, dictan sentencia en los términos 

siguientes: 

PRIMERO. En la materia del presente recurso, 

se revoca la resolución recurrida.  

SEGUNDO. La justicia de la unión ampara y 

protege a Martha Pérez Aranda, contra el acto y 

autoridad precisados en el resultando primero de la 

resolución recurrida y para los efectos señalados en la 

parte final del último considerando. 

EFECTOS DE LA SENTENCIA: 

“…lo procedente es conceder el amparo y 

protección de la justicia federal solicitados, a fin de 

que la autoridad responsable deje insubsistente el 

decreto reclamado, y en su lugar, proceda a requerir al 

secretario del ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, 

como encargado del archivo de ese organismo, para 

que les proporcione el expediente personal de la 

quejosa Martha Pérez Aranda, para que constaten la 

relación laboral que manifiesta haber tenido la 

inconforme con dicho ayuntamiento, esto es, 

investiguen lo relativo a la antigüedad que manifiesta 

tener la quejosa, hecho lo anterior, resuelva conforme 

a derecho corresponda, sin perjuicio de reiterar en el 

nuevo decreto que emita los aspectos que no fueron 

analizados en la presente ejecutoria…”. 

VI.- En mérito de lo antes expuesto, y siguiendo 

los lineamientos vertidos en la sentencia que se 

cumplimenta, esta Comisión Dictaminadora con fecha 

11 de noviembre de 2020, mediante el oficio de 

investigación número CTPySS/LIV/1615/2020, solicitó 

al secretario municipal del ayuntamiento de 

Atlatlahucan, Morelos, copias certificadas de los 

documentos que integra el expediente laboral y que 

acrediten los periodos de tiempo en que, la C. Martha 

Pérez Aranda, fue trabajadora al servicio del 

ayuntamiento municipal constitucional de Atlatlahucan, 

Morelos, así como los cargos y tiempo de dichos 

cargos, debiendo precisar el día, mes y año en que 

inició y terminó dicha relación laboral, debiendo remitir 

las constancias que acrediten lo informado a esta 

autoridad como son contrato de trabajo, 

nombramientos, recibos de pago de nómina, listas de 

asistencia, credenciales, oficios; con los que se pueda 

acreditar la antigüedad de la trabajadora antes 

mencionada, según hojas de servicios anexas a las 

solicitudes de pensión, que se encuentran en trámite 

en esta comisión. 

VII.- En respuesta, a dicho oficio, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

 El ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, 

mediante oficio presentado el 3 de febrero del 2021, 

ante el Juzgado de Distrito en el amparo 1239/2019-C, 

informó lo siguiente:  
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“TERCERO.- Finalmente a efecto de dar 

cumplimiento a lo requerido por este H. Juzgado 

Federal, transcribo en lo que interesa el segundo y 

tercer párrafo de la contestación realizada al oficio 

CTPySS/LIV/1615/2020, suscrito por el Dip. José 

Casas González, presidente de la Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado de Morelos, siendo la siguiente: 

… Tengo a bien en informarle que mediante 

oficio 176 relativo al expediente 

TRANSPARENCIA/NOVIEMBRE/2020, suscrito por el 

coordinador de la Unidad de Transparencia del 

municipio de Atlatlahucan, me hace del conocimiento 

que sobre la C. Martha Pérez Aranda, “…no se 

encontró información alguna en el archivo municipal a 

pesar de que se realizó una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa del expediente. 

En este orden de ideas, la C. Martha Pérez 

Aranda, en ningún momento sostuvo una relación de 

trabajo con la moral H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, 

Morelos, desconociendo cualquier relación 

administrativa y/o laboral…”.  

De dicha información se corrobora que no 

existió relación laboral entre la C. Martha Pérez 

Aranda con el H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, 

Morelos, siendo que lo contenido en dicho oficio ha 

sido del conocimiento de la solicitante, dado que ha 

sido informado y forma parte del juicio de amparo 

1239/2019-C radicado en el Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Morelos, sin que haya 

acreditado con diverso elemento de prueba la 

antigüedad que dice género del 16 de enero de 1986 

al 30 de febrero de 1990, por lo que se trata de actos 

consentidos, independientemente, que las 

informaciones a que se han hecho referencias en 

líneas que anteceden, le fueron dadas a conocer, 

respetando su garantía de audiencia consagrada en el 

artículo 14 Constitucional; tal y como consta en las 

actuaciones del expediente cuyo cumplimiento hoy se 

hace. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Conforme a los artículos 53, 57 y 

67, fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, esta Comisión Legislativa es 

competente para resolver el presente asunto, en virtud 

de que le corresponde conocer, estudiar y dictaminar 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 

como corresponde legalmente la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el presidente de la mesa directiva le 

turne, para someterlos a la consideración del pleno, a 

saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados. 
Emitirán en su caso, acuerdos parlamentarios que se 
someterán a la aprobación del pleno. 

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 
tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 
sus miembros; en caso de empate el presidente de la 
comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de los 
miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al presidente de la 
comisión a fin de que se someta a consideración de la 
Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 
y Seguridad Social, tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 
trabajadores al servicio del estado y los municipios, así 
como realizar la investigación correspondiente 
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 
derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 
de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 
seguridad social y en su caso se promuevan reformas 
ante el Congreso de la Unión. 

SEGUNDO. El artículo 57 apartado A) 
fracciones I, II y III de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, dispone los documentos que se 
deben acompañar a la solicitud de pensión por 
Jubilación, Cesantía en Edad Avanzada o Invalidez, y 
en el caso particular se transcriben a continuación: 

A).- Para el caso de pensión por Jubilación o 
Cesantía en Edad Avanzada: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el oficial del Registro Civil 
correspondiente;  

II.- Hoja de servicios expedida por el servidor 
público competente de la institución que corresponda;  

III.- Carta de certificación de la remuneración, 
expedida por la institución a la que se encuentre 
adscrito. 

TERCERO.- Con fecha 12 de diciembre de 
2017, la C. Martha Pérez Aranda, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 
pensión por Jubilación de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 
Atlatlahucan, Morelos, así como hoja de servicios y 
carta de certificación de salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 
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CUARTO.- Al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

QUINTO.- Con base en los artículos 57, inciso 

A), fracciones I, II y III, 58, fracción II, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, en relación con el 

artículo 67, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, es procedente analizar la solicitud 

de pensión por Jubilación, por lo que previa 

investigación que se hizo mediante los oficios 

conducentes, en particular el número 

CTPySS/LIV/1615/2020, remitido al secretario 

municipal del ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, 

mediante el cual se le solicitó copias certificadas de 

los documentos que integra el expediente laboral y 

que acrediten los periodos de tiempo en que, la C. 

Martha Pérez Aranda, fue trabajadora al servicio del 

ayuntamiento municipal constitucional de Atlatlahucan, 

Morelos, así como los cargos y tiempo de dichos 

cargos, debiendo precisar el día, mes y año en que 

inició y terminó dicha relación laboral, debiendo remitir 

las constancias que acrediten lo informado a esta 

autoridad como son contrato de trabajo, 

nombramientos, recibos de pago de nómina, listas de 

asistencia, credenciales, oficios; con los que se pueda 

acreditar la antigüedad de la trabajadora antes 

mencionada, según hojas de servicios anexas a las 

solicitudes de pensión, que se encuentran en trámite 

en esta comisión, mismo que fue contestado mediante 

oficio presentado el 3 de febrero del 2021, ante el 

Juzgado de Distrito en el amparo 1239/2019-C, se 

comprobó fehacientemente la antigüedad de la C. 

Martha Pérez Aranda, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 26 años, 28 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: secretaria 

adscrita a la Dirección General de Administración, del 

17 de febrero de 1991 al 20 de febrero de 1994; 

secretaria técnica adscrita a la Secretaría Técnica de 

la Dirección General de Seguridad Pública, del 21 de 

febrero al 25 de marzo de 1994; secretaria adscrita a 

la Dirección General de Orientación Ciudadana, del 16 

de mayo de 1995 al 15 de julio de 1997; operadora de 

sistemas de cómputo adscrita a la Dirección de la 

Defensoría Pública de la Secretaría de Gobierno, del 

16 de julio de 1997 al 30 de septiembre de 1998; 

secretaria adscrita, a la Dirección General de Asuntos 

Jurídico Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 

01 de noviembre de 1998 al 31 de marzo de 1999; 

secretaria adscrita en la Dirección General de Asuntos 

Laborales y Procedimientos Administrativos de la 

Consejería Jurídica, del 01 de abril de 1999 al 15 de 

marzo del 2000; secretaria adscrita en la Dirección 

General de Asuntos Jurídico Contenciosos de la 

Consejería Jurídica, del 16 al 31 de marzo del 2000; 

secretaria adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Laborales y Amparos de la Consejería Jurídica, del 01 

de abril de 2000 al 22 de mayo de 2002; secretaria 

adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 21 de 

agosto de 2002 al 31 de octubre del 2016; auxiliar 

adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 01 de 

noviembre del 2016 al 06 de septiembre del 2018, 

fecha en que se expidió a constancia de referencia.  

Ahora bien, por lo que respecta a la antigüedad 

hecha constar en la hoja de servicios expedida con 

fecha 22 de marzo de 2017, por la directora de 

Administración del H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, 

Morelos, que va del 16 de enero de 1986 al 30 de 

febrero de 1990, y previa la investigación que se 

realizó en cumplimiento a la ejecutoria de amparo de 

fecha siete de agosto de dos mil veinte, dictada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el amparo 

en revisión número 107/2020, promovido por la C. 

Martha Pérez Aranda, en la que, se determina revocar 

la sentencia de fecha trece de enero de dos mil veinte, 

dictada por el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

de Morelos, dentro del expediente 1239/2019, se 

remitió el oficio número CTPySS/LIV/1615/2020, al 

secretario municipal del Ayuntamiento de Atlatlahucan, 

Morelos, mediante el cual se le solicitó copias 

certificadas de los documentos que integra el 

expediente laboral y que acrediten los periodos de 

tiempo en que, la C. Martha Pérez Aranda, fue 

trabajadora al servicio del Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Atlatlahucan, Morelos, así como los 

cargos y tiempo de dichos cargos, debiendo precisar 

el día, mes y año en que inició y terminó dicha relación 

laboral, debiendo remitir las constancias que acrediten 

lo informado a esta autoridad como son contrato de 

trabajo, nombramientos, recibos de pago de nómina, 

listas de asistencia, credenciales, oficios; con los que 

se pueda acreditar la antigüedad de la trabajadora 

antes mencionada, según hojas de servicios anexas a 

las solicitudes de pensión, que se encuentran en 

trámite en esta comisión, mismo que fue contestado 

mediante oficio presentado el 3 de febrero del 2021 

ante el Juzgado de distrito en el amparo 1239/2019-C, 

en el que se precisó: 
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“TERCERO.- Finalmente a efecto de dar 
cumplimiento a lo requerido por este H. Juzgado 
Federal, transcribo en lo que interesa el segundo y 
tercer párrafo de la contestación realizada al oficio 
CTPySS/LIV/1615/2020 suscrito por el Dip. José 
Casas González, presidente de la Comisión del 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado de Morelos, siendo la siguiente: 

… Tengo a bien en informarle que mediante 
oficio 176 relativo al expediente 
TRANSPARENCIA/NOVIEMBRE/2020, suscrito por el 
coordinador de la Unidad de Transparencia del 
municipio de Atlatlahucan, me hace del conocimiento 
que sobre la C. Martha Pérez Aranda, “…no se 
encontró información alguna en el archivo municipal a 
pesar de que se realizó una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa del expediente. 

En este orden de ideas, la C. Martha Pérez 
Aranda, en ningún momento sostuvo una relación de 
trabajo con la moral H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, 
Morelos, desconociendo cualquier relación 
administrativa y/o laboral…”.  

En atención a lo anterior la supuesta antigüedad 
que supuestamente se generó del 16 de enero de 
1986 al 30 de febrero de 1990, conforme se indicó en 
la hoja de servicios expedida con fecha 22 de marzo 
de 2017, por la directora de Administración del H. 
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, no es de 
tomar en cuenta para efectos de resolver la presente 
solicitud de pensión, toda vez que de la investigación 
llevada a cabo por esta Comisión Legislativa en 
términos de la fracción I del artículo 67 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, no se 
acreditó de manera fehaciente que se haya laborado 
en el periodo de referencia ante dicha municipalidad, 
lo anterior incluso ya se había informado a esta 
comisión mediante oficio sin número de fecha 08 de 
mayo de 2018, en el que la directora de 
Administración del citado ayuntamiento informó que 
después de haber realizado una minuciosa búsqueda 
en los archivos de esa autoridad municipal no se 
encontró documento alguno que acredite que la C. 
Martha Pérez Aranda, haya laborado para la citada 
autoridad municipal.  

SEXTO. En cumplimiento a los artículos 5° y 8° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acatando a su vez los principios que rigen 
el servicio público, cuyo ordinal 5 de la Ley del 
Sistema de Anticorrupción del Estado de Morelos, que 
prevé: 

ARTÍCULO 5. Son principios rectores que rigen 
el servicio público los siguientes: legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, 
integridad y competencia por mérito. Los entes 
públicos están obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas que permitan el 
adecuado funcionamiento del estado en su conjunto, y 
la actuación ética y responsable de cada servidor 
público. 

Consecuente a los postulados constitucionales 
invocados; esta Comisión Legislativa considera que, a 
la solicitud de pensión por Jubilación formulada por la 
C. Martha Pérez Aranda, es improcedente otorgar 
valor probatorio a la antigüedad laboral en el municipio 
de Atlatlahucan, Morelos, por lo que solamente se 
cumple con la antigüedad de 26 años 26 días de 
servicio, por lo que se actualiza el inciso c) de la 
fracción II del artículo 58 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, el cual establece lo siguiente:  

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 
sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 
porcentajes de la tabla siguiente: 

… 
II.- Para las mujeres: 
a).- Con 28 años de servicio 100%;  
b).- Con 27 años de servicio 95%;  
c).- Con 26 años de servicio 90%;  
d).- Con 25 años de servicio 85%;  
e).- Con 24 años de servicio 80%;  
f).- Con 23 años de servicio 75%;  
g).- Con 22 años de servicio 70%;  
h).- Con 21 años de servicio 65%;  
i).- Con 20 años de servicio 60%;  
j).- Con 19 años de servicio 55%; y  
k).- Con 18 años de servicio 50%.  
… 
Como se desprende de la lectura de la fracción 

II del referido artículo, la pensión por Jubilación se 
otorgará a la trabajadora que haya prestado sus 
servicios en cualquiera de los tres poderes del estado 
o de algún municipio, por lo que está acreditada la 
mendacidad con que se conduce la peticionaria, al 
pretender fraudulentamente obtener un beneficio 
mayor al que no le asiste razón ni derecho, con 
independencia de la exhibición de la constancia de 
servicios con las que se tiende a inducir a error a esta 
autoridad a efecto de que se le otorgue una pensión 
que involucra recursos públicos en perjuicio de la 
hacienda pública estatal; por lo que, esta autoridad se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
conducentes en contra de quien o quienes resulten 
responsables por las posibles conductas antijurídicas 
que se puedan desprender de los hechos que aquí se 
analizan, motivo por el que la antigüedad hecha 
constar en la hoja de servicios expedida con fecha 22 
de marzo de 2017, por la directora de Administración 
del H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, que va 
del 16 de enero de 1986 al 30 de febrero de 1990; la 
misma no es de tomar en cuenta para efectos de 
resolver la presente solicitud de pensión, por los 
argumentos de hecho y de derecho expuestos con 
antelación, a fin de resolver la presente solicitud de 
pensión por Jubilación.  

Resulta aplicable al caso concreto, la tesis 
número: 1a. CXIII/2018 (10a.), aprobada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, el veintiuno de septiembre 
de dos mil dieciocho; de rubro y texto siguientes:  
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DERECHO A PROBAR. SU DIMENSIÓN 

SUSTANCIAL O MATERIAL TRATÁNDOSE DE 

DOCUMENTALES PÚBLICAS PRECONSTITUIDAS 

CON VALOR PROBATORIO PLENO TASADO EN LA 

LEY. Desde la perspectiva del análisis de regularidad 

constitucional de normas generales, una manera 

ordinaria de examinar el respeto a las formalidades 

esenciales del procedimiento y, en consecuencia, al 

derecho de audiencia, consiste en analizar si la ley 

procesal prevé la posibilidad de que las partes sean 

llamadas al procedimiento relativo y escuchadas, 

puedan ofrecer pruebas y alegar de buena prueba, y 

de que la autoridad emita la resolución 

correspondiente. Sin embargo, por lo que hace al 

derecho a probar, tratándose de pruebas 

documentales públicas preconstituidas con valor pleno 

tasado en la ley, es posible identificar una dimensión 

sustancial o material (en oposición a formal o adjetiva) 

que no se enfoca en que el legislador prevea el trámite 

procesal respectivo, sino que involucra, entre otras 

cosas, la condición de que los requisitos formales que 

el legislador establezca para configurar una prueba 

documental pública con valor pleno tasado, permitan 

materialmente desvirtuar en juicio la veracidad del 

contenido del documento, o sea, de lo declarado, 

realizado u ocurrido ante la presencia del fedatario, 

por parte de quien es perjudicado con el ofrecimiento 

de esa prueba. En ese sentido, para afirmar el respeto 

al derecho de audiencia y a las formalidades 

esenciales del procedimiento, en la vertiente del 

derecho a probar, tratándose de pruebas 

documentales públicas preconstituidas con valor pleno 

tasado en la ley, no basta con que se permita a una de 

las partes ofrecerlas para acreditar su pretensión y 

para desvirtuar las ofrecidas por su contraria, sino que 

las formalidades previstas por el legislador para 

configurar la prueba documental pública ofrecida por 

su contraria, se traduzcan en que la prueba tasada 

arroje suficientes datos fácticos verificables (o 

refutables), con la finalidad de hacer materialmente 

posible desvirtuar en juicio la veracidad de lo 

declarado, realizado, u ocurrido ante la presencia de 

un fedatario o autoridad pública. 

Independientemente de lo anteriormente 

expuesto, y del análisis practicado a la documentación 

relativa a la antigüedad en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, y una vez realizado el 

procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad 

en dicha dependencia de la C. Martha Pérez Aranda, 

acreditó a la fecha de su solicitud 26 años, 28 días, de 

servicio efectivo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: secretaria 

adscrita a la Dirección General de Administración, del 

17 de febrero de 1991 al 20 de febrero de 1994; 

secretaria técnica adscrita a la Secretaría Técnica de 

la Dirección General de Seguridad Pública, del 21 de 

febrero al 25 de marzo de 1994; secretaria adscrita a 

la Dirección General de Orientación Ciudadana, del 16 

de mayo de 1995 al 15 de julio de 1997; operadora de 

sistemas de cómputo adscrita a la Dirección de la 

Defensoría Pública de la Secretaría de Gobierno, del 

16 de julio de 1997 al 30 de septiembre de 1998; 

secretaria adscrita, a la Dirección General de Asuntos 

Jurídico Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 

01 de noviembre de 1998 al 31 de marzo de 1999; 

secretaria adscrita en la Dirección General de Asuntos 

Laborales y Procedimientos Administrativos de la 

Consejería Jurídica, del 01 de abril de 1999 al 15 de 

marzo del 2000; secretaria adscrita en la Dirección 

General de Asuntos Jurídico Contenciosos de la 

Consejería Jurídica, del 16 al 31 de marzo del 2000; 

secretaria adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Laborales y Amparos de la Consejería Jurídica, del 01 

de abril de 2000 al 22 de mayo de 2002; secretaria 

adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 21 de 

agosto de 2002 al 31 de octubre del 2016; auxiliar 

adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 01 de 

noviembre del 2016 al 06 de septiembre del 2018, 

fecha en que se expidió a constancia de referencia, tal 

y como lo informó el director general de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso c) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la ley, lo conducente es conceder al 

sujeto de la ley en referencia el beneficio solicitado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo los lineamientos vertidos en la 

sentencia que se cumplimenta,  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS  

OCHENTA Y CINCO 

QUE ABROGA EL DIVERSO NÚMERO 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE, APROBADO EN 

SESIÓN ORDINARIA DE PLENO EL ONCE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, PUBLICADO EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NO. 

5722, EL DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, Y SE EMITE UNO NUEVO, EN EL 

QUE, SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 

LA C. MARTHA PEREZ ARANDA. 

ARTÍCULO 1°.- Abroga el diverso número 

doscientos sesenta y nueve, aprobado en sesión 

ordinaria de pleno, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, No. 5722, el diez de julio del mismo 

año, dejándolo sin efecto legal alguno. 
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ARTÍCULO 2°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Martha Pérez Aranda, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: auxiliar, adscrita en la Dirección General de 
Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica. 

ARTÍCULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 90% de la última remuneración de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que se 
separe de sus funciones y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTÍCULO 4º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Aprobado que sea el presente 

dictamen, expídase el decreto respectivo y remítase al 
titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos 
correspondientes. 

SEGUNDO.- El decreto que se expida entrará 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano del 
Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Como lo ordena la autoridad 
judicial federal en la ejecutoria que se cumplimenta, 
notifíquese personalmente a la peticionaria C. Martha 
Pérez Aranda. 

CUARTO.- A efecto de dar debido cumplimiento 
a la sentencia pronunciada en el juicio de amparo 
número 1239/2019 promovido por la C. Martha Pérez 
Aranda, infórmese al Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Morelos del presente decreto, cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Amparo. 

Recinto Legislativo, en sesión ordinaria iniciada 
el día veintiocho de abril y concluida el día diecinueve 
de mayo del dos mil veintiuno. 

Diputados integrantes de la mesa directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. José Luis 
Galindo Cortez, diputado vicepresidente en funciones 
de presidente. Dip. Cristina Xochiquetzal Sánchez 
Ayala, secretaria. Dip. Erika García Zaragoza, 
secretaria.  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS. 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13, 

FRACCIONES VI, XXI, Y XXIV, 24, FRACCIONES 

XXVII Y XXX, 38, 40 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 7 DE LA LEY 

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL 

ESTADO DE MORELOS; 11, 109, 110 Y 111 DE LA 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS; 1, 4, FRACCIÓN XIII, 9, FRACCIÓN XLIII, 

26 Y 27, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DEL TRABAJO; ASÍ COMO 1, 2, 8 Y 

9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO: 

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 

115, fracción VIII y 116, fracción VI, con relación al 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y con base a los 

artículos 24, fracciones XXVII y XXX, 38 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, se ha establecido al Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos como organismo administrador de justicia en 

el ámbito de su competencia, mismo que para su 

desempeño tendrá el apoyo administrativo del Poder 

Ejecutivo estatal, por conducto de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y del Trabajo. 

A dicho tribunal, se le reconoce autonomía 

jurisdiccional plena para ejercer sus funciones y dictar 

sus resoluciones, mismas que derivan de los conflictos 

suscitados en las relaciones laborales entre los 

poderes del estado y sus trabajadores y los municipios 

y sus trabajadores, dando debido cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 
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La integración del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se 

establece conforme a lo dispuesto en las disposiciones 

y ordenamientos particulares que les den origen, en 

este caso conforme a la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, en su Título Décimo, Capítulo I, 

denominado “DE LA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE”, y que 

de conformidad con lo dispuesto por su artículo 109, lo 

integra un representante comisionado por el Gobierno 

del Estado, que se denomina "Representante del 

Gobierno y Municipios del Estado", un representante 

de los trabajadores al servicio del gobierno y 

municipios del estado y un tercer árbitro que 

nombrarán los dos representantes citados. 

Para el buen desempeño y funcionamiento del 

tribunal en comento, sus integrantes duran en su 

encargo tres años y sólo pueden ser removidos por 

haber cometido delitos graves del orden común, lo que 

se cumple conforme al artículo 110 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y los requisitos 

de dichos integrantes se satisfacen de conformidad 

con el artículo 111 de la misma ley. Así tenemos que 

mediante la convención realizada el veintidós de junio 

de dos mil dieciocho, la cual se relaciona con la sesión 

de pleno celebrada el día veinticinco de ese mismo 

mes y año, se designó a la C. Denia Torres Rivera, 

como representante de los trabajadores al servicio del 

gobierno y municipios del estado de Morelos, por el 

periodo del veinticinco de junio de dos mil dieciocho al 

veinticinco de junio de dos mil veintiuno. 

Ahora bien, atendiendo a las reformas 

realizadas el veinticuatro de febrero de dos mil 

diecisiete y primero de mayo de dos mil diecinueve, a 

la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos y a la Ley Federal del Trabajo, 

respectivamente, originó que se derogaran diversos 

artículos, entre ellos algunos relacionados con el título 

trece denominado “Representantes de los 

Trabajadores y de los Patrones”, específicamente su 

Capítulo I relativo a los “Representantes de los 

trabajadores y de los patrones en las juntas federal y 

locales de conciliación y arbitraje y en las juntas de 

conciliación permanentes”, mismas que se aplicaban 

de manera supletoria con base en el numeral 11 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, para 

realizar la convención correspondiente a designar al 

representante de los trabajadores al servicio del 

gobierno y municipios del estado de Morelos del 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Morelos. 

En ese sentido, al quedar derogadas las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo relativas al 
procedimiento para designar al representante 
mencionado, conlleva a que nos encontremos ante un 
vacío legislativo de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, que impide en los términos expuestos, la 
aplicación supletoria de la primera de las 
normatividades mencionadas. 

En razón de lo anteriormente expuesto y 
fundado, en cumplimiento al Eje Rector “3. Justicia 
Social para los Morelenses”, respecto al objetivo 
estratégico “3.38. Conciliar y resolver los conflictos en 
materia laboral que se producen en las relaciones 
obrero patronales, procurando lograr una solución 
eficaz en la aplicación de la justicia laboral”, del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024, concatenado con los 
diversos artículos 24, fracciones XXVII y XXX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos

1
, así como los artículos 

1, 4, fracción XIII, 9, fracción XLIII, 26 y 27, fracción II, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Trabajo

2
, 1, 2, 8 y 9 del Reglamento 

Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Morelos

3
, tengo a bien expedir el 

siguiente: 

                                                      
1
 Artículo 24.- A la Secretaría de Desarrollo Económico y del 

Trabajo, le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 
XXVII. Conducir y evaluar la política estatal en materia laboral de los 
diversos sectores sociales y productivos en el Estado, así como 
ejercer facultades de designación y coordinación de los organismos 
de justicia laboral; 
XXX. Coordinar el establecimiento y la integración de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, de las Juntas Especiales de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos; proponer a dichas 
autoridades laborales, en estricto respeto a su autonomía 
jurisdiccional, las acciones tendientes a lograr el mejoramiento de la 
administración de justicia laboral en el Estado; 
2
 Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer y 

distribuir las atribuciones para el funcionamiento de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Trabajo del Poder Ejecutivo Estatal, que 
tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la 
normativa aplicable. 
Artículo 4. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría contará con las Unidades Administrativas siguientes: 
XIII. Los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría. 
Artículo 9. El Secretario, además de las atribuciones que le confiere 
la normativa, cuenta con las que a continuación se señalan, mismas 
que ejercerá conforme a las necesidades del servicio: 
 XLIII. Designar al personal de la Secretaría que, conforme a la 
normativa le corresponda y, en su caso, firmar sus nombramientos 
con la participación que corresponda a la Secretaría de 
Administración; así como determinar el cese de los efectos de sus 
nombramientos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
Artículo 26. La Secretaría contará con los órganos desconcentrados 
que establece el artículo 27 del presente Reglamento. Éstos tendrán 
las facultades específicas que se determinen en cada caso y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica y en la demás 
normativa aplicable. 
Artículo 27. Forman parte de la Secretaría los siguientes órganos 
desconcentrados 
 II. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos. 
3
 Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la 

organización y funcionamiento del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 109, 110, 111, 112, 113 y 114 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos.  
Artículo *2.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, se regirá por las disposiciones legales contenidas en la 
Ley del Servicio Civil del Estado, la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, o en su caso por la Ley Federal del Trabajo, 
el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
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ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL 
REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL 
ESTADO ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS Y SUPLENTE, POR EL PERIODO DEL 26 
DE JUNIO DE 2021 AL 25 DE JUNIO DE 2024. 

ARTÍCULO PRIMERO.- La secretaria de 
Desarrollo Económico y del Trabajo, Ana Cecilia 
Rodríguez González, en cumplimiento de las 
facultades conferidas en el artículo 24, fracciones 
XXVII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
designa como Representante de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno y Municipios del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos a SANTIAGO ENRIQUE MUÑOZ NAVA, 
secretario general del Sindicato Único de Trabajadores 
del Poder Ejecutivo, Entidades Paraestatales y 
Órganos Constitucionales Autónomos (Fiscalía 
General del Estado de Morelos) del Estado de 
Morelos, y como suplente a LAURA YANELLI 
CUEVAS GÓMEZ, secretaria general del Sindicato 
Único de Trabajadores al Servicio del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
personas que cumplen con los requisitos previstos en 
el numeral 111 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La designación del 
titular y suplente que antecede, tendrá una duración 
de tres años, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, mismo que comprende el periodo del 26 de 
junio de 2021 al 25 de junio de 2024. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Se ordena la publicación del 

presente acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en 
vigor a partir del día veintiséis de junio de dos mil 
veintiuno.  

TERCERO.- Quedan sin efectos los 
nombramientos o designaciones que se opongan a 
partir de la vigencia del presente acuerdo. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los 21 días del mes de junio de 2021. 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO  
ECONÓMICO Y DEL TRABAJO 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
RÚBRICA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA 
PARTE INTEGRANTE DEL ACUERDO POR EL QUE 
SE DESIGNA AL REPRESENTANTE DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO ANTE EL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS Y SUPLENTE, POR EL 
PERIODO DEL 26 DE JUNIO DE 2021 AL 25 DE 
JUNIO DE 2024. 
                                                                                          
Artículo 8.- El Pleno del Tribunal se integrará en los términos del 
artículo 109 de la Ley.  
Artículo *9.- Los casos no previstos en este Reglamento, y en las 
disposiciones de la Ley, se regularán por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 
del artículo 123 Constitucional, o en su caso, por la Ley Federal del 
Trabajo aplicable en forma supletoria, en la jurisprudencia, los 
principios generales del derecho, de la justicia social y la equidad. 

Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

ALMIRANTE RET. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 
GUARNEROS, Comisionado Estatal de Seguridad 
Pública, con fundamento en los artículos segundo y 
tercero del Acuerdo por el que se establecen los 
Criterios para la publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” de los Manuales Administrativos de 
Organización, Políticas y Procedimientos y los demás 
de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5693, con fecha 01 de abril 
de 2019, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER 
LOS ENLACES ELECTRÓNICOS DE LOS 
MANUALES DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Oficina del Comisionado Estatal de Seguridad Pública: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-OCESP/MP/CESP-OCESP-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Coordinación Operativa de Seguridad Pública: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-COSP/MP/CESP-COSP-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General de Logística Operativa: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGLO/MP/CESP-DGLO-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General de Unidades Especiales: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGUE/MP/CESP-DGUE-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Coordinación de Desarrollo y Fortalecimiento 
Institucional: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-CDFI/MP/CESP-CDFI-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Coordinación del Sistema Penitenciario: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-CSP/MP/CESP-CSP-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General de la Ayudantía del Gobernador: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGAG/MP/CESP-DGAG-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General de Seguridad Privada: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGSP/MP/CESP-DGSP-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General Jurídica: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGJ/MP/CESP-DGJ-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General de Asuntos Internos: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGAI/MP/CESP-DGAI-MPP 

 Manual de Políticas y Procedimientos de la 
Dirección General de Control del Gasto Operativo: 

http://manuales.morelos.gob.mx/docs/CESP/CE
SP-DGCGO/MP/CESP-DGCGO-MPP 

Cuernavaca, Morelos, a 11 de mayo de 2021. 
ALMIRANTE RET.JOSÉ ANTONIO  

ORTÍZ GUARNEROS 
COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- MORELOS. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 
76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 2 BIS, 58, 59 Y 60 DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS; 1, 2, 3, 5, 7, 10, 18, 20, 21, 24, 26, 27, 
31, 34, 38, 40, 41, 43, 44, 46, 48, 49, 53, 55, 57, 58 Y 
61 DE LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO POR LOS 
ARTÍCULOS 2, 3, 6, 7, 8, 9, FRACCIÓN XV Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, 11, 13, FRACCIONES II Y 
III, Y 35, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON BASE 
EN LA SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La seguridad pública es una función a cargo de 

la federación, las entidades federativas y los 
municipios, cuyo fin es salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social; 
además, la actuación de las instituciones de seguridad 
pública se rige por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en 
nuestra Constitución, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Es importante señalar que entre los auxiliares 
de la seguridad pública se encuentran los prestadores 
de seguridad privada. Así, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en su Título Décimo 
Segundo, denominado “De los Servicios de Seguridad 
Privada”, en específico se conforma con sus artículos 
150, 151 y 152, que establecen:  

Artículo 150.- Además de cumplir con las 
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, los particulares que presten servicios de 
seguridad, protección, vigilancia o custodia de 
personas, lugares o establecimientos, de bienes o 
valores, incluido su traslado y monitoreo electrónico; 
deberán obtener autorización previa de la secretaría, 
cuando los servicios comprendan dos o más entidades 
federativas; o de la autoridad administrativa que 
establezcan las leyes locales, cuando los servicios se 
presten sólo en el territorio de una entidad. En el caso 
de la autorización de la secretaría, los particulares 
autorizados, además deberán cumplir la regulación 
local, misma que no excederá los requisitos 
establecidos en la Ley Federal de Seguridad Privada, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno, 
del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Conforme a las bases que esta ley dispone, las 

instancias de coordinación promoverán que dichas 

leyes locales prevean los requisitos y condiciones para 

la prestación del servicio, la denominación, los 

mecanismos para la supervisión y las causas y 

procedimientos para determinar sanciones. 

Artículo 151.- Los servicios de seguridad 

privada son auxiliares a la función de seguridad 

pública. Sus integrantes coadyuvarán con las 

autoridades y las instituciones de seguridad pública en 

situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo 

solicite la autoridad competente de la federación, las 

entidades federativas y los municipios, de acuerdo a 

los requisitos y condiciones que establezca la 

autorización respectiva. 

Artículo 152.- Los particulares que se dediquen 

a estos servicios, así como el personal que utilicen, se 

regirán en lo conducente, por las normas que esta ley 

y las demás aplicables que se establecen para las 

instituciones de seguridad pública; incluyendo los 

principios de actuación y desempeño y la obligación 

de aportar los datos para el registro de su personal y 

equipo y, en general, proporcionar la información 

estadística y sobre la delincuencia al Centro Nacional 

de Información. 

Los ordenamientos legales de las entidades 

federativas establecerán conforme a la normatividad 

aplicable, la obligación de las empresas privadas de 

seguridad, para que su personal sea sometido a 

procedimientos de evaluación y control de confianza. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de Morelos dispone 

que las personas físicas o morales, prestadoras de los 

servicios de seguridad privada y todos aquellos que 

realicen funciones y servicios relacionados con la 

seguridad pública son auxiliares de la seguridad 

pública, constituyéndose en dos categorías generales, 

la primera comprende a los auxiliares de instituciones 

públicas, y la segunda corresponde a los prestadores 

del servicio de seguridad privada.  

En específico sobre esta materia, fue expedida 

la Ley de Seguridad Privada para el Estado de 

Morelos, publicada el 11 de marzo del 2020, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ejemplar número 

5793; instrumento jurídico que tiene como objetivo 

medular regular, controlar y, en su caso, autorizar las 

actividades y prestación de los servicios de seguridad 

privada, en sus distintas modalidades. 

En esa tesitura, resulta necesaria la emisión del 

presente instrumento, a fin de proveer en la esfera 

administrativa la exacta observancia de la citada Ley 

de Seguridad Privada, por lo que con el presente 

reglamento se sientan las bases administrativas que 

han de permitir o detallar los supuestos legales que la 

ley señala y que se refieren a la prestación de los 

servicios de seguridad privada en nuestra entidad. 
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Cobra sentido señalar que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, establece que, en materia de seguridad 
pública, el gobernador del estado se auxiliará de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, la de regular, 
supervisar, controlar y vigilar la prestación de los 
servicios de seguridad privada y, en consecuencia, 
expedir la autorización y revalidación para el 
establecimiento, integración y operación de las 
empresas del ramo que llevan a cabo sus funciones 
dentro del territorio estatal; esto de conformidad con lo 
que dispone la fracción XXII del artículo 35 de la citada 
ley, por lo que ha sido dicha comisión quien se ha 
encargado de proyectar las adecuaciones normativas 
o las disposiciones administrativas necesarias en el 
ámbito que nos ocupa, a fin de emitir el presente 
reglamento apegado ya a la nueva Ley de Seguridad 
Privada, antes señalada. 

El presente Reglamento de la Ley de Seguridad 
Privada comprende dieciséis Capítulos, el Capítulo I 
corresponde a las Disposiciones Generales, en este 
se articula el objeto, las definiciones, el ámbito de 
aplicación, las autoridades y los sujetos a los que se 
destina su regulación. 

En el Capítulo II, señala las modalidades en los 
servicios, por lo cual se abarcan las modalidades en 
que se podrá brindar los servicios de seguridad 
privada, ello en términos de la ley de la materia. 

En el Capítulo III, correspondiente a la 
competencia, se precisa la autoridad que ha de regular 
y controlar la prestación de los servicios, así mismo se 
incorpora la regulación de un padrón, en el que 
estarán inscritos los prestadores de servicio 
autorizados en seguridad privada y que habrá de ser 
publicado y actualizado en la página electrónica oficial 
de la comisión, para consulta del público en general. 

En el Capítulo IV, De la autorización y 
revalidación, se establecen los requisitos que se 
deben cumplir los interesados para que les sea 
otorgada la autorización o, en su caso, la revalidación 
a las personas físicas o morales que se encuentren 
dentro de las modalidades para prestar los servicios 
de seguridad privada.  

En el Capítulo V, se establecen las 
disposiciones para el cumplimiento por parte de los 
sujetos regulados de otorgar una fianza, con el objeto 
de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas de su funcionamiento y del pago de las 
sanciones impuestas por la Dirección General de 
Seguridad Privada. 

El Capítulo VI, corresponde al Registro Estatal 
de Prestadores, Personal y Equipo de Seguridad 
Privada, cuyo fin es establecer dicho sistema para 
concentrar los datos que deben proporcionar los 
prestadores de los servicios, tanto de su personal 
como del equipo de seguridad privada, siendo una 
plataforma que además asignará un código de barras 
bidimensional, el cual se denomina Cédula de 
Identificación. 

El Capítulo VII, correspondiente al personal 

operativo, establece las normas de actuación que 
deben regir en el personal operativo de las 

instituciones de seguridad privada. 
El Capítulo VIII, corresponde a la aplicación de 

los exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos al 
personal operativo en las instalaciones autorizadas, y 

establece la obligatoriedad que tienen los prestadores 
de servicios para que a su personal operativo les sean 

practicados dichos exámenes por conducto de 
profesionistas acreditados, laboratorios certificados y 

en los términos señalados por la autoridad 
competente, o ante el Centro de Evaluación y Control 

de Confianza del Estado de Morelos, así mismo de la 
verificación por parte de la Dirección General de 

Seguridad Privada adscrita a la comisión y del registro 
de las mismas. 

El Capítulo IX, señala las obligaciones de los 
prestadores, detallando las previsiones a que se 

obligan los prestadores que cuenten con la 
autorización o revalidación vigente por parte de la 

comisión. 
En el Capítulo X, se norma la utilización de 

Canes, para regular a aquellos prestadores que dentro 
de sus actividades requieran la utilización de dichos 

animales, precisando las cuestiones técnicas que, al 
efecto, deben seguir dichas instituciones. 

Se estableció en el Capítulo XI la obligatoriedad 
de la capacitación, para que los prestadores capaciten 

a su personal operativo, con el objeto de desarrollar, 
de manera integral, las habilidades, competencias y 

aptitudes físicas e intelectuales que permitan la 
prestación eficaz de los servicios que ofrecen. 

En el Capítulo XII, denominado de las visitas de 
verificación, se expresa la función de supervisión a 

desarrollarse por parte de la comisión, con el fin de 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones de la 

ley y el presente reglamento. 
El Capítulo XIII, que corresponde al 

procedimiento de la queja ante la Dirección General de 
Seguridad Privada adscrita a la comisión, señala el 

derecho de un tercero para formular un escrito de 
queja dirigido ante la misma, en el que denuncie las 

irregularidades de las que tenga conocimiento, 
cometidas por los prestadores de servicio o su 

personal.  
El Capítulo XIV, corresponde a las medidas de 

seguridad, sanciones y medidas de apremio, 
detallando cómo se han de instrumentar las medidas 

de apremio, así como lo relativo a la imposición de las 
sanciones, su individualización y la ejecución de las 

mismas, en caso de incumplimiento por las 
instituciones de seguridad privada en cualquiera de 

sus modalidades. 
El Capítulo XV, denominado de los medios de 

impugnación, señala el mecanismo a que tienen 
derecho aquellos prestadores que sean afectados por 

los actos o resoluciones que emita la Dirección 
General de Seguridad Privada para impugnarlos.  
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Tratándose de actos administrativos que deban 

notificarse, en el último Capítulo que es el XVI, 

denominado de las notificaciones, se estableció cómo 

llevar a cabo las mismas dentro de los procedimientos 

señalados en el presente reglamento.  

En tal virtud, el presente reglamento se rige por 

los principios de simplificación, agilidad, economía, 

información, precisión, legalidad, transparencia, 

austeridad e imparcialidad; cumpliendo así, además, 

con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

Finalmente, no pasa desapercibido que el 

presente instrumento resulta apegado y congruente 

con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5697, de 16 de abril de 2019, mismo que en su Eje 

Rector número 1, denominado “Paz y Seguridad para 

los Morelenses”, señala el objetivo estratégico 1.1 

tendiente a mejorar las condiciones de seguridad 

pública en el estado para recuperar la paz y la 

tranquilidad de los morelenses, contribuyendo a 

mejorar las condiciones para su desarrollo humano 

integral, y en la estrategia número 1.1.1 consistente en 

fortalecer las capacidades institucionales y 

tecnológicas de los cuerpos de seguridad pública, 

refiere a la línea de acción 1.1.2.13 que versa sobre 

regular e inspeccionar a las empresas y prestadores 

de los servicios de seguridad privada en el estado.  

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 

el siguiente:  

REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD 

PRIVADA PARA EL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de 

orden público e interés general y tiene por objeto 

reglamentar la prestación de los servicios de 

seguridad privada en el estado de Morelos, con el fin 

de regular, controlar y, en su caso, autorizar las 

actividades y prestación de dichos servicios en sus 

distintas modalidades, en términos de lo que establece 

la Ley de Seguridad Privada para el Estado de 

Morelos. 

En lo no previsto en el presente reglamento se 

aplicarán de manera supletoria las disposiciones 

contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos.  

Artículo 2. Para la aplicación, interpretación y 

efectos del presente reglamento, además de las 

definiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley de 

Seguridad Privada para el Estado de Morelos, se 

entenderá por: 

I. CUIP, a la Clave Única de Identificación 

Permanente; 

II. CURP, a la Clave Única de Registro de 

Población;  

III. Manual o instructivo operativo, al manual 

operativo que es una herramienta de apoyo para el 

funcionamiento de los prestadores y un instrumento de 

medición que permite asegurar la calidad en los 

procesos y las técnicas para su buena ejecución; 

IV. Ley, a la Ley de Seguridad Privada para el 

Estado de Morelos;  

V. Padrón, al registro en el que se encuentran 

inscritos los prestadores de servicio de seguridad 

privada;  

VI. PR24, al bastón TONFA Policial; 

VII. Reglamento, al presente ordenamiento;  

VIII. Reglamento Interior de Trabajo, conjunto 

de disposiciones obligatorias para trabajadores y 

patrones en el desarrollo de los trabajos;  

IX. RFC, al Registro Federal de Contribuyentes, 

expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y 

X. UMA, Unidad de medida de actualización, en 

su valor diario.  

Artículo 3. Estarán sujetos al presente 

reglamento las personas físicas o morales que presten 

servicios de seguridad privada, así como todo el 

personal que realice funciones o servicios en 

cualquiera de las modalidades referidas en el artículo 

9 de la ley.  

CAPÍTULO II 

DE LAS MODALIDADES EN LOS SERVICIOS 

Artículo 4. Las modalidades en que se podrá 

brindar los servicios de seguridad privada, en el 

estado de Morelos son las que se refieren en el 

artículo 9 de la ley. 

Artículo 5. La autorización para prestar los 

servicios, se podrá otorgar respecto a una o más 

modalidades, siempre y cuando el prestador cumpla 

con los requisitos establecidos en la ley. 

Los prestadores con autorización federal que 

pretendan operar en el estado, deberán sujetarse a las 

normas de carácter local contenidas en la ley y el 

presente reglamento, a fin de garantizar la 

responsable y adecuada prestación de sus servicios, 

por lo que sin excepción alguna, no podrán prestar 

servicios en la entidad sin cumplir tal regulación ante 

la comisión. 

CAPÍTULO III 

DE LA COMPETENCIA 

Artículo 6. Corresponde a la comisión, a través 

de la dirección, aplicar las disposiciones del presente 

reglamento, quien regulará y controlará la prestación 

de los servicios de seguridad privada, para lo cual la 

dirección contará con un padrón de los prestadores de 

servicios autorizados en el estado, que contendrá 

datos generales como lo son: 

I. Nombre o Razón Social del prestador; 

II. Número de autorización; 

III. Vigencia de la autorización, y 

IV. Modalidad o modalidades autorizadas. 
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Dicho padrón se mantendrá actualizado 

conforme al mes anterior al que transcurra y será 

publicado en la página electrónica oficial de la 

comisión para consulta del público en general. 

Artículo 7. La comisión, a través de la dirección, 

deberá requerir a los prestadores autorizados a efecto 

de que su personal operativo o técnico sea inscrito en 

la base de datos del Sistema Nacional de Información, 

así como en el Registro Estatal. 

Para tal efecto la dirección, en coordinación con 

las áreas de la comisión, implementará los 

procedimientos o mecanismos administrativos que 

considere pertinentes. 

Artículo 8. La dirección, para el ejercicio de sus 

funciones, contará con las atribuciones contenidas en 

el artículo 5 de la ley, el presente reglamento, el 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, y las que se desprendan de las 

demás disposiciones legales aplicables; así como la 

facultad de involucrar a las empresas de seguridad 

privada en la participación de la prevención del delito, 

de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 9. La información proporcionada por los 

prestadores a la dirección deberá ser resguardada, 

custodiada y tratada en términos de lo que establece 

la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos y la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos y demás disposiciones normativas 

aplicables. 

Artículo 10. La comisión, asistida por la 

dirección, podrá celebrar convenios o acuerdos con 

las autoridades competentes de la federación, estados 

y municipios, con el objeto de establecer lineamientos, 

acuerdos y mecanismos relacionados con los servicios 

que se presten en materia de seguridad privada:  

I. Ejercer las facultades previstas en la ley y el 

reglamento;  

II. Consolidar la operación y funcionamiento del 

Registro Estatal; 

III. La homologación de los criterios, requisitos, 

obligaciones y sanciones en esta materia, respetando 

la distribución de competencias que prevé la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

entre la federación y las entidades federativas, con el 

fin de garantizar que los servicios de seguridad 

privada se realicen en las mejores condiciones de 

eficiencia, profesionalismo y certeza en beneficio del 

prestatario y de la sociedad, y  

IV. Las demás que le confiera la ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPÍTULO IV 

DE LA AUTORIZACIÓN Y REVALIDACIÓN 

Artículo 11. La dirección deberá otorgar la 

autorización o revalidación a las personas físicas o 

morales que se encuentren dentro de las modalidades 

para prestar los servicios de seguridad privada. 

Artículo 12. La solicitud de autorización para 

prestar los servicios deberá ser por escrito, en hoja 

membretada a color, dirigido a la dirección, el cual 

deberá contener: 

I. Nombre si es persona física, o razón social en 

caso de personas morales, siendo que en ambos 

casos deberá tener nacionalidad mexicana;  

II. Lugar y fecha de la suscripción del escrito; 

III. RFC del interesado en ser prestador; 

IV. Modalidad o modalidades del servicio que 

desee prestar; 

V. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro del estado de Morelos, el cual tendrá que ser el 

de las instalaciones que funcionarán como oficina; 

VI. Croquis de localización del domicilio de la 

matriz y, en su caso, de las demás sucursales; 

VII. Correo electrónico empresarial; 

VIII. Teléfono local fijo, a nombre de la empresa, y  

IX. Firma del interesado o representante legal. 

A dicha solicitud se deberán acompañar los 

requisitos que refiere el artículo 20 de la ley, además 

de los siguientes:  

1) En el caso de las personas morales, 

identificación oficial vigente con fotografía del 

representante, que puede ser: credencial para votar 

expedida por el Instituto Nacional Electoral o 

Pasaporte; 

2) Contar con servicio y equipo de comunicación 

el cual será utilizado para la supervisión y operación 

de los servicios brindados, si el servicio es contratado 

con una empresa concesionaria o subsidiaria, 

presentar original o copia certificada del contrato 

vigente y de la factura reciente del servicio que le 

otorguen; 

3) En la relación del personal directivo, 

administrativo y operativo además de los elementos 

que señala la ley se deben desglosar la fecha de 

nacimiento y CURP, señalando al designado como 

jefe de seguridad privada; 

4) Las fotografías del uniforme, que además de 

contener los elementos a que se refiere la ley, serán a 

color y de fecha actual, de manera que se visibilicen 

todos los accesorios y aditamentos que se utilicen 

para el servicio, además de que se aprecie claramente 

la leyenda de “seguridad privada” en la parte posterior 

superior;  

5) Adjuntar el formato de credencial de 

identificación que se expedirá al personal por parte del 

prestador de servicios, el cual deberá cumplir con los 

requisitos que establezca el presente reglamento, y 
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6) El registro de perros, que además de los 

elementos a que se refiere la ley, debe indicar también 

lo siguiente: 

a. Carnet; 

b. Sexo, y  

c. Características distintivas de dichos canes. 

Artículo 13. Para las modalidades a que se 

refieren las fracciones I, II, III y VII del artículo 9 de la 

ley, además de los requisitos enunciados en el artículo 

anterior, se deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar fotografías recientes y a color del 

exterior e interior de las instalaciones, a fin de apreciar 

el mobiliario con que cuentan. Dichas instalaciones 

deben estar en condiciones adecuadas para la 

prestación y atención del servicio correspondiente y el 

inmueble debe ser destinado única y exclusivamente 

para ese fin; 

II. El inmueble destinado para la prestación y 

atención del servicio deberá contar con los dictámenes 

correspondientes que, al efecto, emita la autoridad 

competente en materia de protección civil; 

III. Las instalaciones deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

a) Rotulación fija en sus instalaciones, misma 

que no podrá ser en lonas o cualquier otro objeto que 

sea semifijo;  

b) Contar con una superficie de un metro 

cuadrado como mínimo, en donde se especifique el 

nombre o razón social, logotipo, modalidades, número 

de autorización, número telefónico fijo, días y horario 

de atención al público;  

c) En caso de que el inmueble se encuentre al 

interior de alguna plaza o edificio, la rotulación debe 

ser visible desde la vía pública; si derivado de la 

naturaleza y estructura esto no es posible, la 

rotulación deberá estar al exterior del local que se 

ocupe y en el directorio de la plaza o edificio; 

d) Contar con un listado actualizado de números 

telefónicos de emergencia a la vista del público, y 

e) Contar con línea telefónica fija en servicio, 

presentando comprobante de pago de la misma, con 

antigüedad no mayor a tres meses. 

I. Para la modalidad de seguridad privada de los 

bienes, se requiere, por lo menos, de un vehículo 

automotor con las características que señala la ley. De 

tales vehículos se ha de presentar constancia de no 

reporte de robo expedida por la Fiscalía General del 

Estado, así como el pago de derechos vehiculares 

correspondientes al ejercicio fiscal en curso. Para el 

caso de vehículos último modelo o adquiridos de 

agencia por parte del prestador, bastará presentar 

factura o carta factura en copia y original para su 

cotejo. En el caso de vehículos arrendados, deberá 

presentar copia certificada del contrato de 

arrendamiento; 

II. El vehículo ha de contar con una torreta fija 

color verde o ámbar que se encuentre colocada en 

forma permanente en la unidad; 

III. Las instalaciones no podrán ser utilizadas 

por dos o más prestadores a la vez. Tal circunstancia 

constituirá causal para implementar acciones de 

cancelación de la Autorización de los prestadores; 

IV. Sin excepción alguna se deben registrar ante 

la dirección todos los vehículos operativos con que 

cuente el prestador, si no es así, ello será causal de 

cancelación de la autorización; 

V. Los vehículos que se utilicen para el servicio 

de seguridad privada deben omitir en sus logotipos o 

denominación el empleo de las palabras “federal”, 

“estatal” o “municipal” o cualquier otra que se derive 

de las anteriores o que pueda dar a entender una 

relación con autoridades o con instituciones de 

seguridad pública. Así mismo, queda prohibido el uso 

e instalación en los vehículos de cualquier tipo de 

sirena, altoparlantes o luz estroboscópica, solo 

pudiendo usar la torreta color ámbar o verde a que se 

refiere la ley, así como tampoco se permite cualquier 

tipo de polarizado o entintado en los cristales y el uso 

de protectores en las defensas, de los denominados 

“tumbaburros” ni el uso de colores similares o 

semejantes a los utilizados por vehículos oficiales de 

instituciones de seguridad pública o fuerzas armadas, y 

VI. Queda estrictamente prohibido a los 

prestadores de seguridad privada el uso de vehículos 

sin placas o cuya estancia sea ilegal en el país. Si la 

autorización se encuentra en periodo de revalidación y 

el parque vehicular no ha sufrido modificación alguna, 

el prestador deberá manifestar por escrito y bajo 

protesta de decir verdad, la no variación de las 

condiciones de cada vehículo y presentar el pago de 

derechos vehiculares correspondientes al ejercicio 

fiscal en curso.  

En cualquier momento la dirección tendrá la 

facultad de requerir que sean presentadas las 

unidades para verificar el estado en que se 

encuentran. 

Artículo 14. Si el prestador, al momento de 

exhibir la solicitud, no acredita en su totalidad los 

requisitos establecidos en la ley y el presente 

reglamento, la dirección, dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a la presentación de la misma, lo 

prevendrá para que en un plazo improrrogable de 

veinte días hábiles siguientes al en que surta efecto su 

notificación, subsane las omisiones o deficiencias que, 

en su caso, presente la solicitud; y en caso de que en 

el término establecido el peticionario no haya 

subsanado las omisiones o deficiencias, esta será 

desechada.  

Artículo 15. Una vez realizada la visita de 

verificación, y subsanadas las observaciones que en 

dicha visita se hubieran generado, el prestador 

procederá a presentar el comprobante del pago de 

derechos, en términos de lo previsto por la Ley 

General de Hacienda del Estado de Morelos, a efecto 

de que se pueda expedir la autorización o revalidación 

autorizada.  
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Artículo 16. La autorización o, en su caso, su 

revalidación, no faculta al prestador para: 

I. La realización de investigaciones propias de 

las autoridades competentes; 

II. Intervenir o interferir en asuntos que sean 

competencia del ministerio público, y 

III. Obstaculizar las funciones que constitucional 

o legalmente sean competencia exclusiva de las 

instituciones de seguridad pública o fuerzas armadas, 

aún en los lugares o áreas de trabajo del personal 

operativo. 

En caso de que sucedan hechos 

presumiblemente constitutivos de delitos o de faltas 

administrativas que ameriten la intervención de la 

autoridad, la función del personal operativo de los 

prestadores, será la de coadyuvar de manera oportuna 

con la autoridad competente, debiendo rendir un 

informe detallado al titular de la dirección, respecto de 

los hechos que motivaron su intervención, dentro del 

término máximo de veinticuatro horas después de 

acontecidos los mismos. 

Artículo 17. La autorización y la revalidación que 

expida la comisión, a través de la dirección, estará 

sujeta al estricto cumplimiento de las disposiciones de 

la ley y el reglamento.  

Artículo 18. La dirección hará del conocimiento 

a la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, 

de aquellos prestadores de servicios de seguridad 

privada que obtengan la autorización y revalidación 

correspondiente, con el propósito de que dicha 

secretaría, por medio de la Dirección General de 

Inspección del Trabajo; en ejercicio de sus 

atribuciones, verifique el cumplimiento de las 

obligaciones laborales por parte del prestador, así 

como de aquellas quejas presentadas por el personal 

de los prestadores, de cuyo contenido se adviertan 

hechos que deba conocer la autoridad laboral.  

Artículo 19. La revalidación de la autorización 

será anual, debiendo solicitarse con la anticipación 

que señala la ley; presentando el solicitante ante la 

dirección los siguientes requisitos:  

I. La solicitud de revalidación, en hoja 

membretada a color, actualizando aquellas 

documentales que así lo ameriten; 

II. En su caso, modificaciones a la constitución 

de la empresa y representación de la misma;  

III. Presentar copia simple del pago de derechos 

vehiculares vigente; 

IV. Planes y programas de capacitación y 

adiestramiento, y 

V. Los demás que señala la ley por tratarse de 

documentación que requiere su actualización anual. 

Artículo 20. Los prestadores que hayan sido 

sancionados con una multa y pretendan revalidar su 

autorización, deberán acreditar mediante la exhibición 

de la glosa en original, el pago efectuado ante la 

Secretaría de Hacienda del Estado. 

Artículo 21. En caso de no solicitar la 
revalidación en los términos y condiciones 
establecidos en la ley y el reglamento, la autorización 
quedará automáticamente sin efectos, con las 
consecuencias legales a que haya lugar; por lo tanto, 
al día siguiente en que concluya su vigencia, el 
prestador, sin excepción alguna, deberá abstenerse de 
prestar los servicios de seguridad privada en 
cualquiera de sus modalidades. 

Artículo 22. Una vez cubiertos los requisitos 
para la expedición de la revalidación, se procederá a 
realizar visita de verificación, previo pago 
correspondiente por concepto de dicha visita, para 
acreditar la legalidad y autenticidad de las 
instalaciones y documentación, con el objeto de 
confirmar la veracidad de la información exhibida por 
el prestador.  

Artículo 23. Dicha visita de verificación se 
practicará por conducto de la dirección, en un término 
no mayor a quince días hábiles, y en caso de haber 
observaciones se concederá un término no mayor a 
diez días hábiles, para que realicen la subsanación 
que proceda. 

Artículo 24. Si en la visita de verificación para la 
revalidación a la que refiere el artículo anterior, se 
detecta falsedad en la documentación e información 
presentada ante la dirección, será rechazada la 
solicitud del prestador; esto sin detrimento de las 
responsabilidades administrativas y penales a las que 
se haga acreedor el solicitante. 

Artículo 25. Una vez realizada la visita de 
verificación, y subsanadas las observaciones que en 
dicha visita se hubieran generado, el prestador 
procederá a presentar el comprobante del pago de 
derechos, en términos de lo previsto por la Ley 
General de Hacienda del Estado de Morelos, a efecto 
de que se pueda otorgar la revalidación. 

CAPÍTULO V 
DE LA FIANZA 

Artículo 26. El objeto de la fianza es garantizar: 
I. El cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del funcionamiento y operación del prestador, y 
II. El pago de las sanciones impuestas por la 

dirección al prestador. 
Artículo 27. Para garantizar las condiciones a 

que se sujetará la autorización o revalidación, los 
prestadores de servicios de seguridad privada del 
estado de Morelos, tendrán que presentar una fianza 
en los términos a que se refieren los artículos 26 y 29 
de la ley. 

Ante la omisión o incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones de los prestadores, se hará 
exigible dicha garantía. Para tal efecto, las fianzas 
otorgadas deberán sujetarse a lo previsto en el 
contrato respectivo, la ley, el reglamento y demás 
normativa aplicable.  

Artículo 28. En caso de no presentar la fianza 
correspondiente en los términos establecidos en la ley 
y este reglamento, la dirección procederá a la 
cancelación de la autorización respectiva. 
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CAPÍTULO VI 

DEL REGISTRO ESTATAL DE PRESTADORES, 

PERSONAL Y EQUIPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

Artículo 29. La comisión, a través de la 

dirección, en coordinación con las áreas que considere 

necesarias, implementará el Registro Estatal, el cual 

será nutrido por parte de los prestadores, previa 

capacitación correspondiente, y el mismo se 

actualizará en los términos que señala la ley. 

Artículo 30. La falta de actualización del 

Registro Estatal será causa de sanción, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 88 del presente 

reglamento.  

Artículo 31. Además de los señalados en la ley, 

los datos que deben proporcionar los prestadores de 

los servicios para el Registro Estatal son los 

siguientes:  

I. Respecto del personal se debe proporcionar la 

CURP, el RFC y la CUIP; 

II. Con respecto a la prestataria a quien le 

proporcionan servicio indicarán: 

a) Nombre o razón social; 

b) Denominación, y 

c) Domicilio (calle, número, colonia, código 

postal, municipio). 

III. Sobre el armamento, deberá especificarse: 

a) Marca; 

b) Submarca; 

c) Modelo, y 

d) Número de serie. 

IV. De los vehículos para supervisión de 

servicios se proporcionará: 

a) Marca; 

b) Submarca; 

c) Modelo; 

d) Placas; 

e) Entidad que emitió las placas; 

f) Número de serie; 

g) Número de motor; y 

h) Número económico. 

V. De los vehículos para traslado de valores se 

indicará: 

a) Marca; 

b) Submarca; 

c) Modelo; 

d) Placas; 

e) Entidad de las placas; 

f) Número de serie; 

g) Número de motor; 

h) Número económico; y, 

i) Nivel de Blindaje. 

VI. Del equipo de comunicación, incluyendo los 

cambios en los inventarios correspondientes, el tipo de 

que se trate, como son: 

a) Fornitura completa; 

b) Gas pimienta; 

c) PR24; 

d) Chaleco antibalas; 

e) Bota de casquillo, y 

f) Equipo de telecomunicación. 

Artículo 32. Al momento de concluir el llenado 

del Registro Estatal de cada elemento operativo, el 

sistema le asignará un código de barras bidimensional, 

el cual se denominará Cédula de Identificación. 

CAPÍTULO VII 

DEL PERSONAL OPERATIVO 

Artículo 33. El personal operativo de las 

instituciones de seguridad privada, que proporciona 

sus servicios en cualquiera de sus modalidades, 

deberá regir su actuación y desempeño bajo los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 34. El prestador antes de contratar a su 

personal operativo deberá realizar una consulta ante el 

Sistema Nacional de Información, con la finalidad de 

conocer si el aspirante cuenta con antecedentes que 

impidan el ejercicio de la función de seguridad privada.  

Artículo 35. Los prestadores deberán mantener 

en sus oficinas los archivos o expedientes del personal 

operativo con que cuenten, mismos que deberán estar 

debidamente integrados con la siguiente 

documentación:  

I. Copia simple del acta de nacimiento; 

II. Resultado expedido por institución certificada 

que acredite el no consumo de drogas, enervantes o 

psicotrópicos. Este requisito deberá mantenerse 

actualizado, acorde al año que transcurre; 

III. Constancia de no antecedentes penales, 

expedida por la Fiscalía General del Estado de 

Morelos. Este requisito deberá mantenerse 

actualizado conforme a la anualidad que transcurra; 

IV. Acreditar estudios correspondientes a la 

enseñanza básica; 

V. Credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral; 

VI. Comprobante de domicilio particular, con 

croquis de localización, señalamiento de las calles y 

avenidas importantes, así como referencia de dos 

familiares con nombre completo y domicilio;  

VII. Constancia debidamente requisitada, que 

contenga la manifestación bajo protesta de decir 

verdad, que el prestador ha verificado los datos e 

información del personal a su cargo;  

VIII. Fotografía actual a color tamaño pasaporte;  

IX. Clave Única de Registro de Población 

(CURP); 

X. Constancia de inscripción ante el Registro 

Nacional del Personal de Seguridad Pública;  

XI. Sólo para el personal de traslado y custodia 

de bienes o valores, Cartilla del Servicio Militar 

Nacional liberada;  



23 de junio de 2021  PERIÓDICO OFICIAL  Página 141 

XII. Constancia de las evaluaciones médicas, 
psicológicas y toxicológicas ante el CECC, 
instituciones autorizadas o profesionistas certificados; 

XIII. Constancia de capacitación y 
adiestramiento emitida por la academia, y  

XIV. Cédula de identificación del personal 
operativo.  

Artículo 36. Cubiertos los documentos 
señalados en el artículo que antecede, el personal 
operativo durante la prestación de sus servicios tendrá 
que estar debidamente identificado con una credencial 
de identificación del personal operativo, que a su favor 
expida el prestador que los haya contratado. 

Artículo 37. La credencial de identificación del 
personal operativo deberá contener los siguientes 
requisitos:  

I. Datos del prestador: 
a) Domicilio; 
b) Número telefónico; 
c) Logotipo; 
d) Nombre o razón social, y 
e) Nombre y firma del representante legal o 

responsable de la misma. 
II. Datos del personal operativo: 
a) Nombre completo;  
b) Cargo; 
c) Fecha de ingreso; 
d) CUIP; 
e) Fotografía a color, y 
f) Cédula de identificación del personal 

operativo legible, la cual deberá portarla en un lugar 
visible. 

Artículo 38. El personal operativo de las 
instituciones de seguridad privada, que proporciona 
sus servicios en cualquiera de sus modalidades, 
deberá abstenerse de: 

I. Presentarse a su servicio bajo los efectos del 
alcohol, drogas o consumir estas sustancias en el 
desempeño de sus funciones; 

II. Divulgar información derivada del ejercicio de 
sus funciones;  

III. Intervenir o interferir en asuntos que sean 
competencia del ministerio público;  

IV. Abstenerse en todo momento de infligir actos 
de tortura, aun cuando se trate de una orden superior 
o se argumenten circunstancias especiales;  

V. Desempeñar el servicio sin el uniforme, 
credencial, accesorios y equipo autorizado; 

VI. Portar colores, uniformes, insignias, divisas, 
logotipos oficiales, placas metálicas de identidad, 
equipos y vehículos que no hayan sido autorizados por 
parte de la comisión, a través de la dirección;  

VII. Realizar actos indebidos o constitutivos de 
delito que el prestatario solicite, o contrarios a las 
consignas legalmente encomendadas por el prestador; 

VIII. Comunicar al prestador, de manera 
inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, del prestatario, o de sus 
compañeros, y 

IX. Abstenerse de realizar conductas que 
desacrediten su persona o la imagen del prestador. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA APLICACIÓN DE LOS EXÁMENES  

MÉDICOS, PSICOLÓGICOS Y TOXICOLÓGICOS  

AL PERSONAL OPERATIVO EN LAS 

INSTALACIONES AUTORIZADAS 

Artículo 39. Los prestadores de servicios 

aplicarán a su personal operativo exámenes médicos, 

psicológicos y toxicológicos en las instituciones 

autorizadas, o por profesionistas acreditados, 

laboratorios certificados y autorizados por autoridad 

competente, o ante el Centro de Evaluación y Control 

de Confianza del Estado de Morelos.  

El resultado de las evaluaciones deberá 

acreditar que el personal operativo cuenta con el perfil 

médico y psicológico que requieran las modalidades 

en los servicios de seguridad privada, así como 

comprobar la ausencia de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares.  

Las evaluaciones a que se refiere la presente 

disposición deberán aplicarse cuando menos una vez 

al año, contado a partir de la fecha de la última 

evaluación.  

Artículo 40. La evaluación que deberán acreditar 

los elementos operativos comprenderá los perfiles 

siguientes: 

I. El examen médico deberá contemplar la 

evaluación de los siguientes aspectos: 

a) Agudeza visual, auditiva y motriz;  

b) Diagnóstico pulmonar;  

c) Cardiológico;  

d) Odontológico; 

e) Antecedentes de salud hereditarios, no 

patológicos o patológicos, y  

f) Exploración física. 

II. El examen psicológico deberá ser efectuado 

por médico con cédula profesional, respecto de los 

siguientes aspectos:  

a) Psicológico;  

b) Inteligencia;  

c) Personalidad;  

d) Impulsividad;  

e) Organicidad;  

f) Valores;  

g) Temperamento; 

h) Confiabilidad, y  

i) Compromiso y habilidades laborales. 

La evaluación se aplicará al personal mediante 

una batería de pruebas de seguimiento y evaluación 

del desempeño laboral. 

El examen toxicológico se ajustará a lo 

siguiente:  

I. La detección de uso de drogas de abuso 

determinará que el personal de seguridad privada no 

consuma sustancias que alteren su percepción, 

personalidad e interfieran en el correcto desempeño 

de sus labores, y 
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II. La valoración de no uso de sustancias de 

abuso, deberá incluir al menos, la detección de los 
siguientes metabolitos: cocaína, mariguana, 

anfetaminas, metanfetaminas, benzodiacepinas.  
Artículo 41. La aprobación de los citados 

exámenes será requisito indispensable para mantener 
vigente la inscripción en el Registro Estatal y la 

permanencia del personal operativo como elemento 
activo del prestador de servicios. 

Artículo 42. La dirección verificará que el 
prestador cuente con los resultados aprobatorios de 

los exámenes a que se refiere el artículo 39 del 
presente reglamento. 

Artículo 43. Los prestadores realizarán las 
gestiones pertinentes para que las evaluaciones sean 

renovadas antes de que pierdan su vigencia. 
Artículo 44. En el caso de que conforme a la 

modalidad que se tenga autorizada se haga uso de 
armas de fuego, además de las evaluaciones de 

control y confianza que se le practicarán a este 
personal se vigilará que tenga como mínimo la 

capacitación en: adiestramiento en manejo de 
armamento y cursos actualizado de tiro de arma corta 

y larga, por la autoridad o institución competente. 
Artículo 45. La dirección realizará las visitas de 

verificación correspondientes a fin de comprobar el 
cumplimiento de la obligación relativa a las 

evaluaciones de control y confianza, y en caso de 
incumplimiento, podrá imponer las sanciones 

procedentes. 
Artículo 46. La comisión llevará un registro de 

las instituciones públicas o privadas autorizadas como 
Centros de Evaluación y Control de Confianza por la 

autoridad competente, cuya información será 
proporcionada al prestador de servicios que lo solicite 

para la evaluación del personal operativo de los 
prestadores. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES 

Artículo 47. Los prestadores que cuenten con la 
autorización o revalidación vigente de la comisión, 

tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Informar, dentro de los primeros cinco días 

hábiles de cada mes, en los formatos establecidos por 
la dirección, la plantilla actualizada del personal 

directivo, administrativo, operativo y técnico con que 
cuente, en la que se señale el lugar de asignación de 

cada uno de ellos para la prestación de sus servicios, 
el padrón vehicular, así como la descripción de 

equipos y accesorios que cada uno utiliza. Para las 
modalidades establecidas en las fracciones I, II y VII 

del artículo 9 de la ley, deberá proporcionar los datos 
relativos a sus clientes en los que precise el nombre 

completo o razón social, teléfono, domicilio fiscal y el 
diverso donde presta el servicio, y, en su caso, el 

nombre completo del representante legal o de quien 
haya contratado el servicio, así como indicar los datos 

de los elementos que se encuentran asignados a 
cubrir dicho servicio; 

II. El prestador deberá hacer del conocimiento 

de la dirección, sobre la existencia de algún prestador 

que pretenda o brinde servicios de seguridad privada 

en cualquiera de sus modalidades, sin contar con la 

autorización correspondiente; 

III. Notificar a la dirección, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a que ocurran, las 

modificaciones de la persona moral prestadora de 

servicio, anexando copia certificada del instrumento 

que contenga dicho acto; 

IV. Contar, por lo menos, con un jefe de 

seguridad privada, quien será el responsable de 

supervisar y controlar adecuadamente los servicios y 

al personal operativo del prestador; 

V. Garantizar que el personal operativo en el 

desarrollo de sus actividades porte, sin modificación 

alguna, el uniforme y equipo autorizado por la 

dirección; 

VI. Informar a la dirección por escrito, dentro de 

los tres días hábiles siguientes, cuando se adquieran o 

se den por terminados servicios o clientes; 

VII. Cuando se suscite el robo de algún vehículo 

que se encuentre registrado ante la dirección para la 

prestación del servicio, deberá reportar 

inmediatamente dicha circunstancia al número de 

emergencias 911 y al ministerio público competente, 

debiendo dar aviso al día hábil siguiente a la dirección, 

anexando copia simple de la denuncia respectiva; 

VIII. Usar en su papelería, el nombre o razón 

social, número de autorización, logotipo distintivo del 

prestador, modalidad autorizada, domicilio y número 

telefónico de oficina; 

IX. Conocer el contenido de los ordenamientos 

aplicables en la materia, para difundir entre el personal 

operativo y administrativo su debida observancia y 

aplicación; 

X. Conservar el registro de los controles de 

acceso y salidas que se lleven a cabo en la prestación 

de los servicios en cualquiera de sus modalidades y 

facilitarlos a la dirección cuando así les sea requerido; 

XI. Presentar, en todo momento, la 

documentación e información que legalmente requiera 

la dirección; 

XII. Subsanar las observaciones hechas en las 

inspecciones dentro de los cinco días hábiles 

siguientes que para tal efecto se concedan; 

XIII. Mantener la fianza de cumplimiento 

vigente; 

XIV. Contar, por lo menos, con un equipo de 

comunicación en cada uno de sus servicios y 

registrarlo ante la dirección; 

XV. Responder por los daños y perjuicios que 

cause su personal al prestar sus servicios, ya sea a 

los usuarios o a terceros, cuando así lo determine la 

autoridad competente; 



23 de junio de 2021  PERIÓDICO OFICIAL  Página 143 

XVI. Supervisar que el personal operativo 

desempeñe el servicio con el uniforme limpio y en 

buen estado, y que porten en lugar visible la cédula de 

identificación del personal operativo, expedida por el 

prestador; 

XVII. No utilizar instrumentos o accesorios no 

autorizados o registrados por la dirección; 

XVIII. Informar a la dirección, dentro de los tres 

días hábiles siguientes, la creación o formación de 

asociaciones de prestadores de seguridad privada o 

afiliación a alguna de las ya existentes;  

XIX. Informar a la dirección, en los términos que 

esta indique, las altas y bajas del personal operativo, 

directivo y administrativo en el plazo que señala la ley; 

XX. No contravenir las disposiciones de 

cualquier otro ordenamiento legal, relativo y aplicable 

a la seguridad privada; 

XXI. Coadyuvar, sin costo o contraprestación 

alguna, con las autoridades e instituciones de 

seguridad pública en situaciones de emergencia, 

desastre o cuando así lo solicite la autoridad 

competente de la federación, estado o municipios; 

XXII. Hacer del conocimiento a las autoridades 

competentes, de actos ilícitos o que representen faltas 

administrativas, así como presentar por escrito a la 

dirección el informe de dichos actos, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes; 

XXIII. Mantener vigente el permiso expedido por 

la Secretaría de la Defensa Nacional para la portación 

de las armas que, en su caso, utilicen; 

XXIV. Cuando se usen vehículos blindados se 

debe exhibir constancia expedida por el proveedor del 

servicio de blindaje autorizado por la institución oficial 

competente, con la que se acredite el nivel del mismo; 

XXV. Mantener vigente el resultado aprobatorio 

de las evaluaciones médicas, toxicológicas y 

psicológicas de sus elementos operativos, el cual debe 

ser expedido en términos de la ley y el presente 

reglamento;  

XXVI. Contar con las constancias de inscripción 

ante el Registro Nacional del Personal de Seguridad 

Pública, de sus elementos operativos; 

XXVII. Proporcionar a la dirección dentro del 

término de tres días hábiles, toda información y, en su 

caso, documentación inherente a la prestación de los 

servicios de seguridad privada, que para tal efecto y 

legalmente se le requiera, y 

XXVIII. Las demás que se desprendan de la ley 

y del presente reglamento. 

CAPÍTULO X 

DE LA UTILIZACIÓN DE CANES 

Artículo 48. Los prestadores que, para el 

desempeño de sus actividades requieran la utilización 

de canes, deberán informar previamente a la dirección 

de la utilización y plantilla de dichos animales, así 

como sujetarse a los siguientes lineamientos:  

I. Incluirán como parte del inventario la plantilla 

de los canes para apoyo del servicio, informando a la 
dirección dentro de los cinco días posteriores las 

modificaciones que se generen, indicando raza, sexo, 
edad, color, nombre, tipo de adiestramiento y 

características distintivas de dichos animales, así 
como los demás elementos que determina la ley;  

II. Informarán, en forma semestral, el estado 
físico de los animales inventariados; dicho informe 

estará avalado por el Médico Veterinario Zootecnista 
con cédula profesional y con la especialidad 

relacionada con los canes;  
III. Aplicarán los manuales para el 

adiestramiento animal;  
IV. Vigilarán que los elementos que tengan a su 

cargo un animal, estén capacitados en el manejo 
básico de ejemplares, en guardia, protección y 

primeros auxilios;  
V. Prevendrán que estén vigentes las pólizas de 

seguro para pago de daños que pudieran ocasionarse 
a terceros por la utilización de canes autorizada a 

favor del prestador de servicios, por una suma 
asegurada que contemple la reparación del daño en 

su totalidad;  
VI. Cuidarán que los animales descansen al 

menos un día a la semana y no podrán ser prestados 
ni alquilados ese día para ejecutar otras labores, y 

VII. Las demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 49. En caso de considerarlo pertinente, 
la dirección se podrá apoyar de un médico veterinario 

zootecnista externo, así como del personal técnico y 
científico que cuente con cédula profesional, para 

validar y analizar los expedientes y control de 
vacunación de cada animal; asimismo verificará que 

los datos que proporcionen los prestadores del 
servicio sean correctos. 

Artículo 50. Los prestadores de seguridad 
privada tendrán responsabilidad civil con motivo de las 

lesiones o daño que causen los animales a terceros en 
la prestación del servicio, conforme lo determinado por 

la autoridad competente y las normas legales 
aplicables. 

Artículo 51. El prestador deberá retirar el uso de 
animales en el servicio, cuando no cumplan lo 

establecido en la ley y cuando sea un peligro 
inminente para la sociedad. 

CAPÍTULO XI 
DE LA CAPACITACIÓN 

Artículo 52. Los prestadores del servicio tienen 
la obligación de capacitar al personal operativo, con el 

objeto de que desarrolle, de manera integral, las 
aptitudes físicas e intelectuales que permitan la 

prestación eficaz del servicio que se le encomiende. 
Artículo 53. Como parte del apoyo en la 

instrumentación, control y seguimiento en el 
cumplimiento de la capacitación y adiestramiento del 

personal operativo de los prestadores de servicios, la 
dirección deberá: 



Página 144  PERIÓDICO OFICIAL  23 de junio de 2021 

I. Identificar las etapas de capacitación cubiertas 

por el personal operativo, de conformidad con la 

constancia emitida por la academia o capacitadores 

con reconocimiento oficial, debidamente certificados 

por la Secretaría de Desarrollo Económico y del 

Trabajo, acorde a la modalidad o modalidades; 

II. Concertar acuerdos con los prestadores de 

servicios para colaborar en la instrumentación, 

modificación y homologación de sus planes y 

programas de capacitación y adiestramiento, y 

III. Los demás actos necesarios para el 

cumplimiento de tales fines, de conformidad con las 

disposiciones aplicables.  

Artículo 54. Cuando un elemento operativo se 

niegue a recibir la capacitación que el prestador 

pretenda brindar, por considerar que cuenta con los 

conocimientos necesarios para el desempeño de sus 

funciones, deberá mediante certificado de 

competencia laboral o constancia de habilidades 

laborales, acreditar ante el prestador el contar con tal 

capacitación.  

Artículo 55. Los planes y programas referentes 

a la capacitación y adiestramiento deberán ser 

actualizados y validados por la dirección, así como por 

la academia, bajo la supervisión de la dirección y estar 

registrado ante la Secretaría de Desarrollo Económico 

y del Trabajo. 

Artículo 56. Los prestadores podrán contratar 

agentes capacitadores externos con autorización y 

registro ante la autoridad competente y con una 

antigüedad mayor a diez años, quienes deberán 

contar con la profesionalización para impartir cursos 

de formación o actualización, que se requiera para 

cada modalidad autorizada, con la finalidad de generar 

un desarrollo integral laboral; acreditando dichas 

capacitaciones a través de constancias expedidas por 

los capacitadores o centros de capacitación 

debidamente certificados. 

Artículo 57. Los agentes capacitadores externos 

que pretendan impartir cursos de formación o 

actualización a los elementos operativos que presten 

los servicios de seguridad privada en cualquiera de 

sus modalidades, deberán estar autorizados y 

registrados ante la autoridad competente, y 

registrados en la dirección. 

Artículo 58. El prestador deberá acreditar que 

sus elementos cuentan con la capacitación o 

adiestramiento necesario, de acuerdo con la 

modalidad del servicio que desempeñen; en caso de 

no acreditar el mismo, deberá suspender de manera 

inmediata dicho servicio. Lo anterior será vigilado por 

la dirección, mediante visitas de verificación que 

realice en los términos que señala la ley y el 

reglamento. 

CAPÍTULO XII 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

Artículo 59. La comisión, a través de la 

dirección, supervisará el funcionamiento de los 

servicios de seguridad privada en cualquiera de las 

modalidades que prevé el presente reglamento, 

mediante visitas domiciliarias, con el fin de comprobar 

el cumplimiento de las disposiciones de la ley y el 

reglamento. 

Así mismo, la dirección ordenará y efectuará 

visitas de verificación con motivo de la solicitud o 

revalidación de autorización.  

Artículo 60. Las visitas de verificación se 

llevarán a cabo por el servidor público facultado para 

ello, adscrito a la dirección, presentando documental 

que acredite el desempeño de su función. 

Artículo 61. El verificador tendrá las siguientes 

facultades: 

I. Realizar las verificaciones a los prestadores, 

en los términos que conforme a la normativa aplicable 

determine la dirección;  

II. Confirmar la veracidad de la documentación 

consistente en reportes o fotografías entregada ante la 

dirección;  

III. Obtener copia de los documentos necesarios 

para el desarrollo de la verificación; 

IV. Tomar fotografías del lugar u objetos, 

cuando lo estime necesario; 

V. Dejar citatorios para futuras verificaciones; 

VI. Realizar el acta circunstanciada de hechos, 

derivado de la visita de verificación; 

VII. Visitar los lugares en que prestan sus 

servicios los prestadores, de manera aleatoria y a 

criterio del verificador, a efecto de corroborar el 

cumplimiento de la ley y el presente reglamento, y 

VIII. Contar con facultades de notificador. 

Artículo 62. El verificador deberá comprobar el 

cumplimiento de los requisitos que establece la ley y el 

presente reglamento, a través de las visitas de 

verificación, mismas que podrán ser ordinarias, las 

que se efectuarán en días y horas hábiles; y 

extraordinarias las que se efectuarán en cualquier día 

y hora no hábiles que determine la dirección. 

Artículo 63. La dirección deberá formular, por 

escrito, la orden de visita correspondiente, la cual 

deberá contener los siguientes requisitos:  

I. El nombre de la persona física o del 

representante legal del prestador con quien deberá 

entenderse la visita; 

II. El tipo de verificación; 

III. Fundamento legal y motivación; 

IV. La especificación de los puntos que serán 

objeto de la verificación; 

V. Fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

visita de verificación; 

VI. El nombre del verificador comisionado para 

realizar la visita de verificación; 
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VII. El lugar donde deberá efectuarse la visita, y 

VIII. Fecha, nombre, cargo y firma del 

funcionario que la emita, así como sello oficial de la 

dirección. 

Artículo 64. La autoridad practicará las visitas de 

verificación en los términos previstos en la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Morelos, y de conformidad con lo siguiente: 

I. En el caso de no encontrarse el prestador de 

servicios o su representante legal, se dejará citatorio 

en el domicilio en que se actúa, para el efecto de que 

se espere al verificador, señalando día y hora en que 

habrá de practicarse la diligencia, apercibido que, de 

no hacerlo, se entenderá la diligencia con quién se 

encuentre o, en su caso, se estimará que existe 

oposición a la práctica de la misma, cuando no se 

permita el acceso o no se den las facilidades 

necesarias para desarrollar la visita de verificación;  

II. Los prestadores de servicios y el personal 

directivo, administrativo u operativo sujetos de 

verificación, deberán de identificarse plenamente con 

el verificador y señalar la función que desempeñen;  

III. Cuando no sea posible terminar la visita de 

verificación el día de su inicio, se cerrará el acta 

fijándose día y hora para su continuación;  

IV. La persona visitada está obligada a exhibir, 

cuando proceda y conforme a la orden respectiva, las 

facturas, contratos de prestación de servicios o 

documentos análogos, con los que acredite la 

prestación de servicios en los términos que tiene 

autorizados;  

V. Para los efectos anteriores, el prestador 

estará obligado a conservar en su oficina matriz, la 

evidencia documental respectiva, durante el periodo 

de vigencia de la autorización;  

VI. El personal autorizado para la diligencia, 

podrá levantar croquis, obtener copia de la 

documentación, tomar fotografías o video y allegarse 

de otros medios legales para cumplir adecuadamente 

su función; 

VII. Si la visita fuera practicada 

simultáneamente en dos o más sucursales o lugares 

en los que prestan el servicio, en cada uno se deberá 

levantar la respectiva acta circunstanciada, y 

VIII. Derivado de la visita de verificación, se 

levantará un acta circunstanciada de hechos, la cual 

deberá suscribirse ante la presencia de dos testigos, 

quienes harán constar las actuaciones contenidas en 

la referida acta. 

Artículo 65. De toda acta se dejará copia a la 

persona con quien se entendió la diligencia, aunque se 

hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez 

de la diligencia ni del documento de que se trate, 

siempre y cuando el verificador haga constar tal 

circunstancia en la propia acta. 

Artículo 66. La visita de verificación se hará en 

el domicilio señalado en la orden respectiva, con la 

persona mencionada en la misma o con el 

representante legal del prestador. Si se encuentra 

presente en la primera visita, el verificador previa 

verificación del domicilio y de la identidad de la 

persona, entregará la orden respectiva y procederá a 

practicar la visita, asentando todas las circunstancias 

anteriores y recabará la firma o huella digital de la 

persona, asentando, en su caso, la negativa a firmar, 

sin que ésta última circunstancia invalide el acta. 

Artículo 67. Cuando del resultado de la visita de 

verificación se advierta la posible comisión de 

conductas delictivas, además de decretar la 

suspensión, inmediatamente se dará vista al ministerio 

público competente, para los efectos legales 

correspondientes. 

Artículo 68. En caso de que el prestador impida 

por cualquier medio la práctica de la diligencia, la 

dirección requerirá por escrito a dicho prestador para 

efecto de que se practique la verificación 

correspondiente, bajo el apercibimiento de que en 

caso de que no permita dicha verificación, la dirección 

podrá dictar las siguientes medidas de apremio para el 

cumplimiento del desahogo de las respectivas 

verificaciones: 

I. Multa, y 

II. Auxilio de la fuerza pública. 

Artículo 69. Al término de la inspección, firmarán 

el acta circunstanciada todos los que en ella hayan 

intervenido. Si el prestador se negase a firmar, se 

asentará dicha razón en el acta, sin que esto invalide o 

reste valor probatorio a lo asentado en la misma. 

CAPÍTULO XIII 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA  

QUEJA ANTE LA DIRECCIÓN 

Artículo 70. Cualquier ciudadano podrá formular 

un escrito de queja dirigido ante la dirección, en el que 

denuncie las irregularidades de las que tenga 

conocimiento, cometidas por los prestadores y su 

personal. 

Artículo 71. El escrito de la queja deberá de 

satisfacer los siguientes requisitos: 

I. La autoridad a quien se dirige;  

II. La mención de que se presenta una queja;  

III. El nombre del promovente, o en su caso, del 

apoderado o representante legal y carácter con que se 

promueve, domicilio para recibir notificaciones en la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos, y el nombre de las 

personas autorizadas para tal efecto;  

IV. El nombre y domicilio del tercero afectado, o 

la expresión de que no existe o se ignora su 

existencia;  

V. Los hechos en que el promovente funde su 

queja de manera clara y concisa; 

VI. Los fundamentos legales que motiven su 

queja;  
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VII. Los hechos de los que se queje;  

VIII. La fecha del escrito y la firma del 
promovente, y 

IX. Adjuntarse las pruebas documentales que 
estimen convenientes para la acreditación de los 

hechos que fundamenten su queja. 
Para el caso de la fracción III, en caso de no 

contar domicilio en dicha ciudad, deberá señalar 
cuenta de correo electrónico.  

En caso de que el promovente omita señalar los 
medios de notificación en los términos que anteceden, 

las notificaciones se le harán por lista, la cual se fijará 
en los estrados que ocupa las instalaciones de la 

dirección; aun las de carácter personal, y dicha 
notificación por lista surtirá plenos efectos. 

Artículo 72. Al escrito por el que se promueva la 
queja, se deberán adjuntar las pruebas documentales 

o datos que permitan determinar las supuestas 
irregularidades que se atribuyen al prestador. 

En caso de que el escrito al que alude el 
presente artículo no cumpla con los requisitos para su 

procedencia, dicha queja será desechada. 
Artículo 73. Una vez recibido el escrito de queja, 

la dirección abrirá expediente, asignará el número de 
investigación que corresponda, y analizará la queja 

para determinar las acciones a seguir. 
Artículo 74. Se realizarán visitas de verificación 

para el seguimiento de la queja, por lo cual el 
prestador podrá ofrecer las pruebas que estime 

pertinentes, fijando los puntos sobre los que versen, 
tanto en relación a los hechos contenidos en el acta de 

la visita de verificación, como al escrito de queja, en el 
término de cinco días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente al de la visita.  
Artículo 75. La dirección en un término de diez 

días hábiles, contados a partir de la visita, determinará 
si la queja procede o no. En caso de no proceder 

deberá notificar las causas del desechamiento a la 
persona que interpuso la queja. 

Artículo 76. El desahogo de las pruebas 
ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo 

no menor a tres ni mayor de quince días hábiles, 
contados a partir de la admisión de la queja. 

Artículo 77. Concluida la etapa del desahogo de 
pruebas, se contará con un término de quince días 

hábiles para dictar la resolución. 
Artículo 78. Se notificará al quejoso la 

resolución recaída a su queja. 
CAPITULO XIV 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD,  
SANCIONES Y MEDIDAS DE APREMIO 

Artículo 79. En los casos de suma urgencia, 
cuando no sea posible iniciar el procedimiento 

correspondiente, al iniciar el mismo o en cualquier 
etapa hasta antes de dictar resolución definitiva, se 

podrán tomar las medidas de seguridad necesarias 
para salvaguardar a las personas, sus bienes y 

entorno, así como para proteger la salud y la 
seguridad pública. 

Artículo 80. Las medidas de seguridad a que 

refiere el artículo 63 de la ley deberán ser congruentes 

y proporcionales con la naturaleza de la causa que las 

origina. 

Artículo 81. Cuando se adopte como medida de 

seguridad la suspensión temporal de actividades, para 

efectos de publicidad y eficacia, se podrán colocar 

sellos en el inmueble respectivo, los cuales 

contendrán la leyenda “suspensión temporal”, según el 

caso, los datos de la autoridad y los fundamentos 

legales de la medida de seguridad que se adopta, así 

como el apercibimiento de que la destrucción de 

dichos sellos constituye un delito, en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

La ejecución de la medida de seguridad a que 

se refiere el presente artículo deberá estar 

circunstanciada en el acta que se levante con motivo 

de la diligencia practicada. 

Artículo 82. Los prestadores de los servicios de 

seguridad privada, que infrinjan las disposiciones 

contenidas en la ley, el presente reglamento y demás 

normativa aplicable, serán sancionados por la 

dirección, independientemente y sin detrimento de las 

acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de 

delito o responsabilidad civil. 

Artículo 83. La dirección podrá decretar la 

suspensión del servicio de seguridad privada, 

independientemente de otras sanciones a que haya 

lugar; siempre y cuando resulte procedente y existan 

omisiones que originen la prestación de servicios en 

forma irregular. 

Artículo 84. El incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del prestador dará origen a las 

sanciones que refiere el artículo 66 de la ley.  

Artículo 85. Las sanciones que refiere el artículo 

anterior, serán impuestas por la comisión, a través de 

la dirección, cuando haya infracciones comprobadas 

por parte del prestador o su personal. 

Artículo 86. Las sanciones impuestas por la 

comisión, serán inscritas en el Registro Estatal.  

El cumplimiento de las sanciones impuestas es 

de orden público, por lo que su ejecución es 

obligatoria. 

Artículo 87. Las sanciones administrativas 

deberán estar debidamente fundadas y motivadas, y 

se individualizarán tomando en consideración lo que 

señala el artículo 67 de la ley. 

Artículo 88. Los prestadores se harán 

acreedores a las siguientes sanciones cuando se 

ubiquen en las infracciones siguientes: 

I. No rendir ante la dirección los informes que 

correspondan en términos de la ley y el reglamento, en 

cuyo caso se sancionará de 100 a 500 UMAS; 

II. Rendir ante la dirección los informes que 

señala la ley y este reglamento fuera del plazo 

señalado al efecto, con sanción consistente de 300 a 

600 UMAS; 
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III. No inscribir al personal a su cargo en los 

registros que corresponda en términos de la ley y el 

presente reglamento, con sanción consistente de 1000 

a 4000 UMAS;  

IV. No asegurarse de que su personal 

desempeñe el servicio portando uniforme en los 

términos que señala la ley y este reglamento, así 

como utilizando la credencial del personal operativo 

otorgada por el prestador en lugar visible, y 

empleando sólo accesorios o equipo autorizado o 

permitir que haga mal uso de ellos, con sanción 

consistente de 100 a 300 UMAS; 

V. Permitir que su personal operativo porte el 

uniforme, armamento y equipo fuera de los lugares y 

horarios de prestación del servicio, con sanción 

consistente de 100 a 300 UMAS; 

VI. Portar, por sí mismo o permitir que su 

personal lo haga, colores, uniformes, insignias, 

divisas, logotipos oficiales, placas metálicas de 

identidad, equipos, vehículos y demás bienes de la 

negociación que violen la ley o no hayan sido 

autorizados por parte de la comisión, a través de la 

dirección, así como aquellos que les corresponda usar 

a las corporaciones policíacas o fuerzas armadas, de 

tal forma que a simple vista se confunda con una 

institución de seguridad pública o de la guardia 

nacional, con sanción consistente de 900 a 2000 

UMAS; 

VII. Permitir que el personal operativo no se 

apegue a lo establecido en sus manuales de 

operación conforme a la modalidad autorizada, con 

sanción consistente de 100 a 300 UMAS;  

VIII. No otorgar al personal operativo la cédula 

de identificación, con sanción consistente en 300 a 

600 UMAS; 

IX. No prestar las facilidades cuando la 

dirección le requiera documentación e información, 

durante las visitas de verificación y en toda la 

diligencia a cargo de la dirección, con sanción 

consistente de 4000 a 5000 UMAS; 

X. No contar por lo menos con un jefe de 

seguridad privada para la supervisión de los servicios, 

con sanción consistente de 100 a 150 UMAS; 

XI. Omitir hacer del conocimiento de las 

autoridades competentes, los actos ilícitos o faltas 

administrativas cometidas por su personal, con 

sanción consistente de 1000 a 4000 UMAS; 

XII. Negarse a coadyuvar con las autoridades e 

instituciones de seguridad pública en los términos que 

establece la ley, con sanción consistente de 2000 a 

2500 UMAS; 

XIII. Omitir otorgar la garantía que refiere la ley 

y el presente reglamento, con sanción consistente de 

600 a 1000 UMAS;  

XIV. Contratar personal de nacionalidad distinta 

a la mexicana, con sanción consistente de 100 a 120 

UMAS; 

XV. No responder por los daños y perjuicios que 
cause su personal al prestar sus servicios, ya sea a 
los usuarios o a terceros, con sanción consistente de 
100 a 120 UMAS; 

XVI. Realizar funciones que constitucionalmente 
o legalmente sean competencia de las instituciones de 
seguridad pública o fuerzas armadas o que excedan 
de la autorización obtenida y que invadan funciones de 
cualquier otra modalidad, con sanción consistente de 
2000 a 3000 UMAS; 

XVII. Retirar sellos de clausura, de manera 
dolosa o intencional, con sanción consistente de 1000 
a 1500 UMAS; 

XVIII. No mantener actualizada la información 
del Registro Estatal, con sanción consistente de 500 a 
1000 UMAS; 

XIX. Infringir las disposiciones relacionadas a la 
utilización de animales, con sanción consistente de 
180 a 360 UMAS; 

XX. Omitir la capacitación, las evaluaciones y 
exámenes de control de confianza de su personal, con 
sanción consistente de 200 a 400 UMAS; 

XXI. No mencionar en sus documentos, 
papelería, rotulaciones o anuncios publicitarios, así 
como identificaciones, vehículos y demás bienes, el 
número de autorización otorgado por la comisión, su 
razón social y logotipo, distintivo del prestador, 
domicilio y teléfono, con sanción consistente de 150 a 
400 UMAS; 

XXII. Utilizar en la prestación o supervisión de 
los servicios, vehículos automotores no reportados, ni 
registrados ante la dirección, o en su caso, vehículos 
registrados sin que satisfagan los requisitos legales y 
reglamentarios establecidos, con sanción consistente 
de 300 a 700 UMAS; 

XXIII. No subsanar en el plazo concedido por la 
dirección, las observaciones hechas en las visitas de 
verificación o en cualquier otro momento, con sanción 
consistente de 1000 a 4000 UMAS; 

XXIV. No cumplir con las disposiciones para la 
contratación del personal operativo, o no integrar la 
documentación referida en el presente reglamento, 
relativo a los expedientes personales del personal 
contratado, con sanción consistente de 1000 a 4000 
UMAS; 

XXV. Obstaculizar o impedir por cualquier medio 
la ejecución de la orden de clausura, con sanción 
consistente de 1000 a 4000 UMAS; 

XXVI. Utilizar medios materiales o técnicos que 
pudieran causar daño o perjuicio a terceros o poner en 
peligro a la sociedad, con sanción consistente de 100 
a 300 UMAS; 

XXVII. Contratar personal operativo, sin previa 
consulta sobre sus antecedentes policiales ante la 
dirección, con sanción consistente de 100 a 300 
UMAS; 

XXVIII. No solicite la devolución de las cédulas 
de identificación personal, cuando el personal 
operativo cause baja, con sanción consistente de 100 
a 300 UMAS;  
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XXIX. No exhibir ante la dirección los resultados 

aprobatorios de los exámenes de control de confianza 

del personal operativo, con sanción consistente de 300 

a 600 UMAS; 

XXX. Permitir que el personal operativo se 

desempeñe con uniforme incompleto, sucio o en mal 

estado, con sanción consistente de 100 a 180 UMAS; 

XXXI. No aportar los datos para la integración 

del registro, con sanción consiste de 100 a 400 UMAS; 

XXXII. No implementar y conservar un registro 

constante y en forma fidedigna de los controles de 

acceso y salida que se lleven a cabo en la prestación 

de servicios de seguridad privada, en cualquiera de 

sus modalidades, con sanción consistente de 100 a 

150 UMAS; 

XXXIII. No contar con equipo de comunicación 

en cada uno de sus servicios, con sanción consistente 

de 150 a 400 UMAS; 

XXXIV. No acreditar mediante una constancia la 

verificación de los datos e información de su personal, 

así como de los domicilios aportados, con sanción 

consistente de 400 a 900 UMAS; 

XXXV. No informar por escrito al día siguiente 

hábil, de cualquier inicio o baja de servicio, así como 

bajas o altas del personal, con sanción consistente de 

100 a 300 UMAS; 

XXXVI. Contravenir disposiciones de cualquier 

otro ordenamiento legal a que deban sujetarse, con 

sanción consistente de 250 a 4000 UMAS;  

XXXVII. No reportar a su personal comisionado 

adscrito como seguridad o comisionado de cualquier 

institución de seguridad pública que tenga en su 

servicio, con sanción consistente de 1000 a 4000 

UMAS; 

XXXVIII. Utilizar en su nombre, denominación o 

razón social, papelería y documentación los términos 

de “policía”, “agente”, “investigador”, “federal”, “estatal” 

y “municipal” o cualquier otro elemento que pueda dar 

a entender una relación con alguna institución de 

seguridad pública, así como usar la palabra 

“seguridad”, sin que le siga el adjetivo “privada”, o en 

su caso, “seguridad privada interna”, con sanción 

consistente de 2000 a 2500 UMAS; 

XXXIX. Contratar a personal operativo que aún 

no haya adquirido la mayoría de edad, con sanción 

consistente de 100 a 150 UMAS; 

XL. Utilizar instrumentos o accesorios sin contar 

con la autorización correspondiente, cuando así se 

requiera, con sanción consistente de 100 a 120 

UMAS, y 

XLI. Prestar los servicios de seguridad privada 

en cualquiera de sus modalidades, sin contar con la 

autorización expedida por la comisión, a través de la 

dirección, con sanción consistente de 4000 a 5000 

UMAS. 

Artículo 89. La suspensión de los servicios que 

determine la dirección, deberá hacerse por escrito, en 

el que se señale la razón y motivos que lo originan, la 

cual se ejecutará a más tardar al día hábil siguiente a 

la fecha de emisión de la respectiva determinación.  

La suspensión del servicio tendrá como efecto 

que no se continúen prestando los servicios hasta en 

tanto sean subsanadas las omisiones y se acredite el 

debido cumplimiento de las disposiciones que señala 

la ley y el reglamento. 

Así mismo, la dirección deberá informar a los 

usuarios con que cuente el prestador, dentro de los 

cinco días hábiles posteriores, sobre la medida 

preventiva impuesta, a fin de que quien recibe el 

servicio implemente las acciones necesarias para 

interrumpir el desarrollo de los servicios de seguridad 

privada en sus instalaciones.  

Artículo 90. La suspensión del servicio 

permanecerá por un período de hasta seis meses, 

dentro de los cuales debe subsanar las irregularidades 

o sanciones que la motivaron o, en su caso, desistirse 

de continuar prestando el servicio. 

Artículo 91. Cuando así proceda, la dirección 

determinará el levantamiento de la suspensión, 

mediante orden escrita que deberá contener la 

referencia detallada de la satisfacción de las 

irregularidades o el desistimiento de la prestación del 

servicio y, en su caso, el pago de la sanción 

pecuniaria. 

Artículo 92. Para el caso de que, dentro del 

término establecido, no se subsanen las 

irregularidades, infracciones o motivos que dieron 

origen a la suspensión temporal, la dirección, 

conforme a las disposiciones establecidas en el 

presente reglamento, podrá emitir la cancelación de la 

autorización en forma definitiva. 

Artículo 93. En el caso del uso ilegal de armas 

de fuego o cualquier otro instrumento que por su 

naturaleza no pueda ser asegurado por la dirección, 

ésta pedirá el auxilio de la autoridad competente para 

que se proceda conforme a derecho, a fin de que 

pueda ser sancionado de acuerdo con lo establecido 

en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 

demás normativa aplicable. 

Artículo 94. La dirección, previo procedimiento 

administrativo, con el auxilio de la fuerza pública, 

podrá retirar del servicio a toda aquella persona física 

que por sí o que por interpósita persona realice tareas 

propias de seguridad privada, sin que para tal efecto 

cuente con la autorización correspondiente.  
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Artículo 95. Aquellos vehículos automotores que 

se encuentren en circulación con leyendas, distintivos 

o torreta que lo relacionen con actividades de 

seguridad privada, sin estar debidamente autorizados 

ante la dirección, así como aquellos que aún y cuando 

se encuentren autorizados, circulen sin satisfacer 

totalmente las condiciones previstas en la ley y el 

presente reglamento, deberán ser remitidos en forma 

inmediata al depósito de vehículos correspondiente, 

hasta en tanto se cubra la sanción pecuniaria 

respectiva y se garantice el retiro de leyendas, 

distintivos o torreta, o, en su caso, garantice mediante 

carta compromiso la satisfacción plena de los 

requisitos que para tal efecto se encuentren 

establecidos.  

Artículo 96. La dirección en sus resoluciones 

debe individualizar las sanciones que imponga, 

mismas que podrán ser impugnadas por los 

prestadores, en los términos señalados por el artículo 

71 de la ley. 

Artículo 97. Para el caso en que las personas 

físicas o morales desarrollen actividades de seguridad 

privada, en cualquiera de sus modalidades, sin contar 

con la autorización y registro correspondiente, se 

procederá al previo otorgamiento de la garantía de 

audiencia a quien de hecho preste los servicios de 

seguridad privada, antes de la imposición de la 

sanción que corresponda. 

Artículo 98. Para la imposición de sanciones a 

los prestadores se seguirá el procedimiento siguiente: 

I. La dirección integrará un expediente con los 

datos, certificaciones, documentos, resultado de 

inspección, dictamen o cualquier otro documento que 

acredite la existencia de irregularidades o causal que 

motive la imposición de una sanción; 

II. Se notificará a la persona física o moral del 

inicio del procedimiento de la imposición de sanciones, 

otorgándole un término de tres días para que 

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y 

ofrezca las pruebas que considere pertinentes; 

III. En un término que no exceda de tres días 

hábiles, contados a partir del vencimiento del término 

señalado en la fracción que antecede, se deberán 

desahogar las pruebas que, en su caso, se hayan 

ofrecido;  

IV. Concluido el plazo para el desahogo de las 

pruebas, se concederá un plazo de tres días hábiles 

para que formulen sus alegatos, y 

V. Transcurrido dicho plazo, se formulen o no 

los alegatos, la dirección una vez valoradas y 

desahogadas las pruebas ofrecidas, en un término que 

no exceda de quince días hábiles, dictará la resolución 

correspondiente, valorando y analizando todas y cada 

una de las constancias integradas en el expediente, 

motivando y fundamentando su decisión. 

La resolución deberá ser notificada en forma 

personal al prestador para su debido cumplimiento. En 

caso de que exista impedimento para ejecutar la 

notificación personal, se procederá conforme a lo 

establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos.  

Artículo 99. La resolución a que se refiere el 

artículo anterior, podrá ser recurrida en la forma y 

términos que señala la ley, en términos a su vez de la 

Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Morelos. 

Artículo 100. La clausura que se imponga como 

sanción tendrá como efecto impedir la prestación de 

los servicios de seguridad privada. Dicha clausura 

podrá ser temporal y se llevará a cabo cuando la 

dirección detecte irregularidades en el funcionamiento 

o desarrollo de actividades del prestador de servicios 

de seguridad privada. 

Artículo 101. Una vez que se haya corroborado 

el domicilio indicado en la orden de clausura, los sellos 

serán colocados por el personal comisionado adscrito 

a la dirección, y en presencia del prestador o, en su 

caso, del representante legal de éste, debiendo 

colocar dichos sellos en los accesos con que cuenten 

las instalaciones. Una vez puestos los sellos serán 

firmados para constancia de quienes intervienen.  

Artículo 102. La orden de clausura se ejecutará 

a más tardar al día hábil siguiente a la fecha de 

emisión de la resolución respectiva. Para el caso que 

así lo amerite, podrá ejecutarse al día siguiente aún y 

cuando este sea inhábil. 

La dirección verificará, en todo momento, que 

subsista el estado de clausura impuesto, y de advertir 

cualquier acto que implique desobediencia a la 

resolución que imponga la clausura, inmediatamente 

lo hará del conocimiento del ministerio público que 

corresponda para que éste pueda iniciar las acciones 

legales que conforme a derecho procedan. 

Los sellos de clausura sólo podrán ser retirados 

por la dirección, y se levantará el acta pormenorizada 

de la diligencia ante dos testigos. 

Artículo 103. Al ejecutar la orden de clausura, el 

servidor público autorizado deberá exhibir credencial 

vigente de identificación con fotografía, expedida por 

la autoridad competente, así como la orden expresa 

de clausura, de la cual se dejará un tanto al prestador, 

a su representante legal o a la persona con quien se 

entienda la diligencia. 

Artículo 104. Atendiendo al principio de 

publicidad, la dirección, a efecto de poder llevar a cabo 

la clausura de un establecimiento, contará con sellos, 

los cuales contendrán la palabra “clausurado”, los 

datos de la autoridad, fundamentos legales de la 

clausura, así como el apercibimiento de que la 

destrucción de los sellos constituye un delito, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 105. De la diligencia de clausura del 

establecimiento se levantará acta circunstanciada en 

presencia de dos testigos designados por la persona 

con quien se entienda la misma, o por quien la 

practique si aquél se niega a designarlos, haciéndose 

constar lo siguiente: 

I. El nombre, razón social o denominación del 

infractor; 

II. La hora, día, mes y año en que se inicie y 

concluya la diligencia;  

III. El domicilio en que se practique la clausura;  

IV. La fecha de la orden de clausura;  

V. El nombre y cargo de la persona con quien 

se entienda la diligencia, así como los datos que la 

identifiquen y, en su caso, los que acrediten su 

personalidad jurídica; 

VI. El nombre y domicilio de las personas que 

funjan como testigos; 

VII. La declaración de la persona con quien se 

entienda la diligencia, si deseara hacerla;  

VIII. El nombre y firma de quienes participaron 

en la diligencia;  

IX. Motivo de clausura y fundamento legal, y 

X. Las demás circunstancias particulares que se 

consideren pertinentes por el servidor o servidores 

públicos autorizados. 

Artículo 106. Durante la diligencia de clausura 

del establecimiento, la persona con quien se entienda 

la misma está obligada a identificarse y, en su caso, a 

acreditar su personalidad jurídica, así como a facilitar 

la actuación del servidor público autorizado. 

Terminada la diligencia, se firmará el acta por 

quienes en ella intervinieron, entregándose un tanto a 

la persona con quien se entendió la misma, aún y 

cuando se negara a firmarla, en cuyo caso, el servidor 

público autorizado hará constar esta circunstancia, lo 

que no afectará la validez del acto. 

Artículo 107. En el caso de cancelación se dará 

al sancionado un plazo de cinco días hábiles para no 

seguir prestando el servicio a sus clientes. Lo anterior 

con independencia de las acciones que la dirección 

considere pertinentes para asegurar la suspensión de 

las actividades. 

Artículo 108. La dirección dictará las medidas 

necesarias para garantizar el cumplimiento de las 

sanciones impuestas, debiendo considerarse lo 

siguiente: 

I. Para la ejecución forzosa de las sanciones, se 

acudirá a lo dispuesto por la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Morelos. En el caso 

de las multas, habrá lugar al procedimiento 

administrativo de ejecución, dándose vista a la 

autoridad hacendaria estatal, en términos de las 

disposiciones aplicables, y 

II. Cuando se haya impuesto una sanción de 

naturaleza pecuniaria, se podrá otorgar un plazo para 

su cumplimiento, el cual no podrá ser menor de quince 

días ni mayor a treinta días hábiles. 

Artículo 109. La imposición y el pago de las 
sanciones no eximen al prestador de la obligación de 
corregir las omisiones o irregularidades detectadas y 
que fueron motivo de la sanción. Para tal efecto, la 
dirección otorgará un plazo de quince días hábiles al 
prestador, y en caso de ser omiso se hará acreedor a 
una nueva sanción que podrá incrementarse hasta en 
un cincuenta por ciento respecto de la sanción original. 

Artículo 110. En los casos de reincidencia, se 
aplicará el doble de la sanción originalmente impuesta 
y será causal de cancelación de la autorización.  

Artículo 111. Las multas deberán ser pagadas a 
la dirección por conducto de la Secretaría de Hacienda 
del Estado, dentro del plazo de quince días hábiles, 
sin que esto exima al prestador de la obligación de 
cumplir con otras sanciones que se le hayan impuesto.  

Artículo 112. Las resoluciones se dictarán 
respetando en todo tiempo los principios de 
congruencia y exhaustividad. Asimismo, se podrán 
invocar en todo momento hechos notorios.  

CAPÍTULO XV 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 113. Las resoluciones en las que se 
imponga alguna sanción, podrán ser impugnadas ante 
la propia autoridad sancionadora, conforme a lo 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo 
para el Estado de Morelos. 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 114. Las notificaciones se harán 
personales de acuerdo a lo siguiente: 

I. Las notificaciones personales se harán 
directamente a los prestadores o a sus apoderados, 
representantes o responsables que consten en el 
respectivo instrumento notarial, debiéndose encontrar 
en el momento de la notificación en el domicilio que 
corresponda al prestador, y 

II. Mediante comparecencia del prestador o 
persona autorizada en las instalaciones de la 
dirección.  

Artículo 115. Se notificará personalmente a los 
prestadores, cuando se trate de: 

I. El inicio del procedimiento para la imposición 
de sanciones o cuando se trate de la primera 
notificación;  

II. La resolución definitiva y las interlocutorias 
que se dicten en el procedimiento de imposición de 
sanciones; 

III. El requerimiento al prestador, de un acto que 
deba cumplir; 

IV. Las multas, apercibimientos, orden de visita 
o cualquier sanción que imponga la dirección, y 

V. En los demás casos que disponga la ley o el 
presente reglamento. 

Artículo 116. En el caso de las notificaciones 
personales, de no encontrarse presente el prestador, 
ni su representante legal, el notificador dejará citatorio 
con cualquier persona mayor de edad que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado lo 
espere a hora fija y día hábil siguiente que se indique 
en ese documento. 
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Artículo 117. Si a pesar del citatorio a que se 
refiere el párrafo anterior, el interesado no espera a la 
autoridad en la fecha y hora indicadas, podrá 
practicarse la notificación con cualquier persona mayor 
de edad que se encuentre en el domicilio. 

Artículo 118. Si a pesar del citatorio, el domicilio 
se encuentra cerrado, se fijará en su puerta de acceso 
la notificación que hubiere originado la visita al 
prestador, agregándose copia a los estrados de la 
Dirección. 

Artículo 119. En todo caso y antes de proceder 
a practicar la notificación, el notificador deberá 
cerciorarse de la identidad y domicilio de la persona 
buscada, debiendo levantar razón del acto, anotando 
todas las circunstancias que hayan mediado al 
momento de presentarse a practicar la notificación y 
recabar la firma o huella digital de la persona con 
quien se entienda la diligencia, o bien, la anotación de 
que no quiso, no pudo o se negó a firmar.  

Con excepción de la primera notificación 
personal; si el prestador o su representante legal no se 
encuentran en el domicilio reportado a la dirección 
como aquel en el que se encuentran establecidas sus 
instalaciones o como su domicilio para oír y recibir 
notificaciones, las ulteriores notificaciones personales 
serán practicadas sin necesidad de que se entregue 
citatorio. 

Artículo 120. Las notificaciones personales 
surtirán sus efectos a partir del día hábil siguiente en 
que la persona física o moral haya sido notificada.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente reglamento entrará en 

vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del estado de 
Morelos. 

SEGUNDA. Se abroga el Reglamento de los 
Servicios de Seguridad Privada para el Estado de 
Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 4885, de fecha trece de abril de dos 
mil once. 

TERCERA. Se concede un plazo de sesenta 
días hábiles para que todas aquellas personas físicas 
o morales prestadoras del servicio de seguridad 
privada, ajusten sus actuaciones y desarrollo de 
actividades, a las disposiciones del presente 
reglamento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado 
de Morelos, a los 27 días del mes de mayo de 2021.  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
EL COMISIONADO ESTATAL  

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
JOSÉ ANTONIO ORTIZ GUARNEROS 

RÚBRICAS. 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE 

INTEGRAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN USO DE 

LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 

76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 2 BIS, 19, FRACCIÓN IX, 115, 116, 

139, 140 Y 141 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 

12, 13, 17, 20, 21, 23 Y 25 DE LA LEY QUE REGULA 

EL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO POR LOS 

ARTÍCULOS 2, 3, 6, 7, 8, 9, FRACCIÓN XV Y 

PENÚLTIMO PÁRRAFO, 11, 13, FRACCIONES I, II, 

III Y VI, Y 35, FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VIII, XIII Y 

XX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 21, párrafo noveno, 

establece que la seguridad pública es una función a 

cargo de la federación, las entidades federativas y los 

Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las 

personas, así como contribuir a la generación y 

preservación del orden público y paz social; que 

comprende la prevención, investigación y persecución 

de los delitos así como la sanción de las infracciones 

administrativas; así mismo, señala que la actuación de 

las instituciones de seguridad pública se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en nuestra Constitución.  

Además, en dicho artículo 21 se establece que 

las instituciones de seguridad pública, incluyendo la 

Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado 

y profesional. El ministerio público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 

seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 

de Seguridad Pública.  

En ese orden de ideas, la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 

4°, prevé que el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, contará para su funcionamiento y operación 

con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y 

servicios tendientes a cumplir los fines de la seguridad 

pública; y cuyo eje será la coordinación, en un marco 

de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 

federación, los estados y los municipios. 
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Por otro lado, el 11 de marzo de 2020, se 

publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5793, la Ley que Regula el Uso de 

Tecnologías de la Información y Comunicación para la 

Seguridad Pública del Estado de Morelos, la cual tiene 

por objeto establecer las bases de coordinación entre 

las instituciones de seguridad pública de la entidad, los 

municipios y los prestadores de servicios de seguridad 

privada, en el uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y comunicación en el 

marco de los Sistemas Nacional y Estatal de 

Seguridad Pública. 

Es por ello que, a raíz de la citada ley se debe 

expedir el reglamento de la materia, por lo que se 

emite el presente instrumento normativo que tiene por 

objeto establecer las disposiciones que en el rango 

administrativa sirvan para darle operatividad a dicha 

ley. 

Así, la finalidad de emitir el presente reglamento 

es establecer las disposiciones para sentar las bases 

de coordinación entre las Instituciones de Seguridad 

Pública en la entidad, los municipios y los prestadores 

de servicios de seguridad privada, en el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de la información 

y comunicación en el marco de los Sistemas Nacional 

y Estatal de Seguridad Pública, regulando la 

colocación, registros y retiro de tecnologías, así como 

el análisis, control, reserva y utilización de la 

información obtenida de los equipos y sistemas 

tecnológicos a cargo de las instituciones de seguridad 

pública.  

Resulta imprescindible la operación e 

instrumentación de equipos y sistemas tecnológicos 

de última generación que permitan la estandarización 

y automatización de procesos que garanticen el 

adecuado procesamiento e intercambio de información 

en materia de seguridad pública, mediante la 

concentración de información e interconexión de sus 

distintas fuentes, generando inteligencia apta para el 

ejercicio de las atribuciones de las instituciones de 

seguridad pública de los diversos órdenes de 

Gobierno del Estado, a fin de incrementar la eficacia 

de la prevención e investigación de faltas 

administrativas y delitos, así como fortalecer la función 

y cumplimiento de los fines de la seguridad pública 

dentro del territorio del Estado.  

Dicho instrumento jurídico compuesto de trece 

capítulos con ciento ocho artículos, establecen un 

esquema para instrumentar los procedimientos, 

organización y bases de funcionamiento para el uso y 

aprovechamiento de los equipos y sistemas 

tecnológicos.  

Se contienen en el Capítulo I, las Disposiciones 

Generales, estableciendo competencias sobre 

procedimientos y disposiciones en materia de 

tecnología y comunicación, así como las definiciones. 

El Capítulo II, establece las atribuciones de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, mismas que 

son indispensables para realizar las actividades 

encomendadas en el instrumento normativo y la Ley 

de la Materia, de igual forma se determinan facultades 

del Centro de Coordinación, Comando, Control 

Comunicaciones y Cómputo (C5) y de la Dirección 

General del Centro Estatal de Análisis de Información 

Pública en Seguridad Pública, para dar el respectivo 

cumplimiento normativo en esta materia. 

Por otra parte, el Capítulo III, trata de las 

solicitudes para la instalación, retiro, remplazo o 

reubicación de equipos y sistemas tecnológicos, en el 

cual se establecen los requisitos para la obtención, 

utilización y retiro de los sistemas tecnológicos, así 

como del actuar de la autoridad ante las peticiones de 

la sociedad civil organizada.  

En el Capítulo IV, se trata la autorización e 

instalación, incluyendo el proceso a seguir una vez 

que es aceptada la solicitud de instalación, de igual 

forma se establecen los casos dentro de los cuales se 

podrá negar la petición de instalación. 

El Capítulo V, comprende el registro de la 

información en el Sistema Estatal de Registro, 

señalando que los titulares de las respectivas 

instancias o los prestadores, deberán registrarlos en el 

mismo, informando cualquier alta o adquisición de 

equipos tecnológicos en materia de seguridad, para 

que sea asignado un número de inventario.  

El Capítulo VI, se establece lo referente a las 

sesiones y organización del grupo técnico, quien funge 

como órgano encargado de cumplir con las estrategias 

en materia de implementación de los equipos y 

sistemas tecnológicos de las instituciones de 

seguridad pública. De igual forma, se señalan las 

atribuciones quienes integran al grupo técnico para el 

cumplimiento de su objetivo.  

En el Capítulo VII, se regula el manejo de la 

información obtenida de los equipos y sistemas 

tecnológicos, señalando que solo podrá ser utilizada 

para realizar estadísticas delictivas, mapas 

delincuenciales, políticas de seguridad y para la 

prevención y combate a la delincuencia. Así mismo 

establece la operatividad del manejo, registro, 

utilización, control y análisis de la información obtenida 

por el equipo o sistema tecnológico y quienes serán 

los responsables de su custodia, estableciendo que 

podrán existir distintos tipos de responsabilidades ante 

su uso indebido.  

Por otra parte, se reglamenta en el Capítulo VIII, 

al personal y su capacitación, estableciendo que se 

deberá de contar con capacitadores certificados 

quienes, a su vez, brindarán capacitaciones al 

personal que utilice los equipos y sistemas 

tecnológicos, para la instalación, supervisión, 

operación, resguardo y análisis.  
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El Capítulo IX, trata de los equipos y sistemas 

tecnológicos, mismo que su objetivo es contribuir con 

el orden y la paz social, haciendo una clasificación, 

descripción y utilización de los equipos y sistemas 

tecnológicos con que cuenta el estado. 

Con respecto al Capítulo X, es referente a los 

armarios rack de telecomunicaciones, los cuales serán 

utilizados para resguardar el equipo necesario para el 

funcionamiento adecuado uso de los equipos y 

sistemas tecnológicos.  

Así mismo, el Capítulo XI, establece el 

seguimiento que se dará a las solicitudes de la 

información, respecto de la información en materia de 

seguridad, obtenida mediante los equipos y sistemas 

tecnológicos prevaleciendo su tratamiento conforme a 

la normativa en materia de información pública, 

transparencia y protección de datos personales. 

En el Capítulo XII, referente a los medios de 

impugnación en contra las resoluciones dictadas en la 

aplicación de la ley y el presente reglamento, se 

establece que se procederá conforme a la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Morelos.  

Por último, en el Capítulo XIII, se menciona lo 

relativo a la supletoriedad, detallando las disposiciones 

normativas legales que son de aplicación supletoria al 

presente reglamento. 

No se omite mencionar que el presente 

Reglamento de Ley se rige por los principios de 

simplificación, agilidad, economía, información, 

precisión, legalidad, transparencia, austeridad e 

imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

Finalmente, el presente instrumento resulta 

también apegado y congruente con el Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5697, de 16 de abril de 

2019, mismo que en su Eje Rector número 1, 

denominado “Paz y Seguridad para los Morelenses”, 

señala el objetivo estratégico número 1.1. que plantea 

mejorar las condiciones de seguridad pública en el 

estado para recuperar la paz y tranquilidad de los 

morelenses, teniendo como estrategia 1.1.1. la 

consistente en fortalecer las capacidades 

institucionales tecnológicas de los cuerpos de 

seguridad pública, lo cual se llevará a cabo mediante 

la las líneas de acción 1.1.1.4, que versa sobre 

mantener actualizados los ordenamientos normativos 

en materia de seguridad, modernizar la infraestructura 

de la instituciones, y la 1.1.1.6 según la cual se han de 

fortalecer las capacidades del Centro de Coordinación, 

Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C5), 

transformándolo en una instalación que sea capaz de 

analizar la información y generar inteligencia policial.  

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 

el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL 

USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden 

público e interés social y de observancia general en el 

Estado, y tiene por objeto instrumentar los 

procedimientos organización y bases de 

funcionamiento para el uso y aprovechamiento de los 

equipos y sistemas tecnológicos, a fin de proveer en la 

Administración pública estatal el exacto cumplimiento 

de la ley y demás disposiciones normativas aplicables. 

Al efecto, tiene los siguientes objetivos específicos:  

I. Regular la colocación, registro y retiro de 

equipos y sistemas tecnológicos, así como el análisis, 

control, tratamiento y utilización de la información 

obtenida de los mismos, cuando estén a cargo de las 

instituciones de seguridad pública del ejecutivo del 

estado;  

II. Regular, instalar, operar y registrar los 

equipos y sistemas tecnológicos que se encuentren a 

cargo de las instituciones de seguridad pública de la 

entidad, los municipios y prestadores de servicios de 

seguridad privada; conforme a las disposiciones que 

establece la ley de la materia, y  

III. Establecer las bases para la integración, 

estandarización y homologación de equipos y 

sistemas tecnológicos en materia de seguridad pública 

y privada.  

Artículo 2. La Comisión Estatal, a través del C5 

y la DGCEAISP, de acuerdo a sus respectivas 

competencias, establecerá los procedimientos y 

disposiciones en materia de tecnología y 

comunicación, que aseguren la correcta aplicación de 

la ley y el presente reglamento. 

Artículo 3. Para la aplicación, interpretación y 

efectos del presente reglamento, además de las 

definiciones establecidas en el artículo 2 de la ley, se 

entenderá por: 

I. Aplicativo, al software que administra y 

desarrolla programas tecnológicos; 

II. Arcos lectores, al dispositivo tecnológico 

usado para la identificación de placas vehiculares; 

III. Armario rack de telecomunicaciones, a la 

estructura metálica que aloja físicamente todos los 

elementos necesarios para un sistema de cableado o 

comunicaciones; 

IV. Autorización, a la autorización realizada por 

la comisión estatal respecto a la instalación de los 

equipos y sistemas tecnológicos; 

V. Botón de pánico, al sistema de alertas 

tecnológico por medio de software o hardware, 

enlazado con el C5, el cual podrá ser activado en caso 

de que se suscite una situación de emergencia para 

que sea atendida por el personal de la comisión 

estatal en el ámbito de su competencia; 
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VI. CAD, al despacho asistido por computadora; 

VII. Centro Estatal de Prevención, al Centro 

Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

Delincuencia con Participación Ciudadana; 

VIII. Código Nacional, al Código Nacional de 

Procedimientos Penales; 

IX. Dirección IP, al conjunto de números únicos 

e irrepetibles, que identifican a un dispositivo con la 

capacidad de conectarse a internet o a una red 

especifica; 

X. Establecimiento mercantil, a todo lugar 

destinado a la práctica de una actividad comercial, 

industrial o profesional, ubicado en el estado de 

Morelos; 

XI. Faltas administrativas, a las infracciones 

administrativas a las leyes o reglamentos, y que aun 

no siendo hechos punibles tipificados en las normas 

penales, pongan en peligro la consecución de los 

objetivos descritos en el artículo 2 de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 

y demás disposiciones normativas aplicables; 

XII. Fiscalía General, a la Fiscalía General del 

Estado de Morelos; 

XIII. Inteligencia para la prevención, al 

conocimiento obtenido a partir del acopio, 

procesamiento, diseminación y aprovechamiento de 

información para la toma de decisiones en materia de 

seguridad pública; 

XIV. Ley del Sistema de Seguridad Pública, a la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos; 

XV. Mapa delincuencial, al proceso de utilizar un 

sistema de información geográfica para llevar a cabo 

el análisis espacial de los problemas de la 

delincuencia; 

XVI. Mensajería instantánea, a la aplicación 

móvil, para teléfonos inteligentes u ordenadores en la 

que se envían y reciben mensajes mediante internet; 

XVII. Red Nacional de Radiocomunicación, a la 

red de enlace entre las entidades federativas del país 

relacionada con la seguridad pública; 

XVIII. Reglamento Interior, al Reglamento 

Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública; 

XIX. REPUVE, al Registro Público Vehicular; 

XX. SCT, a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes;  

XXI. Sistema de mensajería instantánea para 

teléfonos inteligentes, a la forma de comunicación en 

tiempo real entre dos o más personas basada en 

texto, mediante internet o datos móviles; 

XXII.  SNSP, al Sistema Nacional de Seguridad 

Pública;  

XXIII.  Segurichat, al sistema de mensajería que 

se empleará por la comisión estatal, de aplicación 

móvil de mensajería instantánea, para teléfonos 

inteligentes u ordenador, en el que se envían y reciben 

mensajes mediante internet; 

XXIV. Seguridad electrónica, a la modalidad de 

variantes de monitoreo, mediante alarmas, circuitos 

cerrados, cercas electrificadas o de seguridad, puertas 

electrificadas o cualquier otro dispositivo electrónico 

de seguridad;  

XXV. Sistema Afis, al automated fingerprint 

identification system, por sus siglas en inglés, siendo 

un sistema informático que permite la captura, 

consulta y comparación automática de huellas 

dactilares; 

XXVI. Solicitud, a la solicitud de instalación, 

reemplazo y retiro de equipo y sistemas tecnológicos, 

que efectúen las autoridades, los prestadores o 

sociedad civil organizada, y 

XXVII. Tecnologías de la Información, al 

conjunto de tecnologías que permiten el acceso, 

producción, tratamiento, almacenaje, recuperación, 

procesamiento, manipulación de datos, procesamiento 

de información y comunicación de información 

generada en diferentes formatos, como texto, imagen, 

sonido, entre otros, que se vinculen con la seguridad 

pública. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

Artículo 4. Para la aplicación de la ley y el 

presente reglamento corresponden a la comisión 

estatal, a través del C5, las siguientes atribuciones:  

I. Capturar, procesar y canalizar, en términos de 

ley, la información obtenida de los equipos y sistemas 

tecnológicos, a las unidades administrativas o a las 

autoridades federales, estatales o municipales, según 

corresponda; 

II. Atender las llamadas a través de los números 

de emergencia;  

III. Recibir las solicitudes de instalación de 

equipos y sistemas tecnológicos que efectúen las 

autoridades, los prestadores o sociedad civil 

organizada; 

IV. Capturar, validar, procesar y canalizar la 

información obtenida para la integración de grupos de 

SeguriChat; 

V. Verificar la instalación de los equipos y 

sistemas tecnológicos en lugares públicos 

estratégicos, a efecto de prevenir, inhibir y combatir 

conductas ilícitas; siempre y cuando se encuentren 

bajo su resguardo, operación y presupuesto para la 

seguridad pública; 

VI. Clasificar, analizar y custodiar la información 

generada por los equipos y sistemas tecnológicos que 

se encuentran en poder de la comisión estatal; 

VII. Establecer estrecha coordinación con las 

secretarías, dependencias y entidades, así como 

órganos desconcentrados de la Administración pública 

estatal, para la implementación del uso del equipo y 

sistemas tecnológicos; 
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VIII. Verificar que su personal que se encuentre 

a cargo de la clasificación, análisis o custodia de 

información en poder de la comisión estatal, no guarde 

o transfiera dicha información, sin consentimiento de 

su superior jerárquico y de conformidad con lo 

señalado por la ley; 

IX. Monitorear, atender y canalizar, a través de 

la infraestructura en telecomunicaciones lo referente a 

los armarios rack; 

X. Coordinar el intercambio de información 

captada por los equipos y sistemas tecnológicos 

instalados en el estado de Morelos; 

XI. Diseñar e instrumentar medidas de 

seguridad en el manejo de información obtenida de los 

equipos y sistemas tecnológicos;  

XII. Administrar, actualizar y mantener en 

óptimas condiciones la infraestructura de las 

tecnologías de la información y comunicación;  

XIII. Capacitar al personal que interactúe con los 

equipos y sistemas tecnológicos;  

XIV. Inscribir los equipos y sistemas 

tecnológicos, así como direcciones IP de equipos de 

cómputo, en el Sistema Estatal de Registro; 

XV. Registrar las bajas, modificaciones, 

cancelaciones o remplazos de los equipos y sistemas 

tecnológicos ante el Sistema Estatal de Registro; 

XVI. Dar de baja a usuarios y contraseñas de 

servidores no activos, y  

XVII. Las demás que se deriven de la ley y el 

presente reglamento. 

Artículo 5. La comisión estatal, asistida por el 

C5 o del DGCEAISP, podrá celebrar convenios de 

colaboración interinstitucional, a efecto de utilizar de 

manera conjunta los equipos y sistemas tecnológicos.  

Artículo 6. Para la aplicación de la ley y el 

presente reglamento, corresponden a la comisión 

estatal, a través de la DGCEAISP, las siguientes 

atribuciones:  

I. Mantener la vinculación con las unidades 

administrativas de la comisión estatal, el Congreso del 

Estado, la Fiscalía General, las secretarías, 

dependencias y entidades, así como órganos 

desconcentrados, de la Administración pública estatal, 

el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

el Tribunal Unitario de Justicia Penal para 

Adolescentes, el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, los municipios y prestadores, para 

la implementación y almacenamiento e intercambio de 

información; 

II. Verificar que las personas encargadas del 

manejo de la información obtenida de los equipos y 

sistemas tecnológicos reúnan los requisitos 

establecidos en la ley de la materia; 

III. Aceptar o denegar las autorizaciones para 

acceder al Sistema Estatal de Registro; 

IV. Asignar usuario y contraseña a las personas 

autorizadas para acceder al Sistema Estatal de 

Registro; 

V. Supervisar, revisar y mantener actualizados 

los registros estatales de información;  

VI. Verificar datos de las personas que soliciten 

autorización para acceder al Sistema Estatal de 

Registro, a través de los registros de personas de la 

comisión estatal o mediante plataforma del SNSP; 

VII. Realizar el estudio y análisis de estadísticas 

referentes a los índices delictivos; 

VIII. Ser responsable de la captura, 

almacenamiento, procesamiento, análisis, estadística 

y administración del Sistema Estatal de Registro; 

IX. Proponer mejoras a los métodos de 

clasificación, resguardo y remisión de información de 

estadística, garantizando la veracidad en los datos que 

reporte; 

X. Capacitar al personal en materia de 

tecnologías de la información y comunicación, y 

XI. Las demás que se deriven de la ley y el 

presente reglamento. 

CAPÍTULO III 

DE LAS SOLICITUDES PARA LA INSTALACIÓN, 

RETIRO, REMPLAZO O REUBICACIÓN DE 

EQUIPOS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS  

Artículo 7. La comisión estatal, a través del C5, 

recibirá, procesará y autorizará las solicitudes 

realizadas por las autoridades, los prestadores y la 

sociedad civil organizada, para la instalación, retiro, 

remplazo o reubicación de equipos y sistemas 

tecnológicos.  

Artículo 8. La solicitud de autorización para la 

instalación, retiro, remplazo o reubicación de equipos y 

sistemas tecnológicos, deberá contener los siguientes 

requisitos:  

I. Escrito dirigido a la persona titular de la 

comisión estatal, señalando lugar y fecha; 

II. Nombre, o razón social del solicitante en caso 

de personas morales y en este caso también deberá 

de anexar el documento que acredite la personalidad 

del representante legal;  

III.  Domicilio y croquis del lugar en el que se 

solicita la instalación, retiro, remplazo o reubicación de 

los equipos y sistemas tecnológicos; 

IV. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro del Estado; 

V. Correo electrónico o número telefónico de 

contacto; 

VI. Registro Federal de Contribuyentes; 

VII. Justificación de la necesidad de la 

instalación con fines de prevención del delito y faltas 

administrativas o, en su caso, justificación del retiro, 

remplazo o reubicación de los equipos y sistemas 

tecnológicos; 

VIII. Tipo y número de equipos o sistemas 

tecnológicos requeridos, para reemplazo o 

cancelación, en su caso, y 

IX. Nombre y firma del que suscribe. 
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Artículo 9. En caso de no cumplir con los 

requisitos dispuestos en el artículo anterior, el C5 

deberá prevenir el escrito de solicitud, concediendo un 

plazo improrrogable de cinco días hábiles para 

subsanar las omisiones, contados a partir de la 

notificación al solicitante. 

Si cumplido el plazo establecido no se subsana 

la prevención, dicha solicitud será desechada. 

Artículo 10. Una vez presentado el escrito de 

solicitud y, cumplidos los requisitos establecidos, el 

C5, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 

contados a partir de la fecha de la presentación de la 

solicitud o en su caso de haber cumplido los requisitos 

si medió prevención, emitirá pronunciamiento 

ajustándose a lo dispuesto en el capítulo IV del 

presente reglamento. 

Artículo 11. Para las solicitudes que se realicen 

por las autoridades establecidas en el artículo 6 de la 

ley, los prestadores o sociedad civil organizada, para 

la instalación de equipos y sistemas tecnológicos en 

los bienes de uso común, se estará a lo establecido en 

el capítulo II de la ley. 

CAPÍTULO IV 

DE LA AUTORIZACIÓN E INSTALACIÓN 

 Artículo 12. Aceptada la solicitud presentada 

por las autoridades, prestadores de servicio, en 

coadyuvancia con la sociedad civil organizada para la 

instalación de equipos y sistemas tecnológicos, el 

DGCEAISP, en caso de ser procedente, realizará un 

estudio y análisis que contendrá lo siguiente: 

I. Estadística del índice delictivo;  

II. Creación de un mapa delincuencial; 

III. Valoración de las políticas de seguridad 

implementadas, y  

IV. Que exista una adecuada justificación de 

prevención y combate a la delincuencia para su 

instalación. 

Artículo 13. Concluido el estudio y análisis 

precisado en el artículo anterior, el C5 llevará a cabo 

una visita de verificación del lugar donde se solicitó la 

instalación del sistema o equipo tecnológico y, una vez 

concluida la visita de verificación, determinará lo 

procedente. 

Artículo 14. Aprobada y justificada la viabilidad 

de la instalación del sistema o equipo tecnológico, se 

procederá a expedir la autorización correspondiente. 

Artículo 15. La instalación de los equipos y 

sistemas tecnológicos particulares, correrá a cargo de 

los prestadores, o podrá ser por parte de la sociedad 

civil cuando medie el convenio a que se refiere la ley. 

Artículo 16. La comisión estatal podrá negar la 

autorización cuando: 

I. No se encuentre debidamente justificada la 

necesidad de la instalación, y 

II. Del análisis realizado por C5, incluyendo la 

visita de verificación se desprenda la inviabilidad de la 

instalación. 

Artículo 17. La verificación de la instalación de 

los equipos y sistemas tecnológicos, estará a cargo 

del C5 y, en su caso, contará con el apoyo de las 

empresas o personas con las que se tenga convenio 

de colaboración, y se podrán instalar en lugares 

públicos o en lugares que mediante convenio se 

establezcan, de conformidad con la ley. 

Artículo 18. El personal que realice la instalación 

deberá colocar los sistemas y equipos tecnológicos en 

puntos estratégicos, de conformidad con el resultado 

del estudio y análisis previo.  

Artículo 19. La persona que realice la instalación 

del equipo o sistema tecnológico deberá verificar que 

no exista algún objeto que impida, distorsione, 

obstruya o limite el cumplimiento de las funciones de 

los equipos y sistemas tecnológicos; tales como 

mantas, propaganda, carteles, lonas, espectaculares y 

estructuras. 

Artículo 20. Queda prohibida por parte de los 

prestadores la instalación de equipos y sistemas 

tecnológicos en zonas públicas. 

CAPÍTULO V 

DEL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN  

EN EL SISTEMA ESTATAL  

Artículo 21. Los responsables de las 

instituciones de seguridad pública de la entidad, los 

municipios y los prestadores que instalen u operen 

equipos o sistemas tecnológicos, deberán mantenerlos 

actualizados en el Sistema Estatal de Registro, 

identificándolos con número de inventario. 

Artículo 22. Los responsables de las 

instituciones de seguridad pública de la entidad, los 

municipios y los prestadores deberán informar a la 

comisión estatal, así como capturar en el Sistema 

Estatal de Registro, las altas o adquisiciones de 

equipos o tecnologías en materia de seguridad, a más 

tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha de su compra, para efectos de inscribir y 

actualizar su registro.  

Artículo 23. Los requisitos formales y 

tecnológicos para que se permita la conexión de 

sistemas, medios y equipos tecnológicos privados a 

que se refiere el artículo 23 de la Ley, a fin de que 

forme parte del Sistema Estatal de Registro, serán los 

siguientes:  

I. Acreditar mediante instrumento notarial contar 

con personalidad jurídica, en el que se acredite estar 

constituida como sociedad civil organizada; 

II. En el caso de las personas físicas o morales 

que presten servicios de seguridad privada en la 

modalidad de seguridad electrónica, deberán 

presentar la autorización correspondiente emitida por 

la comisión estatal, a través de la Dirección General 

de Seguridad Privada; 

III. Contar con la viabilidad del estudio y análisis 

del equipo o sistema tecnológico a conectar emitido 

por el C5; 
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IV. Contar con la infraestructura necesaria, de 

acuerdo a los requerimientos solicitados por el C5, 
para la instalación del equipo o sistema tecnológico; 

V. Descripción a detalle del equipo o sistema 
tecnológico privado que se pretende conectar, y  

VI. Firmar el convenio que la comisión estatal ha 
de celebrar con la sociedad civil organizada, cuando 

se trate de este sector social, ello en los términos 
fijados en la ley. 

Artículo 24. La sociedad civil organizada tiene la 
obligación y limitación en la utilización de equipos y 

sistemas tecnológicos, para la obtención, resguardo y 
difusión de información captada con ellos, establecida 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en las leyes federales y locales aplicables 

a la materia. 
CAPÍTULO VI 

DEL GRUPO TÉCNICO Y SUS SESIONES 
Artículo 25. El grupo técnico tiene por objeto 

establecer planes y programas para dar seguimiento a 
cada una de las estrategias en materia de 

implementación de los equipos y sistemas 
tecnológicos de las instituciones de seguridad pública. 

Artículo 26. El grupo técnico estará integrado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la ley, 

quienes tendrán la calidad que en dicho artículo se 
señala. 

Artículo 27. Los referidos integrantes estarán 
dotados de voz y voto en la toma de decisiones y su 

función será de carácter honorífico. A las sesiones del 
grupo técnico podrá asistir el director general del C5, 

quien tendrá derecho a voz, pero no tendrá voto. 
Artículo 28. Una vez instalado el Grupo Técnico, 

las personas integrantes podrán designar a sus 
suplentes, quienes deberán tener un nivel inmediato 

inferior, según sus respectivas estructuras, teniendo 
las mismas facultades que las personas propietarias. 

Dicha suplencia debe ser formalizada por escrito ante 
el secretario ejecutivo. 

A propuesta del presidente o del secretario 
ejecutivo, podrán ser invitados a las sesiones, 

especialistas en la materia, siempre que hayan 
manifestado su anuencia más de la mitad de las 

personas integrantes del grupo técnico en la sesión 
inmediata anterior; sin que por ello sean considerados 

como miembros integrantes de este comité, teniendo 
únicamente derecho a voz. 

Artículo 29. Para el cumplimiento de su objeto, 
el grupo técnico contará, además de las señaladas en 

la ley, con las siguientes atribuciones: 
I. Proponer medidas de seguridad en el manejo 

de información;  
II. Opinar sobre los proyectos de los sistemas y 

equipo tecnológicos que sean aplicados en la 
seguridad pública;  

III. Proponer los lineamientos, protocolos, 
normas técnicas y demás disposiciones jurídicas que 

conforme a la ley y el presente reglamento deban 
emitirse; 

IV. Proponer las capacitaciones que deberá de 

recibir el personal en el manejo de equipo y sistemas 

tecnológicos, y 

V. Las demás que otra normativa le confiera 

para el desarrollo de sus funciones y objeto.  

Artículo 30. Las funciones del presidente del 

grupo técnico serán las siguientes: 

I. Presidir y participar en la sesiones con voto de 

calidad; 

II. Abrir, dirigir, suspender y clausurar las 

sesiones, así como decretar los recesos que sean 

necesarios; 

III. Conducir los trabajos de las sesiones del 

grupo, vigilando que se lleven a cabo conforme a la ley 

y los ordenamientos aplicables; 

IV. Tramitar los asuntos que sean de su 

competencia; 

V. Conducir los debates y las deliberaciones; 

VI. Proponer al grupo técnico, la integración de 

grupos auxiliares de trabajo, siempre que no se 

dupliquen las funciones de los ya existentes, a efecto 

de realizar el análisis detallado de asuntos que así lo 

ameriten, y 

VII. Las demás que le otorgue la ley y otros 

ordenamientos aplicables. 

Artículo 31. Las funciones de la persona titular 

de la Secretaría Ejecutiva del grupo técnico serán las 

siguientes: 

I. Convocar las sesiones ordinarias y 

extraordinarias; 

II. Auxiliar al presidente en el desempeño de sus 

funciones; 

III. Preparar el orden del día de las sesiones, 

someterlo a consideración del presidente, realizar el 

pase de lista, comprobando la existencia del quórum 

legal requerido; 

IV. Elaborar las actas de sesiones; así como 

hacerlas llegar a los integrantes para su revisión; 

recabar las firmas correspondientes; y llevar su control 

y resguardo; 

V. Registrar, dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de los acuerdos, de conformidad con los 

plazos establecidos y las responsabilidades asignadas 

por el grupo técnico; 

VI. Abrir, integrar y actualizar los expedientes de 

los asuntos recibidos y desahogados por el grupo 

técnico, y 

VII. Las demás que le confiera las disposiciones 

aplicables, así como las que le sean encomendadas 

por el Grupo Técnico. 

Artículo 32. Las sesiones que celebre el grupo 

técnico serán: 

I. Ordinarias: Aquellas que deben celebrase 

periódicamente, siendo al menos seis veces por año, y 

II. Extraordinarias: Aquellas convocadas por el 

presidente para tratar asuntos específicos que por su 

urgencia no pueden esperar para ser desahogados en 

la siguiente sesión ordinaria. 
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Las sesiones del comité se considerarán 

válidamente instaladas con la presencia de, cuando 

menos, el cincuenta por ciento más uno del total de 

sus integrantes, siendo necesaria la asistencia del 

presidente o suplente, en cualquier caso. Así mismo, 

las resoluciones y los acuerdos se tomarán por el voto 

de la mayoría de los integrantes presentes, tanto en 

las sesiones ordinarias como en las extraordinarias y, 

en caso de empate, el presidente tendrá voto de 

calidad. 

Artículo 33. En las convocatorias se deberá 

considerar lo siguiente:  

I. En el caso de sesiones ordinarias, deberá 

convocarse, por lo menos, con cinco días hábiles de 

anticipación a la fecha señalada para el desahogo de 

la sesión; 

II. Tratándose de sesiones extraordinarias, el 

plazo será como mínimo de veinticuatro horas de 

anticipación a la fecha señalada para el desahogo de 

esta;  

III. Señalar el lugar, la fecha y la hora en que 

tendrá lugar la sesión, y 

IV. Junto a la convocatoria respectiva, deberá 

anexarse en forma escrita o electrónica, el orden del 

día que contendrá los asuntos a tratar, así como la 

documentación necesaria para el análisis de cada uno 

de los puntos señalados. 

Artículo 34. En caso de que por causas 

imprevistas y justificadas la sesión ordinaria no 

pudiera llevarse a cabo en la fecha y hora 

programada, deberá notificarse con oportunidad a 

todos los integrantes, por escrito o vía electrónica, 

según se haya realizado la convocatoria, haciendo del 

conocimiento el motivo de dicha cancelación, por lo 

menos un día antes de la fecha señalada para su 

celebración; dicha notificación la realizará el secretario 

ejecutivo, según corresponda. 

Artículo 35. Previa verificación de la existencia 

del quórum por parte de quien sea titular de la 

Secretaría Ejecutiva, el presidente declarará instalada 

la sesión; las sesiones se regirán por el orden del día 

que al efecto se apruebe, y para ello habrá de ser 

propuesto en la respectiva convocatoria. 

Artículo 36. La Secretaría Ejecutiva deberá 

levantar un acta de cada sesión, en la que conste 

circunstanciadamente el desarrollo de la misma, 

señalando el lugar, la fecha, la hora de inicio y 

clausura, los nombres de los integrantes que se 

encontraron presentes, la existencia de quórum legal, 

el orden del día aprobado, lectura del acta aprobada, 

el desahogo de la sesión, las intervenciones de los 

asistentes y los acuerdos aprobados por el grupo 

técnico. 

Artículo 37. Los acuerdos y resoluciones 

surtirán efecto desde el momento en que sean 

aprobados por el grupo técnico. 

Artículo 38. Para todo lo relacionado con las 
sesiones del grupo técnico, además de lo dispuesto en 
la ley y el presente reglamento, será aplicable, en su 
caso, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la celebración de sesiones de los 
distintos órganos colegiados que actúan y participan 
en la Administración Pública del Estado de Morelos. 

CAPÍTULO VII 
DEL MANEJO DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA DE 

LOS EQUIPOS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS  
Artículo 39. La información capturada de los 

equipos y sistemas tecnológicos, sólo podrá ser 
utilizada en los términos de lo dispuesto en el capítulo 
IV de la ley.  

Artículo 40. La comisión estatal a través del 
DGCEAISP, llevará el control de la asignación de 
claves de acceso de los usuarios, así como de los 
movimientos que estos contengan, dicha información 
se asentará en el registro de tecnologías. 

Artículo 41. La persona encargada de manejar, 
controlar, supervisar e inscribir la información obtenida 
de los equipos y sistemas tecnológicos, deberán 
contar, además de los requisitos establecidos en la 
ley, lo siguientes: 

I. Carta de antecedentes no penales, con una 
vigencia máxima de 30 días; 

II. Carta o constancia de no inhabilitación 
expedida por la Secretaría de la Contraloría del Estado 
de Morelos, y 

III. Carta o constancia de no inhabilitación 
expedida por el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. 

Artículo 42. Las personas encargadas o 
responsables del manejo, registro, utilización, control y 
análisis de la información obtenida por el equipo o 
sistema tecnológico serán los responsables de su 
custodia. 

Artículo 43. El personal que maneje información 
contenida en los equipos y sistemas tecnológicos que 
se encuentren a resguardo de la comisión estatal, 
deberán firmar el acuerdo de confidencialidad, en el 
que se expresarán, cuando menos, los siguientes 
requisitos: 

I. Identificación del servidor público que lo 
suscribe; 

II. La temporalidad, de la confidencialidad de la 
información que por medidas de seguridad deberá de 
guardar en secrecía; 

III. El área de adscripción; 
IV. Dos testigos ante quien se lleve a cabo el 

acuerdo, y 
V. Las obligaciones a que estará sujeto el 

elemento o personal. 
Artículo 44. En el supuesto de que el personal 

señalado en el artículo anterior vulnere dicho acuerdo, 
se hará acreedor a la imposición de las sanciones que 
determinen las autoridades correspondientes 
conforme a la normativa aplicable, esto con 
independencia de las que correspondan por 
responsabilidad civil, penal o administrativa, de 
conformidad con la legislación aplicable. 
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CAPÍTULO VIII 

DEL PERSONAL Y SU CAPACITACIÓN 

Artículo 45. La comisión estatal deberá contar 

con capacitadores certificados para brindar 

capacitaciones continuas al personal que manipule los 

equipos y sistemas tecnológicos.  

Artículo 46. La comisión estatal a través de C5 y 

de la DGCEAISP, contará con personal certificado y 

especializado en equipos y sistemas tecnológicos, 

para instalación, supervisión, operación, resguardo y 

análisis de los mismos; así como, para la inscripción, 

registro, captura, clasificación y actualización del 

Sistema Estatal de Registro y demás que se 

encuentren en resguardo de la misma. 

Artículo 47. El personal referido en el artículo 

anterior, se encargará de dar mantenimiento y 

actualizar los equipos y sistemas tecnológicos 

desarrollados por la comisión estatal. 

Artículo 48. El personal deberá acreditar que 

cuenta con la capacitación y actualización que se 

requiere para poder hacer uso de los equipos y 

sistemas tecnológicos; por lo que el que opere, 

resguarde, registre y analice la información obtenida 

de los equipos y sistemas tecnológicos, deberá estar 

debidamente certificado y capacitado, con la finalidad 

de contar con los conocimientos necesarios para el 

desempeño de sus funciones. 

Artículo 49. Las capacitaciones tienen por objeto 

desarrollar de manera integral las aptitudes físicas e 

intelectuales del personal que le permitan tener mayor 

eficacia en el uso y manipulación de los equipos y 

sistemas tecnológicos. 

Artículo 50. El personal deberá desempeñar sus 

funciones encomendadas bajo los principios de 

confidencialidad, honestidad, objetividad, eficiencia y 

profesionalismo, así como otros que resulten 

aplicables por su función en materia de seguridad 

pública. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS 

Artículo 51. Los equipos y sistemas tecnológicos 

tienen como objetivo contribuir con el orden y la paz 

social, a través de las diferentes tecnologías en el 

marco de los Sistemas Nacional y Estatal de 

Seguridad Pública.  

Artículo 52. Los equipos y sistemas tecnológicos 

con los que cuenta la comisión estatal son: 

I. Arcos lectores; 

II. Unidades móviles; 

III. Llamadas de emergencia; 

IV. Dispositivos con aplicaciones móviles, 

Segurichat, y  

V. Sistemas de radio comunicación. 

SECCIÓN I 

 DE LOS ARCOS LECTORES 

Artículo 53. El sistema tecnológico de arcos 

lectores fijos realizará la lectura del holograma de 

REPUVE instalado en los vehículos, cuando estén en 

movimiento. 

Artículo 54. Para lograr la interoperabilidad del 

servicio tecnológico de los arcos lectores el C5 será el 

encargado de operar las cámaras de video vigilancia 

localizadas en los arcos lectores. 

Artículo 55. El sistema tecnológico de los arcos 

lectores permitirá la recuperación de vehículos con 

reporte de robo, a través de la lectura de placas. 

Artículo 56. Además de lo señalado en el 

artículo anterior, el sistema tecnológico de los arcos 

lectores, permitirá facilitar la identificación y control 

vehicular, compartir, intercambiar y dar acceso a la 

información contenida en el REPUVE.  

Artículo 57. En el caso que el lector móvil 

detecte algún vehículo con reporte de robo, el 

operador realizará la llamada telefónica o por 

radiocomunicación al C5, con la finalidad de 

coadyuvar en la detención y recuperación del vehículo 

con reporte de robo.  

SECCIÓN II 

DEL 9-1-1 Y 089 

Artículo 58. El personal que se desempeñe 

como operador de atención a llamadas de la 

ciudadanía, deberá regirse conforme a los protocolos 

para la contestación, registro en el CAD, atención y 

seguimiento de llamadas, según corresponda. 

Artículo 59. La atención, seguimiento y asesoría 

telefónica, a través de las llamadas de emergencia, se 

brindará las veinticuatro horas del día, los trecientos 

sesenta y cinco días del año. 

Artículo 60. El personal que se desempeña 

como operador telefónico, deberá recibir capacitación 

continua, para brindar información eficaz y dar un 

seguimiento a la petición de ayuda, a través del 

sistema de atención a las llamadas de la ciudadanía.  

Artículo 61. El sistema de atención de llamadas 

ciudadanas, elaborará un registro de almacenamiento, 

que concentre la siguiente información: 

I. Número de llamadas al día; 

II. Número de promedio de duración de 

llamadas; 

III. Números de folios asignados, y  

IV. Tiempo de duración de la llamada. 

Artículo 62. El personal que opere el sistema de 

atención de llamadas ciudadanas, tendrá la 

responsabilidad de capturar los siguientes datos en el 

CAD:  

I. Tipo y descripción de la emergencia que se 

reporte, sea médica, de seguridad o en materia de 

protección civil; 

II. Prioridad; 

III. En su caso, datos generales del ciudadano 

que reporta la emergencia, y 
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IV. En su caso, número telefónico desde donde 

se reporta la emergencia. 

Artículo 63. El C5 será el responsable de: 

I. Vigilar permanentemente el aplicativo CAD 9-

1-1 y 089, para la atención inmediata; 

II. Coordinar llamadas ciudadanas, en atención 

a los incidentes de emergencia y denuncias anónimas; 

III. Turnar las denuncias anónimas a las áreas 

correspondientes, y 

IV. Dar seguimiento a las denuncias anónimas e 

informar al DGCEAISP sobre las acciones 

implementadas. 

Artículo 64. Para tener acceso al aplicativo del 

sistema de llamadas de emergencia será necesario 

tener asignación de usuario y contraseña que, para tal 

efecto, proporcione el C5, previa firma de una carta de 

confidencialidad, además de cumplir con la entrega de 

la documentación siguiente: 

I. Formato de solicitud de usuario y contraseña 

debidamente requisitada; 

II. Copia fotostática del CUIP, y 

III. Copia fotostática de identificación oficial con 

fotografía. 

Artículo 65. En el caso de que el aplicativo del 

sistema llamadas de emergencia presente alguna 

falla, los operadores deberán informar inmediatamente 

la falla para que sea reparada. 

APARTADO A  

DE LAS LLAMADAS DE EMERGENCIA 9-1-1 

Artículo 66. Para la correcta operación del 

sistema de atención a llamadas de emergencia 9-1-1, 

el personal del C5, deberá dar el seguimiento a las 

llamadas recibidas a través del CAD 9-1-1. 

Artículo 67. El personal de C5 operará, 

mediante una plataforma de registro de los incidentes 

diarios de las llamadas de emergencia a la línea 9-1-1, 

misma que contará con al menos una línea telefónica 

activa y permanente para la atención y canalización de 

las llamadas. 

Artículo 68. El personal de C5 realizará, en caso 

de emergencia, la interoperabilidad del servicio de 

atención de llamadas de emergencia a través del 

número único armonizado 9-1-1, con el sistema de 

video vigilancia que se encuentra dentro de dichas 

instalaciones del C5. 

Artículo 69. El C5 se coordinará con el área 

operativa de los municipios con la finalidad de reducir 

tiempos de respuesta en la atención del sistema de 

atención a llamadas de emergencia 9-1-1. 

Artículo 70. El C5 dotará de los medios 

necesarios a los operadores telefónicos para el 

cumplimiento de su función, contando al menos con 

una computadora y un teléfono; los cuales deberán 

tener asignado un usuario y contraseña para tener 

acceso al sistema de atención a llamadas de 

emergencia 9-1-1, previa firma del acuerdo de 

confidencialidad. 

Artículo 71. El operador telefónico de las 

llamadas de emergencia 9-1-1 contará con las 

siguientes atribuciones: 

I. Vigilar y monitorear el sistema de atención de 

llamadas de emergencia 9-1-1; 

II. Dar seguimiento a los incidentes provenientes 

de las llamadas de emergencia 9-1-1; 

III. Capturar y registrar los incidentes diarios de 

las llamadas de emergencia 9-1-1 y llamadas 

improcedentes provenientes de la línea; 

IV. Atender y canalizar las emergencias a las 

corporaciones competentes para su atención; 

V. Almacenar los datos del seguimiento a la 

emergencia canalizada, y 

VI. Registrar en el CAD de atención de llamadas 

de emergencia 9-1-1 los avances de la atención al 

incidente que se vayan generando. 

APARTADO B 

SISTEMA DE ATENCIÓN  

DE DENUNCIA ANÓNIMA 089 

Artículo 72. El C5 a través del área 

correspondiente estará a cargo del Sistema de 

Atención de Denuncia Anónima, mediante la 

plataforma de registro CAD, respecto de las denuncias 

realizadas por llamadas ciudadanas, es decir, de 

denunciantes que permanecerán en el anonimato.  

Artículo 73. El C5, a través del CAD, podrá 

generar si así se requiere, estadísticas y consultas de 

los registros realizados para el seguimiento de las 

denuncias. 

Artículo 74. El C5 captará y sistematizará las 

denuncias anónimas y las canalizará a las 

instituciones o dependencias competentes, a través 

del aplicativo del sistema de denuncia anónima 089, 

para su atención y seguimiento. 

Artículo 75. La denuncia a través del sistema de 

atención de denuncia anónima 089, permite que los 

habitantes del estado de Morelos, puedan realizar 

denuncias de manera confidencial ante la probable 

comisión de un delito. 

Artículo 76. El personal de C5 recibirá la 

denuncia anónima y la registrará como proveniente de 

la línea 089. 

Artículo 77. El personal de C5 que realiza la 

función de operador, canalizará la información y dará 

seguimiento a ella, a través del despacho asistido por 

computadora, herramienta tecnológica que además le 

permitirá generar estadísticas, consultas y registros 

realizados para el seguimiento de las denuncias. 
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SECCIÓN III 

SEGURICHAT MORELOS 

Artículo 78. El C5 estará a cargo de administrar, 

monitorear y gestionar, los grupos virtuales de acuerdo 

al sector al que pertenecen, Segurichat, y que 

funcionan con apoyo de la tecnología, para lograr una 

comunicación eficiente. 

Artículo 79. El operador telefónico de grupos 

virtuales tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar y monitorear los grupos virtuales; 

II. Dar seguimiento a las incidencias 

provenientes de los mensajes de los grupos virtuales; 

III. Capturar y registrar los incidentes diarios 

enviados por mensajes en los grupos virtuales; 

IV. Atender y canalizar las emergencias a las 

corporaciones que corresponda para la atención; 

V. Almacenar los datos del seguimiento a la 

emergencia canalizada; 

VI. Registrar en el CAD la atención de los 

mensajes de los grupos virtuales y dar seguimiento 

hasta que llegue la unidad al servicio solicitado, y 

VII. El operador telefónico tendrá que supervisar 

que los usuarios respeten los lineamientos que rigen el 

grupo virtual. 

Artículo 80. Para formar grupos virtuales de 

SeguriChat, el interesado deberá solicitar a la 

Comisión Estatal la integración de este mismo, con la 

debida exposición de motivos para la conformación, 

así mismo habrá de proporcionar los siguientes datos:  

I. Nombre completo; 

II. Número telefónico celular que utilice la 

aplicación de mensajería;  

III. Sector social al que pertenece; 

IV. Número alterno y correo electrónico (no 

obligatorio), y 

V. Dirección del usuario o el sector social (no 

obligatorio). 

Artículo 81. Respecto del uso de los grupos 

virtuales, por parte de los integrantes, podrán enviar 

contenido multimedia, solicitando apoyo respecto a 

emergencias de seguridad, médicas, de protección 

civil y asistencia ciudadana, con el propósito de 

proporcionar una atención inmediata. 

Artículo 82. Corresponde al área de Segurichat 

realizar la difusión de la información relevante en 

materia de seguridad y la que se considere relevante 

para la comisión estatal. 

Artículo 83. Los reportes generados por los 

ciudadanos pertenecientes a los grupos de segurichat, 

se canalizarán a las áreas competentes, según su 

emergencia para su pronta atención. 

SECCIÓN IV 

DEL SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN 

Artículo 84. El sistema de radiocomunicación, 

garantiza el contacto de respuesta para las 

instituciones de seguridad pública, siendo exclusivo su 

uso para los tres órdenes de gobierno, en sus 

respectivos ámbitos. 

Artículo 85. El personal de C5 que opere el 

sistema tecnológico de radiocomunicación deberá 

solicitar al área correspondiente el mantenimiento 

preventivo y correctivo a los equipos que soportan los 

servicios de la red, así como a la infraestructura 

auxiliar. 

Artículo 86. La cobertura de radiocomunicación 

estatal deberá de disponer de los canales suficientes 

para la comunicación. 

Artículo 87. El servidor de la red de radio 

comunicación debe de soportar, cuando menos, la 

siguiente información: 

I. La base de datos de la red con la información 

de la configuración y la gestión de la red, gestión de 

las terminales de las dependencias de los grupos 

funcionales de abonados, y del sistema de 

comunicaciones; 

II. La base de datos que contiene los informes y 

las alarmas, y 

III. Aplicativo dedicado a la configuración y 

gestión de la red. 

Artículo 88. El C5, así como los equipos de 

radio comunicación portátil y móvil asignados a los 

elementos y unidades operativas las comandancias, 

los módulos de seguridad y control de emergencias 

deberán tener servicio de radiocomunicación 

homologado con cobertura estatal y municipal, 

garantizando las siguientes características: 

I. Llamada de emergencia con prioridad 

absoluta;  

II. Llamada individual al puesto operador; 

III. Lista de llamadas recibidas en espera de ser 

atendidas; 

IV. Comunicación de grupo a grupo; 

V. Desvío de llamadas en ausencia del 

destinatario;  

VI. Bloqueo de un canal, asignado 

temporalmente a un grupo; 

VII. Transmisión de datos; 

VIII. Consultas a base de datos;  

IX. Mensajes cortos sin ocupación de canal, y  

X. Las demás que sean indispensables para el 

servicio.  

Todos los equipos que formen parte de la red 

estatal deberán registrase a través de una clave, la 

cual será proporcionada por el C5. 
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Artículo 89. El sistema de radio comunicación 

deberá ser troncalizado y contará con una estructura 

de red celular, que permita compartir los recursos del 

sistema de forma automática y organizada, 

estableciendo canales prioritarios de emergencia que 

predominarán sobre el resto de comunicaciones del 

grupo. 

Artículo 90. Los enlaces microonda y 

comunicaciones de radio deben de operar en bandas 

de frecuencias licenciadas exclusivas para la 

seguridad pública.  

Artículo 91. El servicio de radiocomunicación 

deberá hacer uso de frecuencias exclusivas, que son 

las asignadas por la SCT y la Red Nacional de 

Radiocomunicación en atención a los estándares del 

SNSP. 

Artículo 92. La red deberá estar interconectada 

a través de los medios autorizados por el SNSP, con 

redundancia para minimizar puntos de falla y mantener 

operación constante y contar con la configuración para 

admitir terminales visitantes de otras entidades 

federativas, proporcionándoles servicios de radio 

comunicación a nivel nacional, contando con 

autonomía administrativa y operativa, para que, en 

caso de presentarse alguna falla entre el conmutador 

central y la nueva central de comunicación de la red 

central federal, las únicas comunicaciones afectadas 

sean las que requieran viajar hacia otra red estatal.  

Artículo 93. Para el correcto funcionamiento de 

la red estatal, el administrador deberá diseñar e 

implementar lo siguiente: 

I. Planes de numeración; 

II. Administración de grupos de habla, y 

III. Administración de llamadas de emergencia a 

través del puesto operador. 

Artículo 94. Para garantizar la confidencialidad 

de la comunicación de radio, se deberán transmitir en 

forma cifrada y en canales asignados por la seguridad 

pública. 

Artículo 95. Para el aprovechamiento y 

actualización de los equipos de radio comunicación y 

la infraestructura tecnológica, la comisión estatal a 

través del C5 establecerá las funciones siguientes: 

I. Homologar políticas para la utilización e 

implementación de equipos de radio comunicación e 

infraestructura tecnológica en atención al SNSP; 

II. Implementar un plan estratégico para la 

actualización y renovación de la infraestructura de 

radio comunicación acorde al SNSP, y  

III. Las demás que determine el C5 y se 

requieran para el cumplimiento de la ley y el presente 

reglamento.  

Artículo 96. Los operadores de radio realizarán 

la gestión operacional de la red, y las comunicaciones 

con los usuarios de la red. 

Artículo 97. La red de radio comunicación 

deberá de contar con los siguientes elementos 

tecnológicos: 

I. Técnico: Debe de realizar la configuración, el 

monitoreo, la gestión de las alarmas, la supervisión y 

el mantenimiento de la red, y 

II. Táctico: Debe de realizar la gestión de las 

terminales y de los usuarios, la gestión de los grupos y 

de las comunicaciones.  

CAPÍTULO X 

ARMARIOS RACK DE TELECOMUNICACIONES 

Artículo 98. El armario rack de 

telecomunicaciones tiene como finalidad alojar, 

físicamente, todos los elementos necesarios para el 

sistema de cableado o comunicaciones, estará 

instalado en un cuarto de comunicaciones, en una 

área cerrada de acceso restringido al personal 

autorizado, y contará con todas las condiciones 

necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 99. Para el mejor uso y 

aprovechamiento de armarios de telecomunicaciones, 

deberán contener los siguientes elementos: 

I. Armario de piso; 

II. Puerta frontal con marco metálico y cristal;  

III. Puesta posterior con cerradura de seguridad; 

IV. Techo con adaptación para entrada de 

cables y ventiladores;  

V. Abertura para ranuras de ventilación en la 

parte inferior; 

VI. Soportes de nivelación; 

VII. Barra de contactos eléctricos con terminal 

de conexión a tierra física; 

VIII. Juego de barras universales, para fijación 

de equipos frontal y posterior; 

IX. Superficie con acabado resistente a la 

corrosión; 

X. Módulo de ventiladores, y 

XI. Barra de cobre para puesta a tierra. 

Artículo 100. En caso de no existir espacio 

suficiente para la instalación de un gabinete de piso se 

recomienda utilizar bastidores de pared o de techo con 

los siguientes elementos: 

I. Puerta frontal con marco metálico y cristal;  

II. Techo de adaptación para entrada de cables 

instalación y ventiladores; 

III. Barra de cobre de puesta a tierra; 

IV. Superficie con acabado resistente a la 

corrosión, y  

V. Barra de contactos eléctricos con terminal de 

conexión a tierra física. 
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CAPÍTULO XI 

DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN  

Artículo 101. Toda la información obtenida 

mediante los equipos y sistemas tecnológicos privados 

conectados al Sistema Estatal de Registro, deberá 

recibir el tratamiento establecido en el capítulo V de la 

ley, la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos, 

y el presente reglamento.  

Artículo 102. La Comisión Estatal, a través de 

sus unidades administrativas, podrá entregar la 

información obtenida mediante equipos o sistemas 

tecnológicos que se encuentren bajo su resguardo, 

únicamente mediante mandamiento judicial o solicitud 

del ministerio público debidamente fundada y 

motivada. 

 Artículo 103. El personal que intervenga en el 

manejo del sistema estatal, respecto a la información 

en materia de seguridad pública, considerada como 

reservada o confidencial, está obligado a guardar la 

misma en secreto y sigilo correspondiente, 

conservando en todo momento la confidencialidad, 

aun después que sean removidos de su cargo. 

Artículo 104. De conformidad con lo que señala 

el artículo 28 de la ley, la información recabada por los 

sistemas tecnológicos que sea reservada, se tratará 

de conformidad con lo que dispone la ley en la 

materia, conforme a un análisis caso por caso, por lo 

que los documentos clasificados deberán contener los 

elementos que señale la legislación aplicable.  

Artículo 105. Los servidores públicos 

responsables de la obtención, visualización, 

utilización, control y análisis de la información en 

materia de seguridad pública, obtenida por medio de 

equipos y sistemas tecnológicos que hagan caso 

omiso de los requerimientos realizados por la 

autoridad competente para la entrega de la 

información, serán sancionados conforme a los 

ordenamientos aplicables, independientemente de las 

acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de 

delito. 

Artículo 106. La autoridad administrativa o 

judicial requirente deberá especificar en la solicitud la 

fecha, hora, rango de tiempo, lugar en específico con 

referencia, colonia, municipio, y si requiere de varios 

días de grabación, así mismo, deberán de incluir un 

disco duro mínimo de 4 terabytes, así como nombre y 

teléfono de la autoridad solicitante. 

CAPÍTULO XII 

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN CONTRA LAS 

RESOLUCIONES DICTADAS EN LA APLICACIÓN 

DE LA LEY Y EL PRESENTE REGLAMENTO 

Artículo 107. Las resoluciones dictadas con 

motivo de la aplicación de la ley y el presente 

reglamento, podrán ser impugnadas conforme a lo 

previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos.  

CAPÍTULO XIII 

DE LA SUPLETORIEDAD  

Artículo 108. En lo no establecido por el 

presente reglamento se aplicará de manera supletoria 

la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado 

de Morelos, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente reglamento entrará en 

vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del estado de 

Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

opongan al presente reglamento. 

Dado en Palacio de Gobierno, en la ciudad de 

Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 

cuatro días del mes de junio del 2021. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

EL COMISIONADO ESTATAL  

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO ORTIZ GUARNEROS 

RÚBRICAS. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA 

PARTE INTEGRAL DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

QUE REGULA EL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS.  
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL INFORME 

DE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LAS 

ACTIVIDADES QUE CORRESPONDEN AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE DE 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 

QUE EMITE EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 32 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 30 DE LA LEY DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

MORELOS; 42 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO 

DE MORELOS; Y 11, FRACCIÓN X DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON BASE 

EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Con fecha once de agosto de dos mil quince, 

fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5315, el Decreto Número Dos mil Setecientos 

Cincuenta y Ocho, por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

materia de transparencia y de combate a la 

corrupción, señalándose en su artículo 134, que se 

establece el Sistema Estatal Anticorrupción. 

El dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el 

Congreso de la Unión expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, y que fuera 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, en la 

que se establece las bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y 

las alcaldías de la Ciudad de México, para el 

funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para que las autoridades 

competentes prevengan, investiguen y sancionen las 

faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

El día diecinueve de abril del año dos mil 

diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5490, La Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos, y que es de 

orden público y de observancia general en el estado 

de Morelos. 

El primer antecedente de asignación 

presupuestas consta en el Decreto Número 

Seiscientos Sesenta y Uno, publicado en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", No. 5777, de fecha 

veintinueve de enero de dos mil veinte, por el que se 

aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2020, y en dicho decreto 

se asignan al Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Morelos la cantidad de $12,500,000.00 

(Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Congruente con lo anterior, el día catorce de 

julio del año dos mil veinte, tuvo verificativo la tercera 

sesión extraordinaria del órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, en la que se aprobó el ACUERDO 

OG/SESAEM/3ªE/001/2020 DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, MEDIANTE 

EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO 

NÚMERO SEISCIENTOS SESENTA Y UNO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO EN 

CURSO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5777, mismo que 

fue publicado el día siete de octubre del año en curso 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5867. 

Con independencia de lo anterior es importe 

destacar que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (Acción de Inconstitucionalidad 116/2020), 

invalidó la Ley de Ingresos y el Decreto Número 661, 

por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos, 

ambos del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

2020, y debiendo aplicarse la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 

2019. 

En consecuencia, sólo se contó con los 

recursos tramitados durante el mes de noviembre de 

dos mil veinte, así como, con una ampliación 

presupuestal otorgada por la Secretaría Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, 

mediante oficio SH/0959/2020, de fecha dieciséis de 

diciembre del año en curso, suscrito por su titular. 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL INFORME 

DE CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LAS 

ACTIVIDADES QUE CORRESPONDEN AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE DE 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 

Artículo Primero. Se aprueban los egresos 

realizados respecto a las operaciones determinadas 

por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Morelos, que corresponden al ejercicio 

fiscal dos mil veinte, mismos que ascienden a la 

cantidad de $3,446,118.93 (Tres millones 

cuatrocientos cuarenta y seis mil ciento dieciocho 

pesos 93/100 M.N.). 

Artículo Segundo. Se aprueba el monto de las 

percepciones que se cubren a los servidores públicos, 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Morelos, en la que se incluye sueldos y 

demás compensaciones que forman parte de sus 

remuneraciones, que corresponden a la distribución 

del Presupuesto de Egresos ejercido en el año dos mil 

veinte. 
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Artículo Tercero. El estado de situación 

financiera muestra un comportamiento presupuestal 

por lo que corresponden a los recursos con cargo al 

ejercicio fiscal del año dos mil veinte, con un 

presupuesto aprobado de $12,500,000.00; para dar un 

presupuesto modificado de $3,528,739.00; reflejando 

un gasto devengado de $3,446,118.93; un gasto 

pagado de $3,172,195.14 y un pasivo por la cantidad 

de $273,923.79 al 31 de marzo del presente año. 

Artículo Cuarto. Se tienen por presentadas la 

información correspondiente a las disponibilidades 

señaladas en el estado de información financiera al 

ejercicio fiscal dos mil veinte, mismas que se derivan 

de ahorros y que ya fueron reintegrados a la Tesorería 

General del Estado de Morelos con los siguientes 

folios: 3875445, 3875443, 3875441, 3875440, 

3909556. 

Por lo que corresponde a los pasivos 

registrados se ordena al titular o encargado de 

despacho de la Secretaría Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, realice 

un informe periódico del avance de la conclusión del 

pasivo a los integrantes del órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos. 

Artículo Quinto. En consecuencia, se aprueba 

Informe del Estado de Cuenta Pública financiera del 

año dos mil veinte, de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, 

correspondiente a la conclusión del ejercicio fiscal dos 

mil vente, conforme al informe que acompaña el 

presente acuerdo y que se tiene como si estuviese 

inserto en el mismo.  

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único.- Se instruye al titular o encargado de 

despacho de la Secretaría Técnica de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, dar la 

difusión del presente acuerdo. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos a 

los 19 del mes de abril de dos mil veintiuno, por las y 

los CC. Integrantes del órgano de gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos. 

Lic. Eva Penélope Picazo Hernández 

Presidenta del Órgano de Gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos 

Dr. Rubén Jasso Díaz 

Magistrado presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos 

Lic. América López Rodríguez 

Encargada de despacho de la 

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 

del Congreso del Estado de Morelos 

M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez 

Titular de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción del Estado de Morelos 

M. en D. Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado presidente del Tribunal  

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

M. en E. Dora Ivonne Rosales Sotelo 

Comisionada presidenta del 

Instituto Morelense de Información Pública 

y Estadística 

Lic. Ely Sofía Romaniz Arce 

Contralora Municipal de Emiliano Zapata, 

Representante de los Contralores Municipales 

del Estado de Morelos 

Secretaria Pro Tempore 

de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción  

del Estado de Morelos. 

Rúbricas. 

La presente hoja de firmas corresponde al 

Acuerdo de aprobación de la cuenta pública 

correspondiente a las actividades que corresponden al 

ejercicio fiscal del año dos mil veinte de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado. 



Página 166  PERIÓDICO OFICIAL  23 de junio de 2021 

  



23 de junio de 2021  PERIÓDICO OFICIAL  Página 167 

  



Página 168  PERIÓDICO OFICIAL  23 de junio de 2021 

 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

Introducción 

 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, es un organismo descentralizado, no 

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, con sede en la capital 

del estado, tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal, a efecto 

de proveerle la asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, 

consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; y la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, entre las que destacan. 

 

Que tendrá a su cargo proponer políticas públicas y realizar estudios especializados en materias relacionadas con la 

prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de 

recursos públicos por acuerdo del Comité Coordinador; elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y 

políticas integrales para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración del 

Comité Coordinador; diseñar, implementar y administrar el Sistema Local de Información, con base en las medidas y 

protocolos que dicte el Sistema Nacional; ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité 

Coordinador y del órgano de gobierno; elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en 

el órgano de gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del mismo, llevando el archivo 

correspondiente de los mismos en términos de las disposiciones aplicables; y demás establecidos en la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 

 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, cuenta con una estructura operativa para 

la realización de sus atribuciones y el continuo desempeñando la función pública, para dar cumplimiento a lo que 

establece la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, publicada el 19 de abril del 2017 en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” en el que regular la integración y funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, conforme 

lo previsto en los artículos 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 y 134 bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 36 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, y así, dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad, publicada el 31 de 

diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, que establece los criterio generales que rigen la contabilidad 

con el fin de lograr su adecuada armonización para facilitar el registro de operaciones y en general contribuir a ejercer 

el presupuesto asignado para el ejercicio integral de sus funciones y con ello cumplir con los principios rectores que 

rigen el servicio público establecidos en el artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

Las facultades, organización y funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos, se encuentran en los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 37 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos, en concordancia con lo anterior el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, prevé la obligación de la presentación del ejercicio del presupuesto y los estados financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

2020 2019 2020 2019

      273,923.79 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0         273,923.79 

      273,923.79         273,923.79 

0 0

0 0

0 0

      415,994.04 0

         65,100.00 0

0 0

0

0

0 0

      481,094.04         273,923.79 

      755,017.83 

0

0

0

0

481,094.04

481,094.04

0

0

Revalúos 0

Reservas 0

0

0

0

481,094.04

        755,017.83 

ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante

Cuenta Pública Anual 2020

Al 31 de Diciembre del 2020

(Cifras en Pesos )

Concepto Concepto

                      Estado de Situación Financiera

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos

Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 

Plazo

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Corto Plazo

Otros Activos Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de Activos Circulantes Total de Pasivos Circulantes

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes Total de Pasivos No Circulantes

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Activos Intangibles
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 

Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Activos Diferidos

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Total de Activos No Circulantes Total del Pasivo

Total del Activo HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro)

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Total Hacienda Pública/Patrimonio 

Resultados de Ejercicios Anteriores

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria
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2020 2019

0

0

0

0

0

0

0

0

    3,528,739.00 

0

    3,528,739.00 

0

0

0

0

0

0

    3,528,739.00 

    2,691,101.10 

        409,737.42 

          47,124.15 

    2,234,239.53 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

        273,923.79 

0

        273,923.79 

0

0

0

0

0

0

    2,965,024.89 

        481,094.04 

          82,620.07 

Concepto

Cuenta Pública Anual 2020

Estado de Actividades

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2020 

(Cifras en Pesos)

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Gastos de Funcionamiento

Materiales y Suministros

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Productos

Aprovechamientos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Ingresos de Gestión

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 

Derechos

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Ayudas Sociales

Servicios Personales

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a la Seguridad Social

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia

Disminución del Exceso de Provisiones

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos

Gastos de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Aportaciones

Convenios

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Donativos

Participaciones y Aportaciones

Participaciones

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Transferencias al Exterior

Otros Gastos

Inversión Pública

Inversión Pública no Capitalizable

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 

Amortizaciones

Provisiones

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolescencia

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Disminución de Inventarios

Resultados del Patrimonio (Ahorro)

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultados/Patrimonio 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

2020 2019

   3,528,739.00 

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

   3,528,739.00 

0.00

   3,254,815.21 

      409,737.42 

         47,124.15 

   2,234,239.53 

         82,620.07 

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

      481,094.04 

      273,923.79 

0.00

                        -   

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

      273,923.79 

0.00

      273,923.79 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Productos

Pensiones y Jubilaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Aplicación

Transferencias al Resto del Sector Público

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Servicios Generales

Materiales y Suministros

Servicios Personales

Ayudas Sociales

Subsidios y Subvenciones

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Externo

Derechos

Cuenta Pública Anual 2020

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2020 

(Cifras en Pesos)

Concepto

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen

Impuestos

Contribuciones de Mejoras 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Aprovechamientos

Otros Orígenes de Operación

Otras Aplicaciones de Operación

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Transferencias al Exterior

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Donativos

Transferencias a la Seguridad Social

Convenios

Aportaciones

Participaciones

Origen

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Interno

Otros Orígenes de Inversión

Bienes Muebles

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Aplicación

Otras Aplicaciones de Inversión

Bienes Muebles

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

Origen

Interno

Endeudamiento Neto

Otros Orígenes de Financiamiento

Servicios de la Deuda

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Aplicación

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Externo
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Moneda de 

Contratación

Institución o 

País 

Acreedor

Saldo Inicial 

del Periodo

Saldo Final 

del Periodo

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

   273,923.79     273,923.79 

   273,923.79     273,923.79 

Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 

Total de Otros Pasivos

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 

Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 

Deuda Interna 

Largo Plazo

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Corto Plazo

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Interna 

Deuda Externa 

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

DEUDA PÚBLICA

Cuenta Pública Anual 2020

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2020 

(Cifras en Pesos)

Denominación de las Deudas

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Partida Concepto Importe

1411 IMSS Personal Base 39,177.48       * Provisión de las cuotas al IMSS  obrero-patronal que se pagarán una vez que se habilite el certif icado

1541 Aportaciones al ICTGEM 9,747.10         * Provisión de aportaciones obrero-patronal, una vez que se autorice el convenio de adhesión se efectuará el pago.

3331  Servicios de consultoría administrativa,

 procesos, técnica y en técnologias de la inf.

Total Pasivo 273,923.79     

Notas

se encontró  vigente de enero a mayo del 2020

* Provisión de honorarios del consejero del Comité de Participación Ciudadana, cuya participación de acuerdo al contrato 
224,999.21     
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 

Activo 

 

Efectivo y Equivalentes  

 

1. Se integra por el saldo en bancos por la cantidad de $273,923.79 (Doscientos setenta y tres mil novecientos 

veintitrés pesos 79/100 M.N.) 

 

2. Bienes muebles e Intangibles 

 

Se integra por los bienes muebles por un total de $481,094.04 (Cuatrocientos ochenta y un mil noventa y 

cuatro pesos 04/100 M.N.) 

 

Pasivo 

 

Provisiones a corto plazo 

 

1. Se integra por el monto de provisiones de las cuotas al IMSS obrero-patronal de los meses de septiembre a 

diciembre 2020 por la cantidad de $39,177.48, serán pagadas una vez que sea habilitado el certificado, aportaciones 

obrero-patronal al ICTGEM por $9,747.10 una vez que se autorice el convenio de adhesión se efectuará el pago, 

$224,999.21 honorarios del consejero del Comité de Participación Ciudadana, cuya participación se encontró vigente 

de enero a mayo del 2020. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

Ingresos de Gestión  

 

1. Las transferencias que Las transferencias que le fueron autorizadas a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos, de acuerdo con la distribución del presupuesto de egresos para el ejercicio 

fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 2020 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5777. 

 

Gastos de Funcionamiento 

 

2. El presupuesto asignado por el H. Congreso del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal 2020, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos asciende a $12,500,000.00 

(Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) la infraestructura, mobiliario, equipo de oficina e insumos se 

integran de la siguiente forma: 

 

A nivel de Capítulo de Gasto se destina un 51.44% para el Capítulo 1000, Servicios Personales, un 1.49 % 

para el Capítulo 2000, Materiales y Suministros, un 33.08% para el Capítulo 3000, Servicios Generales y un 14.00 % 

al Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. Se aclara que hay un diferencial de 0.01 por redondeo. 

 

El monto total ejercido respecto al presupuestado es de $3,446,118.93 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y 

seis mil ciento dieciocho pesos 93/100 M.N.) integrado de la siguiente forma por capítulo 1000 Servicios Personales 

$458,662.00 correspondiente al 13.00%, el cual al personal de base un 3.31% asimilados a salarios un 7.42%, Capítulo 

2000 Materiales y Suministros $ 47,124.15, correspondiente al 1.34% del total presupuestado, capitulo 3000 Servicios 

Generales $2,459,238.74 dando un total de 69.69%, del cual un 68.98% corresponde a los honorarios del Comité de 

participación ciudadana y del capítulo 5000 Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles $481,094.04 un 13.63%, lo 

anterior corresponde al presupuesto ejercido de $3,528,739.00 la diferencia de $82,620.07 equivalente a un 2.34%, 

corresponde a una disponibilidad aplicable de acuerdo al Art. 2, fracc. VIII Bis de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 

 

 

1. Autorización e Historia 

 

Con fecha once de agosto de dos mil quince, fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5315, el 

Decreto Número Dos mil Setecientos Cincuenta y Ocho, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia de transparencia y de 

combate a la corrupción, señalándose en su artículo 134 que se establece el Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

El dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el Congreso de la Unión expidió la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, y que fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación, en la que se establece las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, 

para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para que las autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas 

administrativas y los hechos de corrupción. 

 

El día diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5490, La Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, y que es de orden público y de observancia general 

en el estado de Morelos. 

 

El primer antecedente de asignación presupuestas consta en el Decreto Número Seiscientos Sesenta y Uno, 

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", No. 5777, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, por el 

que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2020, y en dicho decreto se asignan al Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 

Morelos la cantidad de $12,500.000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Congruente con lo anterior, el día catorce de julio del año dos mil veinte, tuvo verificativo la tercera sesión extraordinaria 

del órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, en la que se 

aprobó el ACUERDO OG/SESAEM/3ªE/001/2020 DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS 

SESENTA Y UNO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5777, mismo que fue publicado el día siete de octubre del año en curso 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5867. 

 

En ese sentido, contando con el instrumento legal señalado con anterioridad, así como los nombramientos del 

encargado de despacho de la Secretaría Técnica, se pudieron obtener las claves presupuestales necesarias para 

iniciar los trámites para obtener los recursos presupuestales asignados. 
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Con independencia de lo anterior, se destaca que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado de la acción de 

inconstitucionalidad 116/2020, resolvió invalidar el Decreto Número Seiscientos Sesenta y Uno, de fecha veintinueve 

de enero de dos mil veinte, por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veinte, y señalar que la norma presupuestaria que sería aplicable debía ser la correspondiente al Presupuesto de 

Egresos del estado del ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

 
 

En consecuencia, sólo se contó con los recursos tramitados durante el mes de noviembre de dos mil veinte, así 

como, con una ampliación presupuestal otorgada por la Secretaría Hacienda del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos, mediante oficio SH/0959/2020, de fecha dieciséis de diciembre del año en curso, suscrito por su 

titular. 

 
 

1. Organización y objeto social función general 

Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora entre las autoridades competentes en la 

prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el cual 

se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa aplicable. 

 

 
2. Bases de preparación de los estados financieros 

 

 
a) Los Estados Financieros que se presentan en esta Cuenta Pública, están integrados en relación y con apego a la 

normativa establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera y por los 

documentos técnico-contables emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

3. Bases de preparación de los estados financieros 

 
a) Los estados financieros que se presentan en esta Cuenta Pública, están integrados en relación y con apego a la 

normativa establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera y por los 

documentos técnico-contables emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Las disponibilidades son aplicables de acuerdo al Art. 2 Fracc. VIII Bis de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencias

Realizadas

Servicios Personales 6,429,544.44 508,662.00 458,662.00 50,000.00

Sueldos Base al personal Permanente 3,154,918.32 116,893.97 116,893.97 0.00

Honorarios Asimilados a Salarios 1,806,560.04 261,727.43 261,727.43 0.00

Prima Vacacional Personal Base Nomina 43,818.36 0.00 0.00 0.00

Gratificación fin de Año Personal Base Nomina 788,729.64 31,116.02 31,116.02 0.00

IMSS Personal Base 298,688.28 39,177.48 39,177.48 0.00

RCV Personal Base 214,844.16 0.00 0.00 0.00

Aportaciones para Seguros 50,000.00 50,000.00 0.00 50,000.00

Aportaciones al ICTGEM Personal Base 70,985.64 9,747.10 9,747.10 0.00

Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 1,000.00 0.00 0.00 0.00

Materiales y Suministros 185,835.56 59,200.00 47,124.15 12,075.85

Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina 72,000.00 30,000.00 29,730.02 269.98

 Materiales y útiles de Impresión y Reproducción 23,000.00 7,815.95 696.00 7,119.95

 Materiales, Útiles y Equipos Menores de Tecnología de la Información y Comunicaciones9,600.00 9,184.05 9,184.05 0.00

Material de Limpieza  30,000.00 6,000.00 2,604.27 3,395.73

 Productos Alimenticios para personas  12,235.56 200.00 32.00 168.00

Material Eléctrico y Electrónico 27,000.00 4,000.00 3,661.80 338.20

 Herramientas Menores  12,000.00 2,000.00 1,216.01 783.99

Servicios Generales 4,134,620.00 2,474,877.00 2,459,238.74 15,638.26

Energía Eléctrica  96,000.00 2,624.05 0.00 2,624.05

Agua 24,000.00 2,230.12 0.00 2,230.12

Telefonía Tradicional  14,400.00 500.00 500.00 0.00

Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información36,000.00 500.00 500.00 0.00

 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Administración 96,000.00 0.00 0.00 0.00

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 20,000.00 0.00 0.00 0.00

 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en técnologias de la información3,201,600.00 2,434,001.20 2,434,001.20 0.00

Servicios de Capacitación 312,739.48 12,800.00 12,800.00 0.00

Servicio de Apoyo Administrativo, Traducción,Fotocopiado e Impresión23,000.00 454.28 454.28 0.00

Servicios Financieros y Bancarios  12,000.00 1,545.72 512.72 1,033.00

Conservación y Mantenimiento de Inmuebles  50,000.00 7,000.00 1,779.02 5,220.98

 Instalación, Reparación, Mantenimiento de Mobiliario, Equipo de Cómputo y Tecnología de la Información5,000.00 4,000.00 348.00 3,652.00

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades Gubernamentales36,000.00 0.00 0.00 0.00

 Pasajes terrestres  40,000.00 378.11 0.00 378.11

Viáticos en Campo por desempeño de Comisiones y Supervisión52,000.00 500.00 0.00 500.00

Impuesto Sobre nómina Personal Base  79,749.36 3,108.98 3,108.98 0.00

Impuesto Sobre nómina Honorarios Asimilables a Salarios 36,131.16 5,234.54 5,234.54 0.00

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 1,750,000.00 486,000.00 481,094.04 4,905.96

Muebles de Oficina y Estantería 250,000.00 101,251.76 101,251.76 0.00

Equipo de Cómputo y Tecnología de la Información 300,000.00 297,106.00 297,100.04 5.96

 Otros mobiliarios y equipos de administración 50,000.00 17,642.24 17,642.24 0.00

Equipos y aparatos audiovisuales 50,000.00 0.00 0.00 0.00

 Cámaras fotográficas y de video  30,000.00 0.00 0.00 0.00

 Software 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00

 Licencias Informáticas e Intelectuales 70,000.00 70,000.00 65,100.00 4,900.00

 TOTAL DEL GASTO 12,500,000.00 3,528,739.00 3,446,118.93 82,620.07

Cuenta Pública Anual 2020

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Del 1 de enero  al 31 de Diciembre de 2020

(Cifras en pesos)

Concepto

EGRESOS

Aprobado Oper. Determinadas/Devengado Disponibilidades

Clasificación por Objeto del gasto (Capitulo y Concepto)

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

Indicadores de Resultados 

 

 

Objetivos: 

 

Por medio del acuerdo de distribución del presupuesto de egresos OG/SESAEM/3ªE/001/2020, en el cual se fijó 

como objetivo la puesta en marcha de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, así 

como el equipamiento de esta y la adquisición del software para la plataforma digital.  

 

 

 

 

__OBJETIVO____________________________________________    ___META CUMPLIDA___________ 

1.- PUESTA  EN  OPERACIÓN  DE  LA  OFICINA    100% 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

2.- EQUIPAMIENTO DE LA OFICINA       100% 

 

3.- ADQUISICIÓN DE SOFTWARE   POR LO QER SE REFIERE AL SOFTWARE PARA 

        LA   PLATAFORMA   NACIONAL,   AÚN   NO   SE 

        ENCUENTRA DEFINIDA AL 100 POR CIENTO LA 

        FORMA    EN    QUE    SE    INCORPORAN    LAS 

        PLATAFORMAS  LOCALES AUNADO  AL HECHO 

        QUE  EN  DIVERSAS  CONFERENCIAS  QUE  SE 

        HAN DADO A NIVEL NACIONAL, SE  PROYECTA 

        QUE     NO     GENERARÁ     COSTO    YA    QUE 

        ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN DESARROLLO 

        MEDIANTE EL USO DE SOFTWARE LIBRE. 
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO TJA/OIC/08/2021, MEDIANTE EL 

CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 

RECONOCE COMO CAUSA JUSTIFICADA A LA 

EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL 

SARS-COV2 COVID-19 PARA QUE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS Y PERSONAS OBLIGADAS A 

PRESENTAR SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y 

DE INTERESES PRESENTEN LA MISMA SIN 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA HASTA EL 

DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2021.  

ANTECEDENTES 

I. El 11 de marzo de 2020, el director general de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS), Dr. 

Tedros Adhanom Ghebreyesus, declaró oficialmente 

como pandemia a la enfermedad generada por el 

coronavirus SARS-CoV2 COVID-19, esto por los 

niveles alarmantes de propagación y gravedad de esta 

enfermedad. 

II. Ante dicha declaratoria, el gobierno federal y 

las autoridades federales de salud ejecutaron diversas 

acciones para prevenir la propagación de la 

enfermedad a través de la implementación de medidas 

a realizar en espacios cerrados y abiertos. La 

Secretaría de Salud publicó el 24 de marzo de 2020, 

en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se establecen las medidas preventivas que se 

deberán implementar para la mitigación y control de 

los riesgos para la salud que implica la enfermedad 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); acuerdo que 

establece como medidas preventivas, entre otras, la 

relativa a suspender temporalmente las actividades de 

los sectores público, social y privado que involucren la 

concentración física, tránsito o desplazamiento de 

personas, con excepción de aquellas esenciales que 

pongan en riesgo la funcionalidad del gobierno. 

III. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de 

Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se declara 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19). 

IV. Con motivo del crecimiento de contagios en 

el país por la enfermedad COVID-19, el 21 de abril de 

2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el acuerdo que modifica el similar por el que se 

establecen las acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), ordenándose la suspensión de las 

actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de 

mayo de 2020. Esto con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, 

sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 

población residente en el territorio nacional. Dando 

comienzo a la fase 3 de la emergencia sanitaria en 

México.  

V. Ante las medidas tomadas por el gobierno 

federal, el pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, publicó en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, diversos acuerdos por los cuales se 

suspendieron las actividades jurisdiccionales y por 

ende se declararon inhábiles los días que comprenden 

del 17 de marzo al 31 de julio del año 2020, 

reanudando actividades el 3 de agosto de 2021. 

Resaltando que durante el periodo que se 

suspendieron actividades en el tribunal las 

instalaciones permanecieron cerradas al público y 

únicamente se realizaban sesiones del pleno de 

manera virtual.  

VI. Atendiendo a la emergencia sanitaria y en 

seguimiento a las medidas sanitarias tomadas tanto 

por las autoridades de salud federales, estatales y el 

propio Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, este Órgano Interno de Control emitió 

diversos acuerdos donde se suspendían la atención al 

público. Ante la suspensión de actividades en el 

Tribunal de Justicia Administrativa y de este órgano de 

control, mediante los Acuerdos TJA/OIC/08/2020 y 

TJA/OIC/010/2020, se amplió el plazo para que las 

personas servidoras públicas presentaran su 

declaración una vez que se reanudaran las actividades 

en este tribunal. Resaltando que todas las personas 

obligadas a presentar su declaración la presentaron 

dentro del plazo otorgado para ello.  

VII. Del 1 al 21 de diciembre del 2020, se 

registró un aumento del 80 por ciento de los casos 

activos de COVID-19 en la entidad, esto debido al 

aumento en la movilidad de la población morelense, 

en atención a lo anterior, las autoridades federales 

decretaron de nueva cuenta que Morelos regresara al 

color rojo del semáforo de riesgo COVID-19, por lo 

que, de nueva cuenta se paralizaron todas las 

actividades productivas no esenciales a partir del 24 

de diciembre del 2020 y hasta el 10 de enero 2021, 

volviendo el Tribunal de Justicia administrativa y esté 

Órgano Interno de Control a cerrar sus instalaciones y 

atención al público en general. 



23 de junio de 2021  PERIÓDICO OFICIAL  Página 185 

VIII. Debido al aumento considerado de los 
contagios y la alza en la hospitalización por enfermos 
COVID, Morelos permaneció en semáforo rojo hasta el 
15 de febrero de 2021, reanudando actividades el 
Tribunal de Justicia Administrativa y este Órgano 
Interno de Control el 22 de febrero del 2021. 

CONSIDERANDO 
I. Que en el año 2020, desde el mes de marzo 

al mes de agosto permanecieron suspendidas todas 
las actividades no esenciales, y que debido al cambio 
de semáforo a rojo nuevamente en el mes de 
diciembre en el estado de Morelos se volvieron a 
suspender las actividades tanto en el sector público y 
privado.  

II. Que el Tribunal de Justicia Administrativa 
retomó las actividades el 22 de febrero del 2021. 

III. Que el 24 de diciembre de 2019, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción que da a conocer que los formatos de 
declaración de situación patrimonial y de intereses son 
técnicamente operables con el sistema de evolución 
patrimonial y de declaración de intereses de la 
Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la 
obligación de los servidores públicos de presentar sus 
respectivas declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. En 
dicho acuerdo, en su transitorio tercero establece que 
los citados formatos serán operables en el ámbito 
estatal y municipal a partir del 1 de mayo de 2021. 

IV. Que en cumplimiento al acuerdo referido en 
el punto anterior, este Órgano Interno de Control 
instaló el Sistema de Declaraciones Patrimoniales y de 
Intereses que la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción puso a disposición sin costo 
alguno a través de la liga de Mercado Digital 
Anticorrupción. 

V. Que, si bien se han retomado las actividades 
de este órgano jurisdiccional, no menos cierto es que 
priorizando el trabajo a distancia para evitar contagios 
al interior del Tribunal de Justicia Administrativa 
algunas personas servidoras públicas aún se 
encuentran realizando sus labores en sus hogares. 

VI. Que el Sistema de Declaración Patrimonial y 
de Intereses que se utiliza el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos es nuevo, por lo 
que se tuvo que instalar el mismo y adecuarlo a las 
necesidades de este Tribunal. 

VII. Que al ser el Sistema de Declaración 
Patrimonial y de Intereses nuevo, es desconocido para 
las personas servidoras públicas y particulares 
obligados, por lo que resulta necesario por parte de 
este Órgano Interno de Control capacitar y explicar a 
cada una de las personas obligadas a presentar su 
declaración patrimonial y de intereses la forma en que 
deben registrarse en el Sistema de Declaración 
Patrimonial y de Intereses, así como la forma de 
registro de la información, sin que se interrumpan las 
actividades de estos ni mucho menos se ponga en 
riesgo la salud por contagio de virus SARS-CoV2 
COVID-19.  

VIII. Que la Secretaría de Administración 

Tributaria previendo los efectos de la contingencia 

sanitaria, publicó en su sitio electrónico la PRIMERA 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 Y 

SUS ANEXOS 1-A Y 9, en la que se establece la 

ampliación del plazo para la declaración anual hasta el 

31 de mayo de 2021. 

IX. Que el Sistema Anticorrupción del Estado de 

Morelos emitió el acuerdo por el que reconoce como 

causa justificada a la emergencia sanitaria ocasionada 

por el SARS-CoV2 COVID-19 para que los servidores 

públicos del estado de Morelos, y personas obligadas 

a presentar su declaración patrimonial y de intereses 

presenten la misma sin responsabilidad administrativa 

hasta el día 30 del mes de julio del año 2021, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5946, el 28 de mayo del 2021. 

X. Que en términos del transitorio tercero del 

acuerdo emitido por el Comité Coordinador del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos este 

Órgano Interno de Control establecerá dentro de su 

ámbito de competencia, los mecanismos para la 

recepción de las declaraciones patrimoniales y de 

intereses en los nuevos formatos aprobados por el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, en este entendido, como se ha 

mencionado, actualmente en el Tribunal de Justicia 

Administrativa se encuentra operando desde el 1 de 

mayo del 2021, el Sistema Electrónico de Declaración 

Patrimonial y de Intereses, al cual se puede tener 

acceso en la siguiente liga electrónica 

https://declara.tjamorelos.online 

XI. Que si bien ya hay personas servidoras 

públicas registradas en el Sistema de Declaración 

Patrimonial y de Intereses, y que ya se cuenta con 

declaraciones patrimoniales y de intereses 

presentadas, no menos cierto es que existen aún 

dudas sobre el registro y llenado de las declaraciones 

a través de este sistema, por lo que este órgano de 

control auxilia mediante capacitaciones y ayuda en la 

presentación de sus declaraciones al personal que así 

lo requiera, por tanto, es necesario que a través del 

presente instrumento se le permita a las personas 

servidoras públicas y personas obligadas que aún no 

presentan su declaración a presentarla hasta el 30 de 

junio del año 2021, sin que se actualice la hipótesis 

prevista en el artículo 35, párrafo cuarto de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos.  

https://declara.tjamorelos.online/
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De conformidad con lo anterior, y en virtud de la 

contingencia sanitaria que aún prevalece en el país y a 

las medidas de sanidad implementadas por las 

autoridades federales y estatales para contener la 

enfermedad COVID-19, así como la nueva 

implementación del Sistema de Declaraciones 

Patrimoniales y de Intereses en el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, este Órgano 

Interno de Control dicta el presente con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 109 bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 51 y 53, fracciones V, IX y XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos; Decreto Número Dos Mil 

Ochocientos Cuarenta y Nueve, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5594, 

Alcance, el 25 de abril de 2018, por el cual se designa 

al titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 

Justicia Administrativa, se emite el siguiente: 

ACUERDO TJA/OIC/08/2021, MEDIANTE EL 

CUAL LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, 

RECONOCE COMO CAUSA JUSTIFICADA A LA 

EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL 

SARS-COV2 COVID-19 PARA QUE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS Y PERSONAS OBLIGADAS A 

PRESENTAR SU DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y 

DE INTERESES PRESENTEN LA MISMA SIN 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA HASTA EL 

DÍA 30 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2021.  

Primero. Se reconoce como causa justificada 

por los motivos y efectos citados en los considerandos 

del presente acuerdo derivados de la emergencia 

sanitaria generada por el coronavirus SARS-CoV2 

(COVID-19), así como la nueva implementación del 

Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, la no presentación de la declaración 

patrimonial y de intereses en la modalidad de 

modificación durante el mes de mayo de 2021, como 

lo prevén los artículos 35, fracción II, y 50, párrafo 

segundo, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, pudiendo 

presentar la declaración de referencia sin 

responsabilidad hasta el día 30 del mes de junio de 

2021. 

Segundo. Se reconoce como causa justificada 

por los motivos y efectos citados en los considerandos 

del presente acuerdo derivados de la emergencia 

sanitaria generada por el coronavirus SARS-CoV2 

(COVID-19), así como la nueva implementación del 

Sistema de Declaración Patrimonial y de Intereses del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, la no presentación de la declaración 

patrimonial y de intereses en la modalidad de inicio y 

conclusión, previstos en los artículos 35, fracciones I y 

III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos, a partir de la emisión del 

presente acuerdo y su cómputo se reanudará a partir 

del 01 de junio de 2021. 

Tercero. Las declaraciones que se presenten en 

el mes de junio de 2021 por parte de las personas 

obligadas a presentar declaración patrimonial y de 

intereses no se consideraran extemporáneas, por 

tanto, no se iniciará el procedimiento de 

responsabilidad administrativa previsto en el artículo 

35, párrafo cuarto de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su firma.  

SEGUNDO. Infórmese al pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa la expedición del presente 

acuerdo.  

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del estado de 

Morelos y en la página oficial del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

CUARTO. Infórmese del presente acuerdo al 

secretario ejecutivo del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Morelos, para su conocimiento 

correspondiente, así mismo infórmese sobre el 

Sistema Electrónico de Declaración Patrimonial que se 

utiliza en el Tribunal de Justicia Administrativa para el 

Estado de Morelos.  

QUINTO. Una vez que todas las personas 

servidoras públicas y particulares obligados a 

presentar la declaración patrimonial y de intereses en 

su modalidad de modificación hayan dado 

cumplimiento, se informará a la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos. 

Así lo acordó en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el 28 de mayo de 2021, la titular del Órgano 

Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

M. EN D. PATRICIA ADRIANA ARIZA CUELLAR 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO  

DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA.



23 de junio de 2021  PERIÓDICO OFICIAL  Página 187 

Cuernavaca, Morelos, a 25 de mayo del año 2021. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
titular de la Notaría número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber:  

Que por escritura pública número 339,774, de 
fecha 25 de mayo del año 2021, otorgada ante mi fe, 
se hizo constar: A).- El inicio del trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora LILIANA DE 
JESÚS MUÑIZ ROMO, que se realiza a solicitud de la 
señora LIZET LILIANA QUEVEDO MUÑIZ, en su 
carácter de albacea y única y universal heredera de la 
mencionada sucesión, y -B).- LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO 
DE HEREDERA Y DESIGNACIÓN DE ALBACEA de 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la 
señora LILIANA DE JESUS MUÑIZ ROMO, que se 
realiza a solicitud de la mencionada la señora LIZET 
LILIANA QUEVEDO MUÑIZ, en su carácter de 
albacea y única y universal heredera de la referida 
sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

Cuernavaca, Morelos, a 28 de mayo del año 2021. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
titular de la Notaría número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber:  

Que por escritura pública número 339,801, de 
fecha 26 de mayo del año 2021, otorgada ante mi fe, 
se hizo constar: A).- El inicio del trámite extrajudicial 
de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
HELGA IWERSEN CHRISTENSEN, que se realizó a 
solicitud de su albacea y único universal heredero el 
señor MIGUEL ÁNGEL TORIO VERNIS; y,- B).- La 
declaración de validez de testamento, reconocimiento 
de herederos y nombramiento de albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora HELGA 
IWERSEN CHRISTENSEN, que otorgó su albacea y 
único universal heredero el señor MIGUEL ÁNGEL 
TORIO VERNIS. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

notario titular de la Notaría número Dos y del 
patrimonio inmobiliario federal de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 
saber: Que por escritura pública número 339,889 de 
fecha 28 de mayo de 2021, otorgada ante mi fe, se 
hicieron constar los siguientes actos jurídicos: A).- El 
inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señorita PATRICIA 
TORIO VERNI, quien también utilizó en vida su 
nombre como PATRICIA TORIO VERNIS, que se 
realizó a solicitud de su albacea, el señor MIGUEL 
ÁNGEL TORIO VERNIS, con la comparecencia de la 
única y universal heredera, la señora REBECA 
VERNIS CORONA. B).- La declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de única y universal 
heredera y nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señorita PATRICIA 
TORIO VERNI, quien también utilizó en vida su 
nombre como PATRICIA TORIO VERNIS, que se 
realizó a solicitud de su albacea, el señor MIGUEL 
ÁNGEL TORIO VERNIS y la señora REBECA VERNIS 
CORONA, quien aceptó la herencia instituida en su 
favor, y el primero el cargo de albacea, protestando su 
fiel y leal desempeño y manifestó que procederá a 
formular el inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión.  

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 
699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 31 de mayo del 2021 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA  
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
LICENCIADO HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaria número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con 
sede en esta ciudad, hago saber:  

Que por escritura 339,932, del 28 de mayo de 
2021, otorgada ante el suscrito, se radicó la sucesión 
testamentaria del señor ARTURO ZEDILLO REYES, 
quien en vida también acostumbró usar los nombres 
de ARTURO RAÚL ZEDILLO REYES, ARTURO RAÚL 
ZEDILLO Y REYES, y ARTURO RAÚL CEDILLO Y 
REYES, quedando como albacea y única y universal 
heredera la señora LETICIA ZEDILLO LAGOS 
(protestando su fiel y leal desempeño), quien aceptó 
su derecho respectivo; y la señora TERESA ZEDILLO 
LAGOS, como legataria; la albacea procederá a 
formular el inventario y avalúo de los bienes. Lo que 
mando publicar según el artículo 758 del Código 
Procesal Familiar para el Estado de Morelos. 

 
Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el diario “El Regional del Sur”, 
y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". 

Cuernavaca, Mor., a 29 de mayo de 2021 
ATENTAMENTE 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

SACH510619BUA 
RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
LICENCIADO HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaria número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber:  

Que por escritura 340,072, del 01 de Junio de 
2021, otorgada ante el suscrito, se radicó la sucesión 
testamentaria del señor JOSÉ LUIS GÓMEZ PINEDA, 
quedando como albacea y única y universal heredera 
la señora DELIA SOL CONTRERAS (protestando su 
fiel y leal desempeño), quien aceptó su derecho 
respectivo; y procederá a formular el inventario y 
avalúo de los bienes. Lo que mando publicar según el 
artículo 758 del Código Procesal Familiar para el 
Estado de Morelos. 

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “El 
Regional del Sur”, y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad". 

Cuernavaca, Mor., a 01 de junio de 2021 
ATENTAMENTE 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

SACH510619BUA 
RÚBRICA. 

(2/2) 

Cuernavaca, Morelos, a 02 de junio del 2021. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
titular de la Notaría número Dos de la Primera 
Demarcación Notarial, y notario del patrimonio 
inmobiliario federal, hago saber:  

Que por escritura pública número 340,091, de 
fecha 02 de junio del año 2021 otorgada ante mi fe, se 
hizo constar: la radicación e inicio del trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora IRENE DEL CARMEN SERRATO TINTORÉ; 
La declaración de validez del testamento y de la 
aceptación de herencia y del cargo de albacea, que 
formaliza la señora IRENE DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ SERRATO, en su carácter de albacea y 
única y universal heredera.  

Actos jurídicos que se celebraron de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
setecientos cincuenta y ocho, en relación con el 
artículo seiscientos noventa y nueve, del Código 
Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo seiscientos noventa y nueve del Código 
Procesal Familiar vigente en el estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario "El 
Regional del Sur", y en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber: Que por escritura pública 
número 340,207, de fecha 07 de junio de 2021, 
otorgada ante la fe del titular de esta notaría, se 
hicieron constar: La radicación e inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria a bienes de JUAN SÁNCHEZ 
ESQUIVEL, y el reconocimiento de la validez del 
testamento, la aceptación de la herencia, del legado y 
del cargo de albacea, que se realiza a solicitud de la 
señorita YOLANDA SÁNCHEZ PEDRAZA, por su 
propio derecho, y en su carácter de albacea, 
coheredera y colegataria, de la citada sucesión, con la 
comparecencia y conformidad de los señores 
ALEJANDRA SÁNCHEZ PEDRAZA, BEATRÍZ 
SÁNCHEZ PEDRAZA, YOLANDA SÁNCHEZ 
PEDRAZA y EMILIO SÁNCHEZ PEDRAZA, todos 
ellos por su propio derecho, y en su carácter de únicos 
y universales herederos, y el último de los 
mencionados, también en su carácter de coheredero y 
colegatario, de la mencionada sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario 
"Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 07 de junio de 2021. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 
el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que mediante escritura número 70,236, volumen 1216, 
página 115, de fecha 5 de mayo del 2021 en la notaría 
a mi cargo, se hizo constar el inicio de la tramitación 
extrajudicial de la sucesión testamentaria de los 
bienes yacentes al fallecimiento del señor HÉCTOR 
GONZÁLO LARA CHÁVEZ, que contiene: A).- La 
declaración de validez del testamento y aceptación de 
herencia, y B).- La aceptación del cargo de albacea, 
que otorgan las señoras LUZ MARICELA RUÍZ 
DORANTES en su carácter de albacea y heredera y la 
heredera señora NADIA LARA RUÍZ por sí y en su 
carácter de apoderada general de la heredera señora 
PALOMA LARA RUÍZ, quienes dándose por enteradas 
del contenido del testamento público abierto número 
55,161, volumen 901, página 37, de fecha 7 de 
septiembre del 2011, otorgada ante la fe del suscrito 
notario, y no habiendo impugnación que hacerle, 
reconocieron la validez del mismo, aceptando la 
herencia instituida en su favor y la señora LUZ 
MARICELA RUÍZ DORANTES aceptó el cargo de 
albacea, declarando que procederá a la formación del 
inventario correspondiente en términos de ley.  

Cuernavaca, Mor; a 6 de mayo del 2021. 
ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL EDO. DE MOR. 

RÚBRICA. 
Para su publicación por dos veces consecutivas 

de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 
Unión de Morelos”.  

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que en esta notaría a mi cargo, se ha radicado para su 

trámite extrajudicial, en la escritura número 70,250 de 

fecha siete de mayo del 2021, que obra a folios 99 en 

el volumen 1220 del protocolo a mi cargo, la sucesión 

testamentaria a bienes del señor JOSÉ LINO 

POSADA MENDOZA, a solicitud de la señora MARÍA 

DUDA CORONEL CORONEL en su carácter de única 

y universal heredera y el señor MARCO AURELIO 

POSADA CORONEL en su carácter de albacea, 

quienes dándose por enterados del contenido del 

testamento público número 19,256 otorgado en el 

protocolo a cargo del licenciado DANIEL CHOLULA 

GUASCO, notario público número Dos de la ciudad de 

San Juan del Río, Querétaro, el señor MARCO 

AURELIO POSADA CORONEL, acepta el cargo de 

albacea; De la sucesión antes mencionada, 

manifestando el albacea que procederá a la formación 

del inventario correspondiente a los bienes que forman 

el acervo hereditario. 

Cuernavaca, Morelos a 10 días del mes de 

mayo del 2021. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

RÚBRICA. 

Para su publicación por 2 veces consecutivas 

de diez en diez días en el Periódico Oficial y en “La 

Unión de Morelos”. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública número 34,701 de 

fecha 02 de junio de 2021, que obra en el volumen 

511 del protocolo a mi cargo, se hizo constar: La 

tramitación de la sucesión testamentaria a bienes de la 

señora LAURA PINETE SEGURA, a fin de dejar 

formalizado el reconocimiento del testamento público 

abierto, la aceptación al cargo de albacea, la 

aceptación de la herencia y el reconocimiento de 

derechos hereditarios que formalizo a solicitud del 

señor SALVADOR PERALTA MARTÍNEZ, en su 

carácter de albacea y único heredero, lo anterior para 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el estado Libre y 

Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Morelos, A 02 de junio de 2021. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública número 

Diez de la Primera Demarcación Notarial del Estado 

de Morelos, hago saber: Que por escritura pública 

número 57,563 de fecha 27 de mayo de 2021, 

otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes 

actos jurídicos: “ A).- El inicio del trámite extrajudicial 

de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 

ELDA BEATRÍZ HEREDIA FERRAEZ, que se realiza a 

solicitud del señor ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ 

HEREDIA; B).- La declaración de validez de 

testamento, reconocimiento de heredero, de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora ELDA 

BEATRÍZ HEREDIA FERRAEZ, que se realiza a 

solicitud de su único y universal heredero el señor 

ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ HEREDIA; y, C).-La 

aceptación del cargo de albacea de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora ELDA BEATRÍZ 

HEREDIA FERRAEZ, que se realiza a solicitud de su 

único y universal heredero el señor ÓSCAR 

FERNANDO MARTÍNEZ HEREDIA”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 

artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 27 de mayo del 2021 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO  

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 33,960, de fecha siete de 

junio del año dos mil veintiuno, ante mí se llevó acabo 

el inicio de la tramitación de la sucesión testamentaria 

(radicación) a bienes de la de cujus ANA MARÍA 

ARCE SOLIS, a solicitud de las ciudadanas ANA 

JAZMIN BRITO CADENA en su calidad de legataria 

MARÍA GUADALUPE ZAGAL ARCE en su calidad de 

única y universal heredera y legataria, la última 

también en su calidad de albacea de dicha sucesión. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 07 de junio del 2021. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; Hago saber: Que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 105,610 

de fecha 30 de abril del año 2021, en la que se hizo 

constar: El inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor EDUARDO LOBATON 

GONZÁLEZ, que contiene: El reconocimiento de 

validez de testamento, la aceptación de herencia y la 

aceptación del cargo de albacea que otorgó la señora 

EVA MARIBEL VILLARREAL CUEVA (quien también 

acostumbra a utilizar el nombre de EVA MARIBEL 

VILLARREAL CUEVA DE LOBATON), manifestando 

que procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 30 de abril de 2021 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; Hago saber: Que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 105,689 

de fecha 6 de mayo del año 2021, en la que se hizo 

constar: El inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor JOSÉ BERNARDO VARGAS 

ZAVALA, que contiene: A.- El reconocimiento de 

validez de testamento, que otorgaron los señores 

JORGE VARGAS MUÑOZ y JOSÉ VARGAS MUÑOZ; 

B.- La aceptación de legado, que otorga el señor 

JORGE VARGAS MUÑOZ. C.- La aceptación de 

herencia, que otorgaron los señores JORGE VARGAS 

MUÑOZ y JOSÉ VARGAS MUÑOZ, y D.- La 

aceptación del cargo de albacea que otorgó el señor 

JORGE VARGAS MUÑOZ, manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 6 de mayo de 2021 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

aspirante a notario público, actuando en sustitución del 

señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaría número Uno y del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con sede en la 

ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; Hago saber: Que ante esta notaría a mi 

cargo, se otorgó la escritura pública número 105,862 

de fecha 14 de mayo del año 2021, en la que se hizo 

constar: El inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria del señor ROBERTO ÁNGELES 

GALLEGOS, que contiene: A).- El reconocimiento de 

validez de testamento, que otorgaron los señores 

ROBERTO ÁNGELES FIGUEROA, MA. DEL 

CARMEN FRANCISCA ÁNGELES FIGUEROA, 

CARLOS RAÚL ÁNGELES FIGUEROA y VANESSA 

YVETTE ROMÁN ÁNGELES; B).- El repudio de 

legado, herencia y cargo de albacea, que otorgó la 

señora MA. DEL CARMEN FRANCISCA ÁNGELES 

FIGUEROA; C).- La aceptación de legados, que 

otorgaron los señores ROBERTO ÁNGELES 

FIGUEROA, VANESSA YVETTE ROMÁN ÁNGELES 

y CARLOS RAÚL ÁNGELES FIGUEROA; D).- La 

aceptación de la herencia, que otorgaron los señores 

ROBERTO ÁNGELES FIGUEROA, VANESSA 

YVETTE ROMÁN ÁNGELES y CARLOS RAÚL 

ÁNGELES FIGUEROA, y E).- La aceptación del cargo 

de albacea, que otorgó el señor ROBERTO ÁNGELES 

FIGUEROA, manifestando que procederá a formular el 

inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 14 de mayo de 2021 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

notario titular de la Notaría número Dos y del 

patrimonio inmobiliario federal de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber: Que por escritura pública número 340,292, de 

fecha 9 de junio del dos mil veintiuno, otorgada ante 

mi fe, se hizo constar: A).- La repudiación de derechos 

hereditarios a bienes yacentes al fallecimiento de la 

señora MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ CHAPA, quien 

también utilizaba el nombre de MARÍA CRISTINA 

GONZÁLEZ CHAPA DE PALERMO, que otorgó el 

señor don ARMANDO PALERMO CAMARANO, en su 

carácter de cónyuge supérstite y único y universal 

heredero instituido; así como la excusión del cargo de 

albacea que testamentariamente le confirió la autora 

de la sucesión, como acto unilateral de voluntad; B).- 

La radicación e inicio del trámite de la sucesión 

testamentaria a bienes de la señora MARÍA CRISTINA 

GONZÁLEZ CHAPA, quien también utilizaba el 

nombre de MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ CHAPA DE 

PALERMO, y el reconocimiento de la validez de 

testamento y la aceptación de la herencia, que 

otorgaron los señores ARMANDO JESÚS PALERMO 

GONZÁLEZ, CRISTINA MARÍA PALERMO 

GONZÁLEZ y CARLA LUCIA PALERMO GONZÁLEZ; 

y la aceptación del cargo de albacea que otorga la 

señora CARLA LUCÍA PALERMO GONZÁLEZ. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 

699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 10 de junio de 2021. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Yo licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

notario titular de la Notaría número Dos y del 

patrimonio inmobiliario federal de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber: Que por escritura pública número 340,351 de 

fecha 11 de junio de 2021, otorgada ante mi fe, se 

hicieron constar los siguientes actos jurídicos: A).- El 

inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 

testamentaria a bienes del señor TRINIDAD FRANCO 

CUEVAS, que se realizó a solicitud de su albacea el 

señor JUAN FRANCO OCAMPO; y, B).- La 

declaración de validez de testamento, reconocimiento 

de únicos y universales herederos y nombramiento de 

albacea de la sucesión testamentaria a bienes del 

señor TRINIDAD FRANCO CUEVAS, que se realizó a 

solicitud de su albacea el señor JUAN FRANCO 

OCAMPO y con la comparecencia de su coheredero el 

señor FRANCISCO FRANCO CAMPOS, quienes 

aceptaron la herencia instituida en su favor, y el 

primero el cargo de albacea, protestando su fiel y leal 

desempeño y manifestaron que procederán a formular 

el inventario y avalúo de los bienes de la sucesión.  

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758 en relación con el artículo 

699 del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "El 

Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 11 de junio del 2021 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

RÚBRICA. 

(1/2) 

Cuernavaca, Morelos, junio 15 de 2021. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría número Dos y del patrimonio 

inmobiliario federal de esta Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos, con sede en esta 

ciudad, hago saber:  

Que por escritura pública número 340,428 de 

fecha 14 de junio del año 2021, otorgada ante mi fe, 

se hizo constar: La radicación e inicio del trámite 

extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes del 

señor SALVADOR SALINAS PETIT; La declaración de 

validez del testamento y de la aceptación de herencia 

y del cargo de albacea, que formalizó la señora ANA 

MARÍA MAYTE SALINAS BASAURI, en su carácter de 

albacea y única y universal heredera, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo setecientos cincuenta y 

ocho del Código Procesal Familiar para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos; quien aceptó la herencia 

instituida en su favor y el cargo de albacea, conferido 

por el autor de la sucesión; manifestando que 

procederá a formular el inventario y avalúo de los 

bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el citado artículo 758 del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos períodos 

consecutivos de diez en diez días, en el periódico "El 

Regional del Sur" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE: 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

titular de la Notaría número Dos y notario del 

patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 

en esta ciudad, hago saber: Que por escritura pública 

número 340,491, de fecha 17 de junio de 2021, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- El inicio del 

trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria a 

bienes del señor ROBERTO LAURENCE RANSOM 

DOYLE, que se realiza a solicitud de su albacea y 

legataria la señora MAUREEN ANN RANSOM 

CARTY, con la comparecencia de la única y universal 

heredera la señora JOAN MAUREEN CARTY Y SAÚL 

también conocida como JOAN MAUREEN CARTY 

SAÚL; y, B).- La declaración de validez de testamento, 

reconocimiento de heredera y legataria y aceptación 

del cargo de albacea de la sucesión testamentaria a 

bienes del señor ROBERTO LAURENCE RANSOM 

DOYLE, que otorga su albacea y legataria la señora 

MAUREEN ANN RANSOM CARTY, con la 

comparecencia de la única y universal heredera la 

señora JOAN MAUREEN CARTY Y SAÚL también 

conocida como JOAN MAUREEN CARTY SAÚL. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, tanto en el diario "El 

Financiero”, de circulación nacional, como en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de circulación en 

el estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 17 de junio de 2021. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciada ALEJANDRA CORTINA MARISCAL, 

aspirante a notario adscrita, actuando en la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, en sustitución y en el protocolo 
de la licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, notario 
público número Cinco de esta Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos y del patrimonio 
inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 89,896, de 
fecha 18 de mayo de 2021, otorgada ante mi fe, queda 
iniciado el trámite de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor TOBIAS PÉREZ SOLETO, a solicitud 
de los señores CARLOS PÉREZ SALAZAR, JOSÉ 
MANUEL PÉREZ SALAZAR y OLIVIA PÉREZ 
SALAZAR, aceptan la herencia instituida en su favor, y 
en consecuencia se constituyen formalmente como los 
únicos y universales herederos.  

En el mismo instrumento, la señora GUDELIA 
SALAZAR LUNA, se constituye formalmente como 
albacea de dicha sucesión, quien manifiesta que 
procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 24 de mayo del 2021. 
LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL 

COMA740416SB1 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, notario público 

número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del patrimonio inmobiliario federal. 

Mediante escritura pública número 89,935, de 
fecha 29 de mayo del 2021, otorgada ante mi fe, 
queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 
a bienes del señor JOSÉ GUILLERMO VICENTE 
CUATA DOMÍNGUEZ, a solicitud de la señora MARÍA 
MERCEDES OLMOS OLASCOAGA, acepta la 
herencia instituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la única y universal 
heredera. 

En el mismo instrumento, el señor JOSÉ 
GUILLERMO CUATA OLMOS, se constituye 
formalmente como albacea de dicha sucesión, quien 
manifiesta que procederá a formar el inventario de los 
bienes que constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 14 de junio del 2021. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP4708307V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 
en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,716 

DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2021, QUE OBRA EN EL 
VOLUMEN 516 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE 
HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ ROJAS, A 
FIN DE DEJAR FORMALIZADO EL 
RECONOCIMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO 
ABIERTO, LA ACEPTACIÓN AL CARGO DEL 
ALBACEA Y LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, 
QUE OTORGARON LOS SEÑORES MAXIMILIANO 
VALDES GUZMÁN Y MAX ALEJANDRO VALDEZ 
RAMÍREZ, MANIFESTANDO EN DICHO ACTO EL 
SEÑOR MAX ALEJANDRO VALDEZ RAMÍREZ QUE 
ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA RECAÍDO EN SU 
PERSONA PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL 
DESEMPEÑO Y QUE PROCEDERÁ A LA 
FORMULACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚOS DE 
LA CITADA SUCESIÓN; LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE JUNIO 
DE 2021. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 
RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL. 
JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, notario 

número Ocho, actuando en la Primera Demarcación 
Notarial del estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad hago saber: Que mediante escritura pública 
número cuatro mil setecientos cinco, de fecha doce de 
junio del dos mil veintiuno, otorgada ante mi fe, los 
señores ALEJANDRO MIER GONZÁLEZ CADAVAL e 
IRENE CATALINA FENOGLIO LIMÓN, iniciaron la 
tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a 
bienes yacentes al fallecimiento del señor RODRIGO 
MIER GONZÁLEZ CADAVAL, declarando válido el 
testamento; (i) la señora IRENE CATALINA 
FENOGLIO LIMÓN, aceptó la herencia instituida en su 
favor; y (ii) el señor ALEJANDRO MIER GONZÁLEZ 
CADAVAL aceptó el cargo de albacea que le fue 
conferido, protestándolo y discerniéndosele y 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 
ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
periódico “La Unión de Morelos”, con circulación en el 
estado de Morelos. 

ATENTAMENTE. 
JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO. 
Notario número Ocho de la Primera  

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 
Rúbrica. 

Cuernavaca, Morelos a 15 de junio del 2021. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Gerardo Cortina Mariscal, notario público 

número Doce de la Primera Demarcación Notarial del 
estado de Morelos y del patrimonio inmobiliario 
federal, hago de su conocimiento que mediante 
escritura pública número 6,276, de fecha 15 de junio 
de 2021, otorgada ante mi fe, quedó iniciado el trámite 
de la sucesión testamentaria a bienes del señor 
FRANCISCO JAVIER OROPEZA MAGAÑA, a 
solicitud de la señora SILVIA GARCÍA VÁZQUEZ; 
habiendo manifestado su aceptación respecto a la 
herencia instituida en su favor; en consecuencia de lo 
anterior, la señora SILVIA GARCÍA VÁZQUEZ, se 
constituye formalmente como única y universal 
heredera de la sucesión a bienes del señor 
FRANCISCO JAVIER OROPEZA MAGAÑA. 

En el mismo instrumento, la señora SILVIA 
GARCIA VÁZQUEZ, se constituye formalmente como 
albacea de dicha sucesión, quien manifiesta que 
procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituyen el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos y en el artículo 169 de la Ley del Notariado 
del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 16 de junio del 2021. 
LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad”, 
en el Regional del Sur y en un diario de circulación 
nacional. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 
Hernández Ramírez, Tercera Demarcación Notarial, 
Notaría Pública No. 1, Puente de Ixtla, Morelos.” 

Por escritura número DOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y UNO, de fecha catorce de junio del año 
dos mil veintiuno, la ciudadana MARIBEL BOTELLO 
BETANCOURT, en su calidad de única y universal 
heredera y albacea; Radica la testamentaria a bienes 
de la finada señora LORETO ROMAN BETANCOURT, 
manifestando que acepta la herencia a su favor y 
procederá a formular el inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Nota: Publíquese el aviso notarial, por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado de Morelos, mencionando 
la primera y segunda publicación. 
PUENTE DE IXTLA, MOR., A 16 DE JUNIO DEL 2021 

ATENTAMENTE 
LIC. ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 
PUENTE DE IXTLA, MORELOS. 

(HERE530801I35) 
RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 

Hernández Ramírez, Tercera Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Puente de Ixtla, Morelos.” 

Por escritura número DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y DOS, de fecha catorce de junio del año 

dos mil veintiuno, el ciudadano FRANCISCO 

GUADARRAMA OLVERA, en su calidad de único y 

universal heredero y albacea; Radica la testamentaria 

a bienes del finado señor ANDRÉS AVELINO 

OLVERA TREJO, manifestando que acepta la 

herencia a su favor y procederá a formular el 

inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: Publíquese el aviso notarial, por dos 

veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial del Estado de Morelos, mencionando 

la primera y segunda publicación. 

PUENTE DE IXTLA, MOR., A 16 DE JUNIO DEL 2021 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

PUENTE DE IXTLA, MORELOS. 

(HERE530801I35) 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 758 

del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante escritura número 4,995, volumen 

75, fechada el 4 cuatro de junio del 2021, se inició 

ante mí, la tramitación de la sucesión testamentaria a 

bienes de Ángel Anselmo Estivill Odena.  

La señora Silvia Camacho Casas, reconoció la 

validez del testamento público abierto otorgado por el 

de-cujus, aceptando la herencia y el cargo de albacea 

conferido, manifestando que formulará el inventario y 

avalúo de los bienes de la sucesión dentro del término 

legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 4 de junio del 2021. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

Notario Público número uno de la Quinta  

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 

Tierra y Libertad. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

HAGO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, QUÉ 

POR INSTRUMENTO 33,515 DE FECHA 17 DE 

MAYO DEL 2021, ANTE MÍ, FUE OTORGADA LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA DE LA FINADA EVELIA ZAMORA 

GÓMEZ, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES 

GUILLERMO, XOCHITL E ITZE, DE APELLIDOS 

CRUZ ZAMORA, ASÍ COMO EL SEÑOR GUILLERMO 

CRUZ CASTILLO.- EN LA QUÉ LOS EXPRESADOS 

SEÑORES RECONOCIERON LA VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO OTORGADO 

POR LA SEÑORA EVELIA ZAMORA GÓMEZ, CON 

FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL NUEVE, ANTE EL LICENCIADO JOSÉ ENRÍQUE 

GAMA MUÑÓZ, ENTONCES NOTARIO NÚMERO 

UNO, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.-TAMBIEN DOÑA XOCHITL CRUZ 

ZAMORA Y LA SEÑORITA ITZE CRUZ ZAMORA, 

REPUDIARON SUS DERECHOS HEREDITARIOS Y 

EL SEÑOR GUILLERMO CRUZ CASTILLO, LO HIZO 

SOBRE SUS GANANCIALES MATRIMONIALES.- Y 

POR LO QUE HACE AL SEÑOR GUILLERMO CRUZ 

ZAMORA, ÉSTE ÚLTIMO ACEPTÓ LA HERENCIA 

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y EL CARGO DE 

ALBACEA, PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL 

CUMPLIMIENTO.- INFORMANDO QUE 

PROCEDERÁ A FORMAR EL INVENTARIO 

CONDUCENTE. LO QUE SE PÚBLICA EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR. H. CUAUTLA, 

MORELOS, A 4 DE JUNIO DEL 2021. EL NOTARIO 

NÚMERO TRES, DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. CONSTE. 

LIC. ARMANDO A. RIVERA VILLARREAL. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, titular 

de la Notaría Pública número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos y notario 

del patrimonio inmobiliario federal, hago saber que en 

la escritura pública número 33,989, de fecha once de 

junio del año dos mil veintiuno, ante mí se llevó acabo 

el inicio de la tramitación de la sucesión testamentaria 

(radicación) a bienes del de cujus ABEL GARCÍA 

HERNÁNDEZ, a solicitud de las ciudadanas MARISOL 

CANTOR MARTÍNEZ en su calidad de única y 

universal heredera y en su calidad de albacea, y 

JESSICA KARINA GARCÍA CANTOS en su calidad de 

legataria de dicha sucesión. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 11 de junio del 2021. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 
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